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INTRODUCCIO~ 

Me es grato y motivante someter a la. superior consideración 

del H. Jurado Calificador, la presente Róplica, como antes~ 

la a la cristali=aci6n de afiorado anhelo: st1stentar el exa

men profesional que me permita la alta distinción de obte-

ner el titulo de Licenciado en Derecho. 

La Nacionalización de la Banca Privada en ~16xico ha suscit~ 

do los rn&s encontrados comentarios por parte de analistas y 

especialistas, porque ha sido 1 con mucho, la decisión polí

tica mAs importante tomada por titular alguno del Poder Ej~ 

cutivo Federal en los últimos cincuenta anos. 

En el desarrollo del tema, el ánimo por investigar con ecul!. 

nimidad, reflexión y objetividad, siempre ha acompaftado a -

mis particulares puntos de vista y convicción juridico-pol! 

tica que impregnan el contenido de este trabajo. 

La estructura de mi tesis ·1a he dividido en cuatro capitu

las. En el primero, a efecto de contar con exactos antece

dentes que nos permitan penetrar de lleno en el apasionan

te universo bancario, ofre:co un panorama del proceso his

tórico de la aparición y desarrollo de la Banca en M6xico; 

cito algunas ~acior1alizaciones Ba11carias ~11 Derecha Com¡>a

ra<lo a fin de valorar la expcricnci.:;. mexicana; describo los 

prolegómenos )' vicisitudes previas al anuncio de trascen--



dente decisi6n; y reseno el impacto Je la medido en los 

sectores público, privado y social del país. 

Il 

En el siguiente capítulo recojo la premisa de que el aboga

do trabaja con normas, con el objeto de efectuar amplio an! 

lisis jurídico tanto del Decreto que Nacionaliza la Banca -

Privada como de las reformas constitucionales relacionadas 

con el tema; examino la coyuntura política propia de trai~

cendental suceso, principalmente respecto a los diversos 

Juicios de Amparo interpuestos por los exdueños de la Banca. 

El tercer capitulo esta dedicado enteramente al estudio de 

las Relaciones Laborales Bancarias a partir de los triste-

mente c6lebrcs Reglamentos de Trabajo Bancario, hasta las -

modernas Condiciones Generales de Trabajo, ocupando atención 

especial los rubros correspondientes a los derechos políti

cos fundamentales de sindicalización y huelg~ bancaria. Ex

terno mis consideraciones en relación al sui generis régi-

men laboral de los trabajadores bancnrios. 

En el último capítulo, estimando contar ya con los elementos 

de juicio id6neos, y, particularmente, con la ventaja para 

el análisis que proporciona el transcurso del tiempo, al 

volver la vista atris 1ne pregunto: A casi seis anos de la 

Nacionalización Bancaria ... que? La respuesta la enfoco 

desde los ámbitos político, jurídico, económico y social, -

es decir, pretendo un estudio completo y no de manera redu~ 

cionista a una sola materia. Por último, expongo lo que a -
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mi parecer, representan las perspectivas de la Banca Nacio

nali:ada. 

Desahogado el capitulado, plasmo mis conclusiones en la in

teligencia de que su contenido es responsabilidad exclusiva 

del sustentante y no tienen mayor prop6sito que cumplir con 

el compromiso univcrsi ta ria del an.'ílisis con espíritu acad.§. 

mico y crítica constructiva, aportando posibles solucionC's, 

En caso de que el H. Jurado Calificador tenga a bien apro

bar mi examen profesional escrito y oral, asumiré con res-

ponsabilidad mi nuevo reto para con nuestra querida Facul-

tad, al convertirme de estudiante de Derecho, en estudioso 

del Derecho. 

Ciudad Universitaria, Verano de 1988. 



CAPITULO 

ANTECEDE~TES fil STOR l COS 

A) Aparición v desarrollo de los Ba11cos en Móxico: 

A efecto de satisfacer el cometido del inciso en estudio~. 

conveniente es, dentro tlel propio apartado, hacer breve 

referencia al origen y evolución del concepto "Banco". 

Etimológicamente proviene del alc>mán 11 Bank 11
, que significa 

asiento de madera. La palabra 11 Banco 1 ' sirvió para designa! 

en el siglo XVI a la persona física que en nombre propio -

ejercía el comercio, prestaba o pignoraba, nombre que lue

go pasa a la ~ntídad o persona jurídica llamándose a su ti 
tular "banquero". Los banqueros realizaban su trabajo sen

tados en un mueble-banco, de ahí que a la persona que allí 

se sentaba como titular de las operaciones de depósito y -

cambio le designasen con el nombre del mueble donde hacía 

su trabajo. 1 

Consecuencia de la concepción de Banco se deriva el térmi

no "Bancarrota", en sentido de quiebra, pues era un rito -

moral r solemne romper la banca o banco donde el banquero 

tenia su sede, cuando ~ste quebraba. 

1. Dlcc1or:ario E.'lclclo;oéi!1co Calspe, To:!'.O II. E;Ut. Cnlspe. }!éxico, 1979. ¡::p. 73 ~· 7-1, 



Conocidos tratad1stas de la 1natcria, hablan indistintamcn-

te de Banca, Bance o Instituciones de Cr~dito, otros auto-

res hacen referencia a la actividad bancaria, indcpendien-

temcnte de que se trate de juristas, economistas o politb-

lagos. 

En opinión personal, una conceptualización compl¿ta del 

término Banco, es proporcionada por Rafael de Pina Vara, en 

su práctico Diccionario Jurídico donde señala que ... "Las 

Instituciones de Cr~dito o Bancos son empresas que tienen 

por finalidad el ejercicio habitual de la banca y del cr6-

di to ... fundamentalmente se caracterizan por desarrollar -

actividades de intermediación en el cr6dito .•. La misión -

esencial de los Bancos consiste en actuar como intermedia-

rios en el crédito, centrali:ando primero los capitales 

dispersos que se encuentran disponibles, y redistribuyénd~ 

los luego en operaciones de crédito a favor de quienes ne

cesitan el auxilio del capital para producir. Son, en fin, 

los bancos, intermediadores, distribuidores profesionales 

de crédito •.. Los Bancos, a través de la realización de 

las llamadas operaciones pasivas, recogen del público aqu~ 

llos capitales que se encuentran temporalmente ociosos, sin 

ocupación productiva inmediata. Por otra parte, ponen esos 

mismos capitales mediante las denominadas operaciones act! 

vas, a disposición principalmente de la industria y del c~ 

mercio, para sus actividades de producción y cambio de bi~ 



nes r servicios".: 

Interesantes por su objetividad y scncillc: los comentarios 

de Rodrigue: Rodrigue:, complementarios a las nociones de 

Pina Vara al decir que ''la nctividad bancaria llega hasta -

los últimos rincones de la vida social, desde la economía -

doméstica hasta la economía del Estado; desde el aliotro fn

miliar hasta el financiamiento de las grandes cmprcsas 11 
•
3 

Respecto a la concepción moderna de Banco, las limitaciones 

de extensi6n del trabajo que se presenta, sólo me dejan apu~ 

tar que, en nuestro Derecho Positivo, el servicio póblico -

de banca y cr6dito scrd prestado exclusivamente por Institu 

cienes de Crédito, constituídas con el carácter de Sociedad 

Nacional de Crédito, entendiéndose como tal a las 11 Institu

ciones de Derecho P6blico, con personalidad juridica y pa

trimonio propios, creadas por decreto del Ejecutivo Federal, 

que tienen como finalidad la prestación del servicio públi

co de banca y crédito"~ 

Ahora bien, escribir en relación a antecedentes históricos 

en cualquier materia, requiere de una cronología exacta u -

ordenada, y para cumplir con infalible premisa, me he perm~ 

tido considerar como punto de referencia, precisamente, la 

cronología de la Historia del Derecho Mexicano a partir del 

Derecho Novohispano, en virtud de la precaria noticia acer-

2. Rafael Ce ?.ir..:i \'.:ir.i. Dtc:::ior.arto de Derecho. Editorial Porrúa. México, 1986. p. -
118. 

3. Joaquin Fo{~d..,'"1.;c::. :...o:!r!.gl!c:'.. D~recho Banc:ino. i':c!i.tori.al Porrú3.. Mé:<tco, 1973. p. l. 
... Rafael \le P::.n.:i.. Oo. Cit. ;i. 205. ~ota: !::'1. el c3ptrnlo IV, i1~ciso S} haré estudi.o y 

an51is1s l!t! las s.u.c. 



ca de la gestación <lt..' lo~ bancos, ~n su \~erdadero contexto 

de interme<linción fina~tci~ra, a11terior a ton importante eta 

pa de la historia juridicn nacional~ esto as: 

.a) Dcrt:-cho ~oYohispano. De 1521 a 1821, es decir, el conjuE_ 

to de norm3s juridi~as vigentes durante la dominación e~ 

pafiolaP En la 6poca colo11inl, la banc;t en si misma no -

constituyó una especialidad, sino que la actividad ba11CE.. 

ria se ejerció por las personas fisicas o morales que t~ 

nían ocasión para hacer por ejemplo depósitos, pr~stamos 

o pignoraciones. No obstnntc surgieron a la luz los pri

meros brotes de genuinas Instituciones de Cr!dito como a 

continuación expongo en forma cronol6gica: 

Haré alusión primeramente al Monte de Piedad. Se debió -

su creación a los constantes ocursos y extraordinaria f.!_ 

delidad ante el rey, por parte de un personaje influyen

te y legendario, don Pedro Romero de Terreros, conocído 

como el Creso de la Nueva Espafia. Dichos ocursos tuvie·

ron respuesta en la Real Cédula fechada el 2 de julio de 

5. Guilh·~.:i Floris M.arqadant en su o~ra Ir:itroducc!ón a ta Historia dd Derecho Mexica 
r.o -aduce que la histoqr.at!i:. •fol i!erl:'cho cc:x1cano está en es~ra de. su justo desa.rrO: 
Ho, cons~entei:ente la historl.J. dr!' l;:i Banca, cor:oo p.:!:-te r!c nuestn. clencia jur1d'i 
C.1.. Asim1sco, se recoc.i<.?r.r!.J. c-0::10 fuente de estudio la 3lbl1oteca de la.. H. Cc~isi6n
Uacional B.3ncaria )' de Sequros, donde se.- er.cc:::tnrán obras que ilustran ~l surgimien 
to Ce los pr1citivos esbo:os de lo qu.:? hoy en dla es el ooderno y cc=t"ll:!'jO siste::ia -
bancario ::-. .:?xtcano. 

&. Al reSPE-Cto, I;r.acic Bur;oJ. Onhuela, opina q¡.:t' el Derecho 'Viq<:mte en Méx1co duran
te la do::iir.ación cs¡::..'.lii.ol.J. estuve inte;ra:!o ;:or el Derecho Español, en su for.:ia le
qal '1 consetuc!in.i.t"i<i, y por las cost~rc!:. ir.tl!qeMs {ver el JuicJ.o de A."lparo. tJ1-
t.arla1 Porrúa. Xéxko, 1968 1 P~· S~ y 85). Al Qfe<;to, Eduardo Trigueros sefiala que, 
l.l Rccoplla.clón de Leyes Ce Indias, ~=-::!('::'.! quü se resr.l:'t€ln ~· const:!rven las buenas -
leyes r costu..-.!.•r('s ~~ los 1r.d1os, ~e::o en realié<1.d l<J.S i:or=.::s Juridicas kutócto~as 
no se: a~licaron, por eso lecre:::os trc:cucr:te=iente en este nparta:!o "Cédulas Rt?ul<:!s" 
{ver E·;olucilk: r!f?l Derecho rr.t.ctr..l=ional Prtvado. f.C.it. fo lis. ~~xico~ 1938. p..181). 



177~ autori:ando s\1 fundación y 3briendo sus puertas el 

25 de febrero de 1:-;s con el nombre oficial de "Real Mo.!!. 

te de Piedad d0 Animas de la :\ucva Espafla".7 

De las operaciones que real i:aba el Monte de Piedad nos -

informa Antonio Villarnil, uno de los historiadores de la 

instituci6n:''Préstamos con garantia prendaria; custodia 

de depósitos confidenciales: admisión de secuestros o dE_ 

pósitos judiciales y los mandados por diversas autorida

des; ventas pfiblicas en almonedas de las prendas no de

sempeñadas, ni refrendadas ... 118 

Por lo anterior, es entendiblc porque varios tratadistas 

mexicanos de Derecho Hancario, otorgan el carficter de 

Banco a la institución en comento, cit5ndole como "Banco 

del Monte de Piedad''. Por ejemplo, Rodriguez Rodriguez -

apunta 11 
••• Años después (1879-1881) este banco empezó a 

operar como ins~itución de emisión, mediante la entrega 

de certificados por los depósitos confidenciales que se 

hacian en ella, que tenian el carácter de documentos pa

gaderos al portador y a la \•ista. Esta institución sufrió 

diversas vicisitudes y en 1879 transfirió su facultad de 

emisión a un nuevo banco de emisión, el Banco de Fomento 

que fracasó rápidamente" .9 

7. ta Historia de la Banca !'!.ei.'.ican<l. H. Co::is1ón Nacional Bancaria y de Se~ros. To:io 
l. Coordinador de la obra: Luis Rl!blúo. M~xico, 198.;, pp. 81 }' 82. 

B. Citado en la Historia de la E.J.nca ••• e::.. Cit. p. s.;. 
Joaquh~ Rod:.-!g;.:e::. C·!:l. Ci~. ~· 2:!. 



Las hipotecas tambi6n fueron objeto de operaciones por -

parte de prestamistas; materia que cada ve: tomaron por 

su cuenta las instituciones bancarias bajo sistemas mfis 

refinados. Asi, por mandato de Carlos 111, fechado el -

31 de enero de 1 i67 se reglamentó y observó el cumplimicE, 

to severo de un Registro de ~lipotecns, el cual fue común 

mente conocidO en México bajo el mote de "Libro del Be.~~ 

rro 11
, por la piel que se usaba en su pasta .10 

A manera de conclusión, estoy de acuerdo en considerar -

al Monte de Piedad como un organismo bancario, toda vez 

que constituye importante antecedente de las Institucio

nes de Cr6ditot desde su misma nparición y adem5s, es de 

las pocas instituciones en su g6nero que se mantienen 

con vida. 

Bien, paso a exponer respecto a la primera institución 

formal de crédito de Nueva Españ.a: el Banco de Avío de -

Minas. Antecedente de éste, es una proposición de Domin-

go Roberato y Solar al Real y Supremo Concejo de las In-

dias para la formación de una cornpaftía de aviadores, so-

licitando autorización con objeto de "poder comerciar, -

como otro cualquiera, sin hacer riesgos der1tro ni fuera 

del reino, ni prestar cosa de sus fondos" . 11 La respucs-

ta fue categórica: "No es de banco de avío ni de refac--

10. La Historin de la Ba:1ca ••• Ob. Cit. p. 87. 
11. Joaquin Rodrlquez. O~. C!t. p. 23. 



7 

ción de ~inas, puesto que la compaftia ha de trabajar di

rectamente los fondos mineros y no ha de prestar cosa de 

sus fondos de manera que el proyecto es mfis bien de com

pañ.ía explotadora de minas" .1 ::: 

Tiempo desp11~s, el din 22 de mayo de 1783, se promulgan 

las Reales Ordenanzas para la Dirección, REgimen y Go

bierno del importance Cuerpo de la ~lineria de la Nueva 

España, redactadas por el jurista mexicano Joaquín Ve

lázquez y Cárdenas de León con el propósito de 11corrc-

gir radical y cómodamente los nocivos abusos introduci

dos entre mineros y operarios, y precaver por consiguie~ 

te las reciprocas quejas que de ello resultaban11 .13 

En el título XVI de las citadas Ordenanzas, se dan las -

bases para la constitución del Banco de Avio de Minas y 

de paso se convierten en la primera legislación bancaria 

de América, además contemplan la creación de dos· nuevas 

instituciones jurídico-económicas: primera, el Contrato 

de Avío; segunda, la constitución de una Sociedad de Re~ 

ponsabilidad Limitada para Capital Ilimitado, figuras, las 

cuales deben sumarse a algunos vocablos novedosos para -

entonces, en el léxico jurídico, todo lo cual resultó u-

na aportación auténticamente mexicana-virreinal, así pa-

ra el Derecho Bancario, como para la institucionalidad -

I:?. Ibldem. p. B. 
13. Enclclo;::edia de l'!i?:!<ico. To::o I!. Dlrecton José Rogelio Alvarez. Editora Mexicana. 

México, 1977. p. 19. 



de la Banca en gencralf4 

Los objetivos del Banco son enunciados magistralmente 

por ~lanuel Cervantes: ''recibe las platas a bajo precio; 

no percibe interés; tiene como garantia los fondos de 

las minas, no la mina misma; deja la administración de -

la mina al minero; y se limita a vigilar la inversión de 

los fondos, nombrando al efecto un interventor' 1 
•
15 

El fin del Banco de Avío de Minas es representado por 

dos palabras: corrupción e ineptitud; me apoyo en serio 

estudio de la H. Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros 

con motivo de su sesenta aniversario: ºComenzó sus opcr!!, 

cienes en 1784, pero antes de dos afias el \•irrey intervi 

no para impedir mayores inversiones. Durante este breve 

periodo el banco reunió y colocó 1.204,903 pesos en mis 

de veint~ empresas diversas, recobró plata por valor de 

509,397 pesos y perdió entonces 702,000 pesos. Ademds, -

de que siguió una política muy importante para los prés-

tamos, la corrupción entró en escena; el gerente admini~ 

trativo se embolsó 126,938 pesos; Velázquez de León reci_ 

· bió 20,000 pesos en recompensa por sus servicios •.• un -

grupo de minas mal administradas en Pachuca, propiedad -

de una sociedad mercantil, desperdició una gran parte de 

los préstamos del banco ... 1116 

14. La Historia de la Banca ••• Ob. Cit. p. 12.:i. 
15. Citado por Jodquin Rodrigue!:. Ob. cit. p. 24. 
16. Ld Historia dC! l<l Banca .•• Ob. cit. p. 135. 



Somera referencia harfi en relación al Banco Nacional de 

San Carlos de M~xico, pttcs en sí no es una instituci6n -

auténticamente novol1ispana, s11 naturalc:i jurídica indi

ca que no fue autónomo, sino sencillamente filial del o

riginal Banco Nacional de San Carlos de Espai\a y su apo.r. 

tación al crecimiento económico y social de la Nueva Es

pana fue prácticamente nula. 

De conformidad con la recopilación de Leyes de Espafia, -

concretamente la Ley Sexta, Título III, Libro IX, se con,!! 

tituy6 el Banco Nacional de San Carlos de España por cé

dula real firmada el 2 de junio de 1782, siendo designa

do como primer director el financiero Francisco Cabarrús. 

Y por Real Cédula fechada el 26 de junio de 1783, se creó 

el Banco Nacional de San Carlos de Mixico, dfindose a co

nocer al mismo tiempo sus objetivos: ''Facilitar las ope

raciones del comercio; disminuir las usuras y monopolios; 

proporcionar socorros al gobierno; constituir una caja -

general de pagos y reducciones para satisfacerlos; anti

cipar y reducir a dinero todas las letras de cambio, va

les de tesoreria y pagarés que voluntariamente se lleva

ran ahí; administrar o tomar a cargo las provisiones del 

ejército y marina dentro y fuera del reino por el tiempo 

de 20 afios".17 

El Banco en cita, quebró en 1829 y en realidad durante -

17. !bid!!!'!. p. lN. 
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su vigencia no significó beneficio alguno para la Nueva 

España, pues además de no inycct.:ir a la economía novo-

hisparia, se extrajeron cuantiosos fondos que arruinaron 

a las Cajas de Comunidi1des Indigenas, y, en consecuen-

cia, fueron agotados los escasos allorros de los 1ncxica

nos de la clase poptilar. 18 

El Derecho Novohispano se signific:1 porque, en afteja vi

gencia se dislumbran los primeros pasos, aunque no fir-

mes, del crecimiento de un sistema bancario genuino, así 

como la aparición de inmaculados documentos, mismos que 

dieron luz a las primeras legislaciones en la materia. 

b} Derecho Independiente. De 1821 a 1910, comprendiendo a -

partir de la firma de los célebres tratados de C6rdoba, 

hasta el ocaso del porfirismo. A continuación breve alu

sión al desarrollo y avance del sistema bancario mexica

no durante el período que se seftala: 

La penuria de los primeros gobiernos independientes, los 

obligó a utilizar diversos procedimientos para obtener -

fondos, ra~ón que crea por iniciativa de don Lucns Ala

mln el Banco de Avio, fundado el 16 de octubre de 1830 -

por decreto del entonces presidente Anastasia Bustamante. 

La función primaria del Banco era dedicada al fomento de 

la industria nacional a tra.\'és de la "compra y distribu-

19. f.nc1clo;::c-111a de México. Ob. cit. p. 31. 
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ción de maquinaria adecuada para el fomento de la indus-

tria, así como el suministro de capitales suficientes a 

las compafiias y particulares, d5ndolc preferencia al ra

mo del tejido de algodón y lana y a la cría y elaboración 

de seda, pero también podría aplicar fondos para promm'er 

otros ramos industriales o cultivos agrícolas de i11terós 

para el pais 11 .• 
19 A pesar del sano deseo de promover la. -

industria nacional, fue disuelto por decreto de Antonio 

López de Santa Anna de fecha 23 de septiembre de 1842. 

Por ley de enero de 1837, se creó el Banco Nacional de -

Amortización de la Moneda de Cobre, que debía amortizai,· 

la moneda de cobre, ordenando cesar la acuñación de ella 

en todas las casas de moneda de la República, sin la po-

sibilidad de fabricar otra distinta de las de oro y pla-

ta. Este Banco fue suprimido por decreto presidencial el 

dia 6 de diciembre de 1841?º 

Acorde con lo dispuesto por el Código de Comercia de 

1854, el 22 de junio de 1864, por conducto de Guillermo -

Newbold, se establece el London Bank of México and South-

América, Limited, como Banco de emisión, desde su princi-

pio hasta que se constituyó el Banco Nacional de México, 

con el monopolio de la emisión de billetes. 

El Banco de Londres, México y Sudamérica, sufrió una gr!. 

19. Ibidc::1. ;. 34. 
20. Ibldem. pp. 37 y 38. 
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ve crisis en 188b 1 suscitad¿t precisamente, por la conce

sión del monopolio de billetes al l!anco Nacional de ~léxi 

ca. Esta cris~sc resolvió prficticnmente por una transa~ 

ción auspiciada por el gobierno, participando decisiva-

mente Jasó Ives 1.imantour, en su calidad de Secretario -

del Despacho de liacicnda, que consistió en esencia en la 

compro de la· concesión del pequc11o Banco Comercial, a.1,1-

tes Banco de Emplendos, quedando de esta forma sometido 

a los preceptos del nuevo Código de Comercio de 1884, 

pues este ordenamiento estatuía que no podría existir 

Banco que no estuviera sujeto a una concesión gubernati

va, y el Banco de Londres operaba en virtud de una sim~

ple autorización como sucursal de un Banco extranjero; -

de esta forma, se convirtió en Banco mexicano. 

El antiguo Banco de Londres, hoy Banca Serfín, tuvo el -

mérito de introducir en el país el uso del billete de 

Banco, difundir las ventajas de la organización del cré

dito a través de instituciones especializadas y demostrar 

a los capitales nacionales la forma práctica de dirigir 

la Banca, y por ende, con su fundación se despertó el i.!! 

terés por establecer nuevos Bancos, por ejemplo: en Chi

huahua el de Santa Eulalia, el 25 de noviembre de 1875 y 

el Banco ~texicano, el S de marzo de 1878?1 

El 23 de agosto de 1881, un grupo de inversionistas fran 

21. Ibidc::i. ;i. 3l. 
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ceses del Banco Franco-Egipcio fundó ol Banco Nacional 

Mexicano, que podrin emitir billetes con la obligación 

para el Gobierno de no iecibir en sus oficinas, ning6n 

otro billete de ningún otro Bnnco, considcr5ndose así 

la institución bancaria del gobierno. El 18 de febrero -

de 1882, se autori:.ó el establecimiento del Banco Merca!! 

til Agrícola e Hipotecario, con capital suscrito casi í·n

tegramentc por espaftoles, tambi6n con facultad para emi

tir billetes. Ambas instituciones se fusionaron el 31 de 

mayo de 1884 para establecer el Banco Nacional de M6xico 

autorizado para emitir billetes hasta el triple de sus -

existencias metálicas, sus billetes serían recibidos en 

pago de impuestos, excluyendo de esta facultad a los bi

lletes emitidos por otros Bancos?2 

En busca de un Sistema Bancario mejor organizado y una -

legislación que garantice su consolidación, el dia 20 de 

abril de 1896 se expidió decreto que regulaba las bases 

generales para el otorgamiento de Concesiones Bancarias. 

Dichas bases en palabras de Antonio Manero sustentaban -

que: 11 1. - La Ley tendría el carácter de Ley Federal, ri

giendo en consecuencin, a todas las instituciones de cr! 

<lito del país, 2.- Los Bancos se constituirían por cene~ 

sienes similares, debiendo depositarse el 20\. de su cap.!. 

ta1 en Bonos de la Deuda Pública, para obtener las res--

2:?. lblde:::. p. 31. 
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pectivas concesiones; 3.- El capital mínimo para los Bag 

ces de emisión seria de S 500,000 con el 50% exhibido en 

efectivo; 4.- La suma de billetes emitidos y depósitos a 

la vista, no seria ma)'or que el doble de las existencias 

en metálico, y la emisión no pasaría del triple del cap.i 

tal exhibido, siendo los billetes de curso voltintario 11 ?3 

Con este antecedente, el 19 de marzo de 1897, se promu1-

gó la Ley de Instituciones de Crédito, estableciendo el 

régimen de privilegio, por el cual se entendia que la e

misión de billetes no era un derecho que todo mundo po-

día ejercer, sino, efectivamente, un privilegio reserv~

do a los Bancos que reunieran los requisitos exigidos, -

que consistían en obtener una concesión de parte del Po

der Ejecutivo Federal con exclusión de todo otro poder -

federal, local o municipal. 

Al expedirse esta Ley, existían en el país, los siguien

tes Bancos: "El Nacional de México, el de Londres y Méx_! 

co, el Minero de Chihuahua, el Yucateco, el Mercantil de 

Yucatán, el de Nuevo León y el Comercial de Chihuahua. -

Todos ellos, Bancos de emisión y, además un Banco Hipot~ 

cario: el Internacional e Hipotecario de México" .24 

La vigencia de la Ley en estudio provocó la expansión de 

23. ,\ntonio Manero. !.a P.e\'olucHin B.ir:co..1::::1.1 en Xéxico. Talleres Grd.Cicos de lA Na
c16n. México, 1957. p. 12. 

J4. Anibal de Iturbidc, La Banca, breve tojead.1 histórica. Si9lo XXI. México, 1968. 
pp. 208 y 109. 
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Bancos por casi todas las Entidades Federativas, por ca~ 

secuencia, el canje de los billetes de los Bancos loca

les se dificultaba, situación que impulsó a emprendedo-

res financieros encabe=ados por Fernando Pirnentcl y Fo-

ganga, a fundar el 12 de octubre de 1898 el Banco Refac

cionario Mexicano, cambiando su denominación poco después 

de constituido, por la de Banco Central ~tcxicano. 

El objeto primero de esta Instituci6n 1 era facilitar las 

transacciones comerciales canjeando en la ciudad de M6x! 

co, los billetes de los Bancos de las Entidades Federat! 

vas, no obstante, existía un imponderable, la falta de -

vida de una Ley que obligara a los Bancos Estatales a -

constituir determinadas reservas en el Central, así como 

el no prevenir una posible fuerte demanda de operaciones 

en un momento dado, situación que influyó en irregulari

dades en la actividad bancaria que determinaron la impe

riosa necesidad de reformas a la ley de 1897, mismas que 

se decretan en 1908, pero no se manifestaron como la pa

nacea esperada. 

Como palabras finales <le este subinciso, sólo queda sub

rayar, que la evolución de la banca dentro del marco del 

Derecho Independiente se caracteriza por su incstabili-

dad, provocada por la misma Guerra de Independencia, las 

intervenciones extranjeras y los choques ideológicos in

ternos, corrupción, fiebre de otorgamiento de concesio--
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nes sin cuid.Jr t~l mlnimo de control en el número, distri. 

buci6n ~· cspeciali:ación de Bancos, exigido ~or una ele

mental infraestructura Banc<1ria, sin cmb3rgo, la cxperie!! 

cia a~uml1lnda a trav6s del tiempo se manifestarla como 

sólido cimiento de un firme Sistema Bancario Nacional. 

e) Derecho Re\"olucion.:irio. De 1910 a nuestros días. Entendi:_ 

ble resulta la critica situación econ6mica del país du

rante la primera Revolución en el mundo del siglo XX. Ln 

principal fuente de financiamiento para cubrir el impqr

tc de los costosos gastos bélicos fue sin duda el conjul!. 

to de Bancos existentes en la 6poca, 32 a lo largo y a~

cho de la República, de lo que se explica el enorme des~ 

quilibrio en las finan:as públicas y por ende, la agonia 

del aparato Bancario. 

La caótica descripci6n a que hago referencia, repercutía 

en forma alarmante en la quiebra de importantes empresas 

industriales, desconfianza del público para efectuar de

pósitos o ahorros, raquítica actividad comercial, y, en 

fin, un desastroso sistema financiero, al que sólo se p~ 

día hacer frente con valientes decisiones registradas 

por la historia en sus páginas de honor. 

Es así como en 19151 el presidente Venustiano Carranza, 

promulgó decreto, por \rirtud del cual se creó la Comisión 
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Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito. 25 D,i 

cha Comisión encontró que de 24 B¡incos emisores, sólo 9 

se ajustaban a la l.cy de 1897, razón suficiente para de-

terminar la cancelación de las concesiones respectivas. 

Se presentaban así circunstancias especiales que signif_!. 

caban sólido avance de reestructuración bancaria, cansa-

grado y plasmado en la Carta Magna de 1917, establecién

dose en el artículo 28 la facultad exclusiva en favor 

del Gobierno Federal de emisión de billetes sin que por 

ello se entienda la configuración de un monopolio de Es

tado, prohibido por el mismo ordenamiento supremo. 

Coherente a la disposición anterior, en el artículo 73, 

fracción X, se otorga al H. Congreso de 1& Unión, la atri

bución de expedir leyes en materia de banca y crédito, -

así como establecer legislación que de lugar al Banco de 

Emisión Unico por parte del Estado. 

De esta forma, en atención a lo establecido por el texto 

constitucional, después de fallidos intentos, nace el -

Banco de México a la luz de la Ley del Banco de Mlxico y 

sus Estatutos de fecha 28 de agosto de 1925. Paralelame~ 

te también se promulgó la Ley General de Instituciones -

de Crédito y Establecimientos Bancarios. 

25. Sobre el particular, A.costa Romero opina que al nacinicnto de la Comisi6n Regulado
ra e Inspectora de Instituciones de Crédito ••• "puede llw:iarse la primera nacional! 
:ac16n bancaria en Mél!ico". Ver Hlq-..:el Acosta Rorero. Leqtslación B.:mcaria. Edito= 
rial Porrúa. México, 1926, pp. i 'i S. 
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El Banco de México inició actividades el lg de septiem-

bre de 1925, siendo su naturaleza jurídica la de una So

ciedad Anónima constituida por acciones nominativas, di-· 

vid idas en dos series: la "A" intransferible suscrita por 

el Gobierno Federal representando en todo tiempo por lo 

menos el 51%: del capital social; y la 11 B11
, suscrita por 

el gobierno o por particularcs}6 

El Banco de Nixico tenia a su cargo, entre otras funcio

nes, las de emitir billetes, regular la circulación mon~ 

taria en la República, actuar corno cámara de compensación 

y ser el agente financiero del Gobierno Federal. 

El marco jurídico del ~aneo de México ha sufrido sendas 

reformas en 1932, 1936, 1946 y 1982, a efecto de censal~ 

darlo como verdadero Organo Central con capacidad de re~ 

puesta a las dinámicas realidades nacionales. Reciente

mente, el 31 de diciembre de 1984, se publicó en el Dia

rio Oficial de la Federación la Ley Orglnica del Banco -

de México, que abroga a la de 1941 y confirma las refor

mas de 1982, estableciendo su nueva naturaleza jurídica 

como Organismo Público Descentralizado. 

Regresando al año de 1925, en éste, inició funciones la 

Comisión Nacional Bancaria, creada por decreto presiden

cial del 29 de di~iembre de 1924, como órgano de inspec-

26. Enciclopedia de México. Ob. cit., p. 42. 
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ción y vigilancia del Sistema Ba11cario Nacional. A par-

tir de 1970, se asignaron nt1evas funciones n la C.N.B., 

al ext~nder su función a las instituciones de seguros, -

luego entonces, a partir de esa fecha, se le denomina C~ 

misión Nacional Bancaria y de Seguros . 27 

En la dócada de .los treintas, toma considerable auge la in

tervención estatal en el ámbito Bancario a través de las In~ 

tituciones Nacionales de Crédito, en las cuales el Gobierno 

Federal es accionista mayoritario. Numerosas instituciones 

de este tipo han surgido y desaparecido, pero a partir de -

julio <le 1985 las instituciones nacionales de crédito que. 

subsisten transformadas en Sociedades Nacionales de Crédito 

con carácter de Banca de Desarrollo son las siguientes:28 

- Banco Nacional del Ejé~cito, Fuerza Aérea y Armada. 

- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

- Banco Nacional rlP Comercio Exterior. 

- Nacional Financiera. 

- Banco del Pequefio Comercio del Distrito Federal. 

- Banco Nacional de Crédito Rural. 

- Banco Nacional Pesquero y Portuario. 

- Bancos Regionales de Crédito Rural. 

27. Nota: Se rccociicnda para un atlplio e integral estudio sobre la C.N.B.S. el Manual 
de Orc;an1zad.S:i de le propia Co::i1si6n -c.':lltido en el t..es tl~ febrero de 1987, 
por la Subdirección de Planeación y Orqanizaci6n. 

28. Supra. Capitulo IV. Apartado B, inciso al. 
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Importante menci6n en la moderni:ación del sistema bancario 

por parte de los sectores privado y pfiblico, merece el sur

gimiento de la Banca >fixta, representada por Banco Mexicano 

Somex, Banco Internacional y Banca Promex, sociedades de 

crédito que por cierto, nacieron como organismos privados 

para posteriormente, al participar en ellas mayoritariamen

te el gobier~o, su influencia en la actividad bancaria en -

los años setenta principios de la actual década, fue not~ 

ria. A partir de 1982, estas instituciones se transformaron 

en Sociedades Nacionales do Cr~dito de Banca ~fúltiplc. 

Por lo que se refiere a la existencia, unas veces efímera, 

otras hasta la fecha, de instituciones que se constituyeron 

por capital privado, no se debe pasar por alto su efica: -

evolución a través de la aparición del fresco y efectivo 

sistema de Banca Mfiltiple, fusionando diversas institucio-

nes de Banca Especializada; su principal característica es 

ofrecer servicios financieros integrados como operaciones -

de depósito, ahorro, financieras, hipotecarias, de tarjetas 

de cr~dito y fiduciarias, que garanti:an al cliente estabi

lidad y flexibilidad en los servicios ofrecidos. 

A fines de 1974 existían en el país 205 instituciones de -

cr~dito privadas, dos afias después se iniciaron sendos pro

cedimientos de fusiones que culminaron en una reducción de 

sociedades anónimas bancarias para de esta forma, en agosto 

de 1980 se contaran 86 bancos privados. Las fusiones banca-

rias continuaban. 
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El Decreto que estableció la Nacionalización de la Banca no 

formuló una lista de los Bancos Privados que se expropiaba, 

es otro decreto, fechado el seis de septiembre de 1982, el 

que mencionaba expresamente las denominaciones sociales <le 

los bancos afectados en un número total de 54. 

En agosto de 1983 se decretaron nuevas fusiones, así como -

la decisión de revocar la concesión de los otrora bancos de 

capitalización y de seis bancos especializados. Consecuen-

cia de lo anterior, al primero de septiembre de 1983, qued~ 

ron subsistentes solamente 29 Sociedades Nacionales de Cré

dito de Banca Múltiple. 

Recientemente, en cumplimiento del compromiso del Estado por 

reestructurar el sistema financiero, la Secretaría de Hacie.!!_ 

da y Crédito Público informó en boletín de prensa, de fecha 

18 de marzo de 1985, la racionalización del Sistema de Ban

ca Múltiple: "El Sistema integrado por 29 Sociedades de Cr~ 

dita, ahora sera de 20 Bancos Múltiples, de los que 6 serdn 

de cobertura nacional, 8 de cobertura multirregional y 6 de 

cobertura regional •.• Los Bancos de Cobertura Nacional se -

distinguen por tener sucursales en todo el territorio naci~ 

nal y proporcionar ·financiamiento a los grandes proyectos de 

inversión ... Los Bancos de Cobertura Multirregional son re

serva esencial de crecimiento y competencia. No tienen ofi

cinas en toda la República, pero atienden regiones donde se 

concentra gran parte de la actividad económica nacional ..•. 
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Los Bancos de Cobertura Regional son punta de lanza de la -

estrategia bancaria para apoyar la descentraljzación, cana-

!izaran los recursos captados con una mayor atención de las 

necesidades propias de la región donde operan ... " 29 

SEIS !NSTITUCIO.~ES CON COBERTURA NACIONAL 

Seis Bancos no sufren modificación: 

Banco Nacional de M6xico 

Bancomer 

Banca Serfín 

Nultibanco Corncrmex 

Banco Internacional 

Banco Mexicano Somex. 

OCHO INSTITUCIONES CON COBERTURA MULTIRREGIONAL 

Instituciones Fusionantes Instituciones Fusionadas 

Banco del Atlántico Banco Monterrey 

Banco BCH Banco Sof imex 

Banpaís Banco Latino 

Banca Cremi Promoción y Fomento 

Multibanco Mercantil de México Bancam. 

Banco de Crédito y Servicio 

29. El Bolettn de Prensa emitido por la SllCF se publicó en la Prensa nacional, el lu
nes lB de marzo de 1985. 



Instituciones Fusionnntes 

Banca Confía 

Crédito ~lexicano. 
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SEIS INSTITUClONES CON COBERTURA REGIONAL 

Instituciones Fusionantes 

Banco del Noroeste 

Banco Mercantil de Monterrey 

Banca Promex 

Banco del Centro 

Banco Continental Ganadero 

Banco de Oriente. 

Instituciones Fusionadas 

Unibanco 

Banco Regional del Norte 

Banco Refacc. de Jalisco 

Banca de Provincia. 

Del cuadro anterior, se observa que las sociedades naciona

les de crédito de banca múltiple no utilizan la palabra 11 n!!_ 

cional", a excepción de Banamex, a contrario sensu, la may~ 

ría de las sociedades nacionales de crédito de banca de de

sarrollo utilizan en su denominación la palabra "nacionalº. 

Para lograr un sistema bancario efectivo y funcional, se e~ 

tudia la conveniencia de futuras fusiones hasta llegar a un 

número de ocho o nueve instituciones de banca múltiple. 

El desahogo del primer inciso de este capitulo, me sugiere 

los siguientes comentarios: 

La Historia de la Banca en M~xico no es mera recopilaci6n -
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de datos, fechas y mención de i11stituciones de cfeditc ya -

desaparecidas, citadas como muestras de museo, sino por el 

contrario, su conocimiento obliga al anfilisis serio del laL 

go proceso de maduración del sistema bancario mexicano. 

Asi es como han quedado impresos en la memoria de nuestras 

instituciones, episodios difíciles como el desequilibrio _f! 

nancicro pre y pos revolucionario, o la proliferación de 

bancos extranjeros aunado al abundante otorgamiento de con

cesiones bancarias en ocasiones en atención a compadrazgos 

o corruptelas, pero tambi6n se registran brillantes capitu

las como la aparición y desarrollo del Banco de ~léxico, la 

Comisión ~aciana! Bancaria y de Seguros, y, por supuesto •.. 

la Sacionali=aci6n de la Banca Privada ... quedando paginas 

abiertas en espera de la co11solidación definitiva del nuevo 

sistema bancario mexicano, situación que a decir verdad, no 

se ve lejana a casi seis afies de aquel histórico ¡2 de sep

tiembre de 1982. 
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B) Nacionalizaciones Bancarias en el ~tundo: 

A continuación, breve referencia a diversos procesos de Na

cionali:aciones Bancarias en Derecho Compa~ado, en busca de 

elementos jurídicos, políticos, económicos o sociales, que 

permitan una valoración profunda en relación a la experien

cia mexicana sobre el particular. 

a) Francia.- Con efectos al primer día de 1946, se naciona

lizó el sistema bancario francEs por parte del gobierno 

formado por una coalición socialista-comunista, presidi

do por Govin. Posteriormente, ante mfiltiples cambios de 

gobierno y gobernantes, estando en el poder el socialis

ta Francois ~literrand, se establecen en octubre de 1981, 

las bases para la nacionalización de gran parte de los -

Bancos privados, no afectando a los Bancos extranjeros. 

b) Costa Rica.- En este pacífico país, por decreto-ley pro

mulgado en junio de 1978, se nacionalizaron los siguien

tes Bancos: Banco Anglo Costarricense; Banco de Costa Rl 
ca; Banco Nacional de Costa Rica y Banco de Crédito Agr.!. 

cola de Cártago.30 El presidente era Rodrigo Carazo Odio. 

c) Nicaragua.- El 17 de julio de 1979, la Junta de Gobierno 

de Reconstrucción Nacional, expidió Decreto No. 25 1 ''Na

cionalización del Sistema Financiero". Se expresa en el 

propio Decreto que no quedan comprendidas en la naciona-

30. Mtqucl A.costa. Ob. C!t. p. 12. 
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lizaci6n las instituciones de seguros y los almacenes g~ 

ncrales de depósito. Asimismo, se dispone que las sucur

sales de Bancos privados de propiedad extranjera tienen -

prohibido captar recursos del público y se sujetan al ré 

gimen que scnnlc al efecto el Banco Centrnl. 31 

d) El Salvador.- ·El 7 de mayo de 1980, s" publicó en el D_i~ 

rio Oficial de la RepBblica de El Salvador el Decreto 

158, 11 Ley de Nacionalización de las Instituciones de Cr! 

dita y de las Asociaciones de Ahorro y Préstamos". La N~ 

cionalización comprende los Bancos Comerciales privados, 

las financieras de empresas y las asociaciones de ahorro 

y préstamos afiliadas al sistema de la Financiera Nacio

nal de la Vivienda. Por otra parte. las sucursales de 

Bancos extranjeros podrán seguir funcionando, pero no p~ 

drán captar depósitos del pBblico.32 

e) España. - Mediante ley publicada en boletín oficial de f~ 

cha 23 de febero de 1983, se declara la expropiación de 

18 Bancos integrantes del grupo financiero "Rumasa", en 

virtud de una serie de acusaciones a ese consorcio de 

prácticas ilicitas, fraude fiscal y documentos falsific~ 

dos, situación que repercutía en la estabilidad del sis

tema financiero del país .33 

31. lbidem. p. 12. 
32. lbide:u. pp. 12 y 13. 
33. I.bider:. pp. 13 y H. 
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f) Perú.- Las páginas centrales de la prensa internacional 

de los últimos días, informan de la Nacionali=ación Ban

caria del Perú, oc11pando la atención de la opinión pfibl! 

ca porque a decir verdad, se han presentado peculiares -

circunstancias scgón se desprende de la siguiente rescna. 

Año: 1987." 

Julio 18, el presidente Alan García en el marco del 166 

aniversario de la Independencia Peruana, anuncia la in--

tervención estatal en la Banca Privada; implantación de 

un estricto control de cambios; clausura de las casas de 

cambio y la prol1ibición de la venta callejera de moneda 

extranjera. Paralelamente, se ordenó se levante invent_!!. 

ria de la moneda extranjera existente en los Bancos por 

la Superintendencia de Banca )" Seguros (organismo simi-

lar a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros de Méx.!_ 

co). Tras audaz noticia, surge desconcierto respecto a -

la situación concreta de lo~ Bancos extranjeros que ope-

ran en el país sudamericano. 

Julio 19, las fuerzas politicas del Per6 participan de -

abierta polémica atacando y defendiendo las medidas pre

sidenciales. Los propietarios de la Banca afectada anun 

cian la interposición de un Amparo ante el poder Jutli-

cial. 

34. Los periódicos capitalinos transcriben cables de las a~encias Reuter, AFP, AFl:, AP, 
PL r UPI. 
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Julio 30, Alan García ordena congelar las cuentas priva

das en moneda extranjera, a cuyos tenedores les obligó 

a vender esos recursos al gobierno. Las personas que tu

vieran depósitos en moneda extranjera en el pais, dcbe-

rfin convertirlos a certificados bancarios en moned¡1 ex

tranjera, en un plazo no mayor de 15 dias. 

Julio 31, Alan García aclara que los Bancos extranjeros: 

Citibank, The Bnnk of Amcrica, The Chasse Nanhatan Bank, 

de los Estados Unidos; The Bank of Tokio LTD, de Japón; 

Banco de Londres y América del Sur LTD, de Inglaterra y 

Banco Central, S.A., de Espafta, no han sido interveni-~ 

dos. 

Agosto 12, a través de la Asociación de Bancos del PerQ, 

los banqueros interponen juicio de Garantías. El gobier

no anuncia que la Intervenci6n Bancaria durar& 120 dias, 

mientras el Congreso debate y aprueba la respectiva Ley 

de Nacionalización. 

Agosto 2, el juez Eduardo Raffo, ordena la suspensión de 

la intervención estatal en los establecimientos financi~ 

ros privados, mientras se dicta sentencia definitiva, es 

decir, prosper6 el amparo interpuesto. No obstante, de la 

resolución emitida por el autónomo Poder Judicial Perua

no, el gobierno sigue administrando el sistema financie

ro privado. 
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Agosto s, en un clima de incertidumbre, el asunto se 

traslada al Parlamento al iniciar su primer periodo de -

sesiones ordinarias del año en curso. En los diarios se 

leía: "Mientras se define el aspecto legal, el gobierno 

continúa administrando el sistema financiero privado, y 

con el apoyo del partido Izquierda Unida, segunda fuerza 

política, se presta a librar la batalla definitiva, la-· -

política, en el Congreso ... 11 

Agosto 7, el gobierno reconsidera su Política Nacionali

zadora y en cumplimiento de resolución judicial, levanta 

la intervención estatal a los Bancos Privados y empresas 

financieras y aseguradoras. 

Agosto 10, la Cámara de Diputados inicia el debate sobre 

el proyecto de Ley de Nacionalización de 10 Bancos, 6 

Financieras y 17 empresas de Seguros. Cabe apuntar que -

en la c5mara baja el partido dominante APRA (Alianza Po

pular Revolucionaria Americana) cuenta con 108 de los 

180 escaños. 

Agosto 13, la Cámara de Diputados aprueba la iniciativa 

presidencial del proyecto de Ley de Nacionalización Ban

caria, tras maratónico debate de 26 horas, en lo que se 

calificó como un "proyecto revolucionario e histórico 11
• 

El multicitado proyecto señala 11 declnrarse de interés S.2._ 

cial la actividad bancaria, financiera y de seguros, re-
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servándose para el Estndo su ejercicio". 

Agosto 15, el Proyecto de Ley debidamente aprobado por -

la Cfimara de Diputados, ha sido enviado a la Cámara de 

Senadores para su discusión, previo análisis de las corni 

siones dictaminadoras. Se espera que a fines de mes la ~ 

Cfimara Alta npruebe lo que se convertiría en ley que Na

cionalice el Sistema Financiero Peruano. 

Al momento de redactar el presente subinciso no inicia

ba el debate re5pcctivo por parte de la Cfimara Revisora. 

En lo personal, estimo que finalmente Alan García promu.!_ 

gari la Ley de Nacionali=ación por la que ha fraguado t~ 

na~ pugna con las fuerzas opositoras minipuladas por los 

mismos dueños de los Bancos que se pretende nacionalizar, 

la televisión comercial, verbigracia, con ingeniosa pu-

blicidad, apoya concentraciones de protesta con frases -

como "grandioso mitin por la libertad". Fundamento lo e~ 

puesto en el hecho de que APRA tiene mayoría también en 

el senado. 

El ánimo de Alan García porque el Estado controle y des~ 

rrolle en forma exclusiva la nctividad bancaria, finan-

ciera y de seguros, pretende, sin lugar a dudas, como en 

el caso de México, se torne en una decisión histórica i

rreversible, a pesar de los fuertes rumores de Golpe de 

Estado, agitación social del grupo de choque "Sendero L~ 
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minoso" y la influencia pública del escritor Vargas Llo

sa. 

g) China.- País socialista a partir de la revolución encab~ 

zada por Mao-Tse-Tung, nos servir& de referencia para i

lustrar de manera general el sistema bancario en el mun

do sociali&ta. Al respecto, Acosta Romero escribe: 

11 
••• los paises socialistas que con toda lógica debemos 

suponer que al detentar los medios de producci6n establ~ 

cieron un sistema bancario acorde con su filosofía ···P.2. 

demos concluir que los bancos son necesarios a la socie

dad, cualquiera que sea el gobierno, pues existen en . to

dos los países socialistas en una u otra forma 0 .JS 

En la hoja siguiente se plasma organigrama estructural -

del aparato Bancario de ese país oriental, como modelo 

(con las diferencias propias acordes a la circunstancia 

histórica de cada nación) del sistema financiero en los 

paises con economía planificada. 

35. M!qu~l Acosta. Ob. cit. pp. 10 y 11. 



MINISTERIO DE FINANZAS (19119) 

Controla los ingresos y egre
sos del EstadoJ supervisa el 
presupuesto. 

BANCO CHINO DE CONSTRUCCION 
POPULAR (1954) 

~faneja las nsignaciones pre 
supuestales y los pré'stamoS 
para nuevas construcciomrn; 
regula los fondos de inver
sión de las empresas y sus 
gastos para construcción. 

BANCO DI' INVERSION DE CHI
NA (1981) 

Canali7.a los fondos del -
Banco Mundial a los proyec 
tos de inversión. -

SISTEMA BANCARIO Cl!l!la36 

CONSEJO DE ESTADO 

BANCO DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA (1948) (Banco Central) 
Formula y coordina la instru
mentación de la política mane 
taria; controla la circul:\-: 
ción de la moneda dc curso le 
gal; fija tnsas de interés; :
.-ictúa coi::o tesororo del Esta
do~ supervisa Las operaciones 
de los b'!ncos cspcci;llizndos. 

BANCO DE CHINA {1908) 

Lleva n cabo la1; transacciones 
en moneda extranjera; emite bo
nos en el mercado internacionnl 
de capitales; utiliza los depó
sitos en moneda eY.trnnjera. 

CHINA INTERNATIONAL TRUST AND 
lNVESTMENJ:CORP. (CITIC) (1979) 

Levanta fondos en moneda extran 
jera en los mercados internaci~ 
nalcs de capital. 

BANCO INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
DE CHINA (! 948) 

Recibe los depósitos naciona
les de empresas e indiví.duos; 
prest...1. capital de trabajo n -
las cmpres;:1s urbanas. 

BANCO AGRICOLA DE CHINA (1979) 

Otorga crédito a los campe.si
nos y agroindustrias; recibe -
los depósitos rurales. 

36. El Hcrcado de Valores. Publicactón Semanal de Nacional Financiera, S.U.C. Afio XLVI. Uúi:wro 51. O!cie::itire 22 de 1986. p. 
1200. 

~ 
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C) Situación Politic~l, Juridica, Económica y Social de ~l~xi 

co en 1982: 

Para efectos de exposición, 11e clasificado en estos cuatro 

grandes rubros, todas aquellas circunstancias y fenómenos -

observados en el pnis, al 12 de septiembre de 1982, sin de

jar de reconocer la intima relación existente e innegabli -

entre dichos rubro~. 

a) Situación Política. Políticamente, la situación preval~ 

ciente ha sido, en su momento, diagnosticada por el pr.2_ 

pio Estado, corno una de las mfis criticas a que han he-

cho frente los gobiernos priístas. Veamos a través de 

los siguientes numerales las causas que llevan a estable 

cer el diagnóstico referido: 

1.- Era del conocimiento de la opinión pública sonados 

casos de malversión de fondos pfiblicos y corrupción 

por parte de funcionarios de primer nivel. Ejemplos 

Jorge Díaz Serrano y Arturo Durazo Moreno .36 

2.- El primer domingo del mes de julio, era el día mar

cado por el calendario electoral para que la ciuda

danía acudiera a las urnas a ejercer su derecho de 

voto y elegir al titular del Poder Ejecutivo Fede--

36. Nota: Aunque en 1982 aún no era ejercitada la correspon-!lcr.te acción penal contra los 
funcionarios de rcferer::ci;:i;, de hecho esta cls!lla situación pro\'ocaba despresti
gio y desconf1an:a en la probidad de los sei:-vidores público:>. Rectiérdese que -
Ola.:: Serrano !ue electo senador ¡:or el Estu:::!.o t!e Sonora para el perlado 82-86, 
y que Dura.::o Ho:-cno apresurab<l la ter::iinadón de suntuoso partenón, circunst11n 
cias <'l!:lbüs que desrerta~an 1.ra e impotencia en lüs clases po;mla:-es. -
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ral para el sexenio 1982-1988. El gran triunfador en 

los escrutinios fue el abstencionismo. 

3.- Se desató fuerte influencia del sector privado en 

las decisiones políticas del gobierno de mucho pcso 1 

sobre todo porque era fin de sexenio. Así por ejem

plo, solicitaban si no es que exigían concesiones, -

exenciones, estímulos fiscales, cte., o bien, no se 

invertía y dada la libre conversión de la moneda, o~ 

tenían dólares ocasionando la fuga de divisas al de

positarlas en bancos norteamericanos principalmente; 

es decir, presionaban no invirtiendo. Ademds, los 

banqueros recibían un trato privilegiado superior al 

resto de la iniciati\'a privada, facilitándose así la 

construcción de suntuosas instalaciones o la invasión 

de abrumadora publicidad. 

4.- Las relaciones diplomáticas con los Estados Unidos -

eran frías y tensas. Por ejemplo, en el ámbito mun-

dial se presentaban fuertes conflictos políticos, el 
ternos algunos: levantamientos populares en países 

centroamericanos; guerra en el medio oriente entre -

Irak e Irfin; controversia por las Islas Malvinas en

tre Argentina e Inglaterra; regímenes militares en -

paises sudamericanos como Chile, Uruguay, Argentina, 

y Paraguay. La política exterior de Mixico (doctrina 

Estrada) interpreta estos conflictos de manera dife-
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rente a los intereses yanquies, razón que explica -

porque el New York Times, de fecl1a 25 de agosto de 

ese afio publicó en sus páginas editoriales: "Washin& 

ton podría estar tentado a pedir un poco más de re~ 

peto a cambio de a)·11da financiera, ur1 poco 1nds de -

silencio sería Util 11 ~ 7 

5.- Lo anotado en el numeral que antecede, ocasionó la 

imposición de drfisticas medidas por parte de la Ca

sa Blanca contra la politica pacificadora de M~xico 

en materia internacional. Ejemplos: César Sepúlveda 

Amor, en ese entonces embajador de M6xico ante Est~ 

dos Unidos, elevó cnórgica protesta contra un docu-

mental de la ABC que distorsionaba mucho la imagen de 

México en aquel pais:8 ocasionando la baja de turis-

mo norteamericano y canadiense, inclusive. Por otra 

parte, se establecían impuestos a productos import!!_ 

dos a nuestro pais, y por si fuera poco, creaban 

tensión política con el mentado proyecto de la Ley 

Simpson-Mazzoli, en perjuicio de indocumentados con 

nacionales. 

6.- Comfin resultaba escuchar en la escuela, bar, ofici-

na o casa, comentarios, rumores y temores porque la 

crítica situación estallara en un caos social, de -

37. Per!Ódico Uno rnás Uno, Ju~~·es 26 de agosto de 1982, México. p. 10. 
38. Periódico El NacJona.l. S.íbado 29 de julio de 1982. !{éxico. p. l. 
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esta forma es como se recuerda el inicio de pláti-

cas sostenidas por el gabinete económico con el Fo_!! 

do Monetario Internacional, organismo multilateral 

rígido en sus políticas crediticias, obligando al -

Gobierno Federal a implantar medidas asfixiantes CQ 

mo las restricciones salariales. 

b) Situación Juridica. A pesar de los tiempos difíciles, 

huelga decir, respecto al sostenimiento de la paz so

cial en el país, que ésta se ha debido siempre a los 

instrumentos jurídicos emanados del Estado de Derecho 

en que los gobiernos de la revolución han legitimado -. 

sus respectivos mandatos. 

La Carta ~lagna de 1917, m&ximo ordenamiento jurídico de 

nuestro Derecho Positivo, sufrió un total de 278 modifi 

caciones entre el 8 de julio de 1921 y el 31 de agosto 

de 1982, independientemente de su magnitud, importancia 

o contenido. 39 

El considerable número de reformas constitucionales or! 

gina polémica entre los estudiosos de la matcria.40 Es 

opinión personal, que la dinámica propia del Derecho d~ 

be implicar la constante actualización del texto consti 

tucional a las realidades y necesidades de nuestra me-

39. Jorq!! Madraza Cuéllar. Las Reformas Constitucionales del Sexenio 1976-1982. Anua
rio Juddico UNA."'!. México, 1984. p. 113. 

40. lbldcr.t. pp. 114, llS y slqulentcs. 
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derna sociedad, debiendo evitarse por un lado, la capr! 

chosa obsesión ftc quienes facultados para excitar el 

proceso reformatorio, pretendan sólo su registro en los 

anales de la hisroria al modificar, derogar o adicionar 

a la Ley Fundamental, o por otro lado, encuadrarse en -

·el erróneo concepto de ercer en la perpetuidad del tex

to constitucional eludiendo el c;imbio acorde a nuestr-os 

dias. Pensamos, pues, que toda modificación n la Const! 

tución debe atender al sabio principio del justo medio 

y dentro del 'Deber ser 1
• 

Por otra parte, debo mencionar el reconocimie11to a ni-

vel mundial, del preponderante lugar que ocupa, la le-

gislación mexicana, según se deduce de los múltiples i~ 

tercambios legislativos con las CAmaras de Representan

tes de países corno Rusia y Estados Unidos, confirmando 

el alto avance en la técnica legislativa de nuestros º!. 

dcnamientos jurídicos. 

Todo lo anterior viene a colación como punto de valora

ción respecto al marco jurídico regulador de las activi 

dades de la extinta Banca Privada, a la luz de la auto-

rizada opini6n de Carlos Tello en cuanto que 11 
••• la Ba~ 

ca se desenYolvía al amparo de una legislaci6n anacróni 

ca, dispersa, compleja y confusa que, sin embargo, en -

mucho les beneficiaba •.. ".a opinión que podríamos baut.!_ 

41. Carlo.:> Tello ~c!..:ls. La Necionaltz<Jción de la Banca. Editorial Siglo XXI. Mé:<ico, 
1984. p. 21. 
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zar como "ironía legislativa", ra que, no dejaba de ser 

preocupante el hecho de que en materia financiera, la 

ley mexicana mostrara retroceso en relación con otras r~ 

mas como el Derecho Laboral, por ejemplo. 

e) Situación Econ6mica. Para los economistas es una verdad 

universal, que las causas <le los problemas, fundamenta! 

mente son económicas, y éstas crean problemáticas polí

ticas, jurídicas y sociales, pero estas óltimas, a su -

vez, reinciden pnra aumentar o disminuir los problemas 

económicos. En este entendido, preciso es el estableci

miento exacto de la situación económica en el ocaso del 

gobierno de Jos€ L6pez Portillo, porque invariablemente 

será importante indicador que indudablemente nos ofrec~ 

rá un amplio y real panorama capaz de permitirnos sus

tentar fundada réplica respecto a la Nacionalización de 

la Banca, esto· es: 

1.- Después de registrar un crecimiento económico dura~ 

te cuatro anos consecutivos, observando una tasa -

del Producto Interno Bruto de S.S> promedio al año, 

en 1982, la economía mexicana dejó de crecer, por -

el contrario, en ese año el país decreció o.si res

pecto a 1981. 

2.- Sin duda, factores externos influyeron en que se 

agudizara la crisis económica, veamos dos ejemplos: 
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primero, la baja en los precios del petróleo en el 

mercado internacional, aunada a u11a sensible redt1c

ción en las compras de crudo al pals. Nóxico vivia 

el auge petrolero en donde el oro negro había dado 

.a la industria la dinámica de su crecimiento, pro-

porcionado al Estado los recursos con que financiar 

su gasto y servido como aval para obtener cr6ditG -

externo, se hablaba entonces de aprender a adminis

trar la riqueza, pero la misma fiebre petrolera no -

dejo prever dentro del ciclo auge-crisis-auge- -

crisis, que al desplomarse el precio y venta de hi-

drocarburos, inaplazablemcnte, fatalmente, se des

plomaría la economia nacional. Un segundo ejemplo -

es el aumento considerable en las tasas de interés 

(tanto la LIBOR como la PRIME RATE) de los muy cua~ 

tiesos préstamos que el país tenía contratados, mu! 

tiplicando con ello los pagos que por este concepto 

se tenían que hacer al exterior. 

3.- Se presentaba un déficit público desmedido y sin 

comparación en la historia del país, los ingresos -

petroleros y fiscales se habían rezagado. El défi-

cit presupuestario provocaba la inyección excesiva 

de circulante, ocasionando fuerte Inflación. 

4.- En agosto, México estuvo a punto de suspender el P.!!. 

go del servicio de su deuda externa, al agotarse 
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las reservas monetarias internacionales en el Banco 

Central, lo que precipitó una crisis Bancaria y fi

nanciera con repercusiones mundiales. Ante catas-

trófica situación, se solicitó ayuda a Estados Uni

dos, pero el tío Sam "colaboró" imponiendo duras 

condiciones para cerrar la venta anticipada de pe-

tróleo que Nóxico tuvo que hacerle para su reserva 

estratégica. 

5.- Desde 1981 se vió acrecentada la fuga de capitales 

y en agosto de 1982, alcan:6 montos inusitados. Las 

políticas cambiarias ordenadas por el gobierno fra

casaron una tras otra y tanto funcionarios corrup-

tos como particulares sin escrúpulos aprovechando -

la casi institucionalizada "libertad cambiaria11
, 

convertían sus pesos en dólares, sacándolos del país 

con destino a los bancos norteamericanos y canadie!!. 

ses. La esperanza de que regresaran capitales ante 

declaraciones que causaban risa en la burguesía e -

irritación en las clases populares (por ejemplo, el 

5 de febrero de su último año de mandato, José Ló

pez Portillo denunció la especulación contra el pe~ 

so y "amenazó" defender a nuestra moneda "como pe

rro", pero tal parece que su "amena:a" no pudo cum

plir; por su parte y en su peculiar estilo, Jes6s -

Silva Herzog Jr. no perdia oportunidad para negar -



la gravedad de la crisis cali~icando a la situación 

como ''un simple problema de caja 11
) era nula. 

6.- La devnluación de la moneda rebasaba los c5lculas -

más alarmistas, se entraba en un barril sin fondo -

según fuentes oficiales. rtabía diferencias entre -

funcionar.ios del gabinete, por ejemplo, el 18 de ~~ 

brero de 1982, en conferencia conjuntn el Secreta-

rio de Hacienda y el Director del Banco de M6xico -

anunciaron la devaluación del peso y el retiro del 

Banco Central del mercado cambiario; no deja de ser 

curioso que a fines de febrero 'renunciaran' a sus 

cargos David lbarra y Romero Kolbeck en la Secreta-

ria de 11acienda y Cridito Pfiblico y Banco de México, 

respectivamente. A fines de agosto, el d6lar rebas~ 

ba los cien pesos por cada divisa norteamericana. 

7.- La deuda externa se convertía en eterna. siendo a 

fines de julio por un monto de 76 mil millones de -

dólares, afectando su sostenimiento a importantes -

empresas del sector privado como el grupo Alfa, que 

era el grupo industrial más importante del país. 

8.- Paralelamente a todo lo hasta aquí descrito, se de~ 

plomaron los precios de la plata, café, camarón, al 
godón y plomo, entre otros. La agricultura reporta~ 

ba déficit y la poca inversión privada que se obser. 
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vaha era destinada a la construcción residencial. 

d) Situación Social. La sociedad mexicana tenía ante los 

ojos del mundo etiqueta de estoicismo. En resumen, la 

situación social era la siguiente: 

1.- El gobie~no anunciaba halagadores resultados en su 

programa 11 Educación para todos 11
, no obstante, la 

calidad educativa dejaba mucho que desear. 

2.- El poder adquisitivo del salario caía en sus peores 

niveles, insultante para un obrero plantearle la al

ternativa de ahorrar; con qu6 dinero? .•• apenas al~ 

canzaba para subsistir. La clase media desaparecía 

día a día, ahora sólo hay pobres cada vez más pobres 

y ricos cada vez mis ricos. 

3.- El desempleo y subempleo en las principales urbes -

se tornaba alarmante y preocupante. 

4.- Las autoridades reconocían los crecientes índices -

de desnutrición de la población, especialmente la -

infantil. 

5.- Denigrantes condiciones de vida y alimentación se -

observaba en las comunidades rurales del país. 

6.- La demanda de vivienda estaba muy por encima de las 

posibilidades presupuestarias. 



43 

7.- El servicio pfiblico del transporte era insuficiente 

e inseguro. 

8.- Los indices delictivos subinn a la par con la infl~ 

ción. La población temía más a la policía que a los 

hampones. Cada día era mayor el número de atropellos 

denunciados contra corporaciones judiciales ilega-

les, como lo era la tristemente célebre División de 

Investigaciones para la Prevención de la Delincuen

cia, ademAs, gran parte del personal adscrito a la 

entonces Dirección General de Policía y Tránsito, -

se preocupaba más por recolectar las "cuotas" pa.ra 

sus superiores, que en cumplir con las funciones a

signadas a su "social 11 trabajo. 

La situación política, juridica, económica y social 

anteriormente descrita, corrobora que la Nacionali

zación de la Banca no debe analizarse con una visión 

reduccioPista al propio fenómeno. 
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D) La Decisión Histórica: Ultimo Informe de Gobierno 1976-

1982: 

a) Prolégomenos de un Dia Histórico. José López Portillo e

ra fiel rstrato del triunfalismo. Sus anteriores infor-

mes respecto a la situación general de la Administración 

Pública Federal, representaban siempre datos y cifras~a

lcntadoras, esperan:as firmes de sólido y continuo cree.!, 

miento, así como la confirmación de la figura central de 

nuestro sistema político: el presidencialismo. 

Sin embargo, en esta ocasión, las circunstancias cconóm.!. 

cas, políticas, jurídicas y sociales eran distintas. Los 

mitos de opulencia se convertia11 en cruda realidad de 

crisis y miseria. La ficticia 11 administración de la ri

queza'' se traducía en incredulidad y desconfianza. La i

magen presidencial prácticamente se encontraba por los -

suelos. 

En este contexto, la expectación y los rumores enmarca-

han la espera del último informe presidencial a cargo de 

López Portillo. La especulación en relación al contenido 

mismo del documento, era característica en los días pre

vios al 12 de septiembre. En circulas pQblicos y priva-

dos reinaba hostilidad y hermetismo. 

A marchas forzadas se terminaban los preparativos. El -
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escenario seria el Palacio Legislativo sito en San Láza

ro. El 31 de agosto había quedado formalmente constitui

da tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores, 

formando ambas, la LII legislatura. 

Nerviosismo e impaciencia se respiraba entre los casi 

dos mil asistentes: el gabinete presidencial en plcno;··

los 31 gobernadores; el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación; el Jefe del Departamento del -

Distrito federal; los Proc\1radorcs de Justicia de la Fe

deración y del Distrito Federal; Cuerpo Diplomático acr~ 

<litado a1\te el gobierno; representantes de los Congresos 

Locales. Asimismo, participaban su asistencia periodis-

tas de la prensa nacional e internacional. Entre los re

presentant:.es de la iniciati\'a privada se encontraban: 

Carlos Abedrop, José Ma. Basagoti, Emilio Goicochea, Ma

nuel J. Clouthier, Alfonso Pandal y Manuel Espinosa Ygle

sias, entre otros. 

Invitado de honor era Miguel de la Madrid Hurtado, Presi_ 

dente electo para el mandato 1982-1988. A Carmen Romano 

se le veía en palco de honor en compafiía de las esposas 

de los representantes de los Poderes Legislativo y Judi

cial. 

La situación política, juridicn, económica y social des

crita en el inciso inmediato anterior no era ya soporta

ble, reclamaba la toma de decisiones audaces y acordes -
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al volumc11 de l11s exigencias nacionales. Y todo esto de~ 

de luego que no era ajeno a los duei\os de la Banca Pri\"!!_ 

da. 

Confoimc se daba lectur3 a ese filtimo informe de gobier

no, seguramente por la mente de los Espinosa Yglesias, -

Legorreta, De la Gar:a y compania, no cesaba la inqt1ie-

tud porque L6pez Portillo no pronunciase lo que ellos ya 

sabían, pues previamente se había repartido el texto de 

trascendente documento. El primer mandatario leia tex-

tualmcnte: 

11 
••• Me voy a referí r al tema sin duda más polémico de 

cuantos pueda tratar: la política económica .•• Todos es

tos factores: altas tasas de interés afuera que arrastran 

a las de adentro; baja en el precio de las materias pri

mas; exceso de importaciones; disminución de exportacio

nes; baja en el turismo externo; aurnenLo del turismo na

cional al extranjero; colocaron a nuesLra economía en u

na siLuación súbita de particular vulnerabilidad. 

11 Pero si eso sólo hubiera sido el problema, la potencia

lidad del país lo hubiera podido resolver con esfuerzo, 

pero sin deterioro. 

11 Con lo que no pudimos, fue con la pérdida de confianza 

en nuestro peso, alentada por quienes adentro y afuera, 

pudieron manejar las expectativas ... El acoso al peso -
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empezaba en las mismas ventanillas de los bancos en las 

que se aconsejaba y apoyaba la dolarización. 

ºNo lo sabemos con certeza, pero tenemos datos de que -

las cuentas bancarias recientes de mexicanos en el exte

rior asciende~, por lo menos, a 14 mil millones de dóla

res. 

''Las cuentas en bancos mexicanos denominadas en dólares, 

pero nutridas original y mayoritariamente en pesos, son 

del orden de 12 mil millones. Los llamamos mexdólares y 

significan el aspecto más grave de la dolarización de la 

economía nacional. 

11 El atractivo de la cuenta en dólares se hizo cada vez -

más grande para todas las personas con recursos, con lo -

que el ahorro se dolariza. Lo que conlleva a que se en-

deuden en esa divisa las empresas; y paradójicamente sus 

reservas se constituyen también en mexdólares. Se da con 

harta frecuencia el contradictorio caso de socios de em

presas que deben en dólares y que en lo personal tienen 

cuentas aquí o allá en dólares y/o también inmuebles en 

el extranjero, con montos muy superiores a toda la deuda 

del sector privado. Empresarios ricos, empresas pobres. 

ºHemos identificado los grandes males: primero los exter 

nos; un desorden económico internacional que castiga a -

los paises en desarrollo, con factores monetarios, fina!!_ 
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cicros, comerciales, tecnológicos, alimentarios y energ! 

tices ... Despuós los internos .•. la conciliación de la -

libertad de cambios con la solidaridad nacional; la con

cepción de la economia mexicanizada, como derecho de los 

mexicanos sin obligacio11es corielativas; el manejo de u

na banca conce5ionada, expresamente mexicanizada sin so

lidaridad nacional y altamente especulativa. 

11 Pucdo afirmar que en unos cuantos, recientes aftas, ha -

sido un grupo <le mexicanos, sean los que fueren, -en uso, 

cierto es- de derechos y libertades pero encabezado, acon 

sejado y apoyado por los bancos privados, el que ha saca 

do mAs dinero del país, que los imperios que nos han ex

plotado desde el principio de nuestra historia. 

''Quiero ser muy insistente en ello: quienes usaron de u

na libertad para sacar dinero del país, simplemente no -

demostraron solidaridad. Nada más. Lo que hay que corre

gir es el sistema. 

"Estas son nuestras prioridades críticas. 

11 Para responder a ellas he expedido en consecuencia dos 

decretos: uno que nacionaliza los bancos privados del -

país y otro que establece el control generalizado de 

cambios, no corno una política superviviente del mis va

le tarde que nunca, sino porque hasta ahora se han dado 

las condiciones críticas que lo requieren y justifican. 
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"Es ahora o nunca. ya nos saquearon. México no se ha aca-

bada. Na nos volvcrfin a saquear. 

11 Con la nacionalí:.ación de la banca, se termina la conc~ 

sión n los particul¿1rcs, para incorporar el servicip di-

rectamente a la ~ación. 

''Que quede claro: no serftn afectados de ningfin modo el 

dinero, ni los valores propiedad de los usuarios del se~ 

vicio público de la banca; ni los fondos o fideicomisos 

administrados por 6sta; ni lo depositado en las cajas de 

valores. La banca extranjera, sus representaciones, 1as 

organizaciones auxiliares de crédito y el Banco Obrera, 

no son sujetos de expropiación o afectación alguna. 

ºLos derechos de los trabajadores del sistema bancario -

serán respetados. El viejo anhelo de crear un sindicato 

bancario, podrá fructifica~ 

"La banca seguirá funcionando normalmente. Su administr!!_ 

ci6n sólo ha revertido a las manos de quien la concesioná 

el Estado mexicano. 

11 El Estado ya no estará acorralado por los grupos de pr~ 

siónu . .;2 

Categórico texto elaborado por los cercanos colaborado-

42. VI Infon::e de Gobierno. José Lópc;: Portillo. ~éxlco, ii:. de scptiet".bre de 1982. Pre
sidencia de la República. pp. 21, 48, 49 y siguientes. 
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res de López. Portillo. ·Lástima qu_e hayan omitido (aunque 

resulte obvio) reconocer que en contubernio con empresa

rios, banqueros y desleales mexicanos, larga lista de po

líticos (Otey::a, Hank Gon::álcz 1 Dura:o Moreno, Chavarría, 

etc.), a nombre propio o a titulo de prestano1nbres 1 os-

tentaban también en el extranjero, cuantiosas fortunas -

en cuentas bancarias en dólares o bienes inmuebles, y, -

complementando lo dicho por Lópe:: Portillo, permitanme -

agregar: "Políticos ricos, país pobre 11
• 

El recinto legislativo se convirtió en testigo mudo d~l 

recibimiento de la histórica decisión; Abedrop, Basagoi

ti, Goicochea, Clouthier y otros distinguidos miembros -

de la iniciativa privada permanecian sentados (como los 

panistas), inmóviles, cuando todos los demás asistentes, 

en pie, aplaudian la audaz y nueva politica económica. 

b) Reacciones P6blica y Privada. Por encima de la sensa- -

ción de sorpresa por las medidas anunciadas, se vertieron 

rápidamente encontradas opiniones y consideraciones sobre 

el particular, algunas de ellas son las siguientes: 

Manuel J. Clouthier, presidente del Consejo Coordinador 

Empresarial: 11 N'o es con medidas policiacas o incautado

ras como el país ha de madurar. La banca ya estaba na-

cionali:ada. Lo que se anunció fue la cstatización, que 
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preservo el paternalismo" . 43 

Miguel de la ~ladrid Hurtado, presidente electo para el -

mandato 1982-1983: "Su informe claro y genuino es ejerci_ 

cío de la democracia ... El Estado no puede permitir el a-

vanee de si~uaciones caóticas que amenacen con danos gr~ 

ves al inter~s nacional y, particularmente al de las ma

yorías de nuestro pueblo" ,'14 

Carlos Abedrop Divila, presidente de la Asociación de 

Banqueros de México: "Como mexicano discrepo del dingnó~ 

tico de la crisis que hizo el señor presidente y sobTe -

todo de sus apreciaciones sobre la banca privada, las 

cuales son injustas e infundadas. Lo único que se nacio-

naliza es el elevado endeudamiento en dólares de la ban-

ca privada, sector que no es traidor sino patriota .••• y 

de ello existen abundantes pruebas" .45 

Alfonso Calderón, secretario adjunto de la Confederación 

de Trabajador~s de Móxico: ''Las mayorías, como son obre

ros, campesinos y clases medias populares están con el -

presidente ... , además la nacionalización permitirá alca~ 

zar uno de los grandes objetivos de nuestra Central: La 

sindicali:.ación de los trabajadorc-s bancarios" .:.G 

43, Revista Expansión No. 349. Volur.-.en 14. Méxtco, 15 de septie!l'.bre de 1982, p. 104: -
''Qtrn se dijo sobre el VI Infornc". 

44. lbidcm. p. lo:.. 
45. Ibide::i. p. 104. 
46. lbide:::, p. 104. 
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Jos~ María Basagoiti, presidente de la Confederaci6n Pa

tronal de la República Mexicana: "El informe no respon-

dió a las expectativas empresariales. En lugar del apla~ 

so fácil del Congreso de la Unión, que se adelantó al 

juicio de la soberanía nacional, debió prevalecer un ·si

lencio respetuoso r protocolario" .47 

Luis Echeverria Alvare:, expresidente de la Repfiblica: -

11 López Portillo se coloca en la historia junto a Lázaro 

Cárdenas con esta decisión. Más que nada necesitamos em

presarios que crean en Mixico antes que en el dinero. Lo 

que importa es el patriotismo y la tradición de M6xico 1'!8 

Como se observa, las opiniones representativas del sec-

tor privado invariablemente fueron y son contra la Naci~ 

nalización de la Banca Privada. Por otro lado, las decl~ 

raciones hechas en su momento y también hoy en día por -

servidores públicos o priistas (adherida la izquierda 

mexicana) han sido siempre de apoyo incondiconal a polé

mica decisión. Aunque en realidad esto no es novedad, s! 

no por el contrario, un estricto apego a las reglas e_st~ 

blecidas en nuestro único e indecible sistema politice. 

La prensa extranjera también comeitó el suceso histórico 

que nos ocupa. En Paris 1 Le Monde publicó que "las medi-

U. Ibide1:1. p. 10-1. 
46. Ibidel."l. p. 104. 
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das adoptadas en Mixico son un precedente para el tercer 

mundo .•. constituye un cambio radical del curso seguido 

después de 40 anos por presidentes mis voluntariamente -

inclinados a hablar de revolución que a transformar el -

orden establecido ... la expropiación rima con nacionali~ 

mo y mucho 'más con socialismo".49 

El New York Times señaló que la medida de la nacionaliz~ 

ción "agradó a los bancos norteamericanos" .50 Por su par-

te, el Washington Post destacó que ''la nacionalización -

del sistema bancario era necesaria, el presidente López 

Portillo la decidió para asegurarse de que el control de 

cambios sería realmente puesto en vigor 11 .si 

e) Génesis de una Decisión. Discusión enconada ha sido la -

entrafia de la gestación que motivó la toma de trascende~ 

te decisión. Así por ejemplo, Acosta Romero apunta que -

"parece ser un hecho el que la expropiación o nacionali

zación de la banca privada como una medida de política -

general, no estaba dentro de los programas de gobierno •• 

aunque sí existieron sectores de la opinión pública que 

se pronunciaron por la acción del Estado en ese sentido11 :2 

A esta opinión se adhieren connotados expertos de la ma-

teria. 

49. Carlos Tello. Ob. Cit. p. 132. 
50. lbide:i. p. 132. 
51. Ibidem. p. 132. 
52. Ki<;uel Acosta. Ob. Cit. p. 9. 
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El propio Acosta Romero cita el comentario (con el que -

tambi6n concuerdan prestigiadas plumas) del cditorialis-

ta del periódico Excelsior, Vicente Fuentes Día:, quien 

en 198-l escribió: 11 Ca.si en vísperas, por cierto, del se-

gundo aniversario, qui:5 convendria decir que si la na--

cionali=aci611 fue un acto subjetivo desesperado de un 

mandatario que quizo a nttirna hora mejorar su imagen, co 

mo se ha dicho, las posibilidades de la audaz medida re

basan, objetivamente, lo que ella pudo tener de indivi-

dualista inconsulto, nngustiado y oportunista (que pudo 

haberlo, conste) 11 .s3 

Carlos Tcllo Macias confiesa haber sido importante uctor 

en la conccpci6n, desarrollo y culminación de la Nacion~ 

li:ación Bancaria. Lópcz Portillo a principios de marzo 

de 1982 solicitó la elaboración (en forma discreta) de 

un estudio donde se analizaran todas las opciones de po

lítica económica para hacerle frente a la aguda crisis y 

fuga <le capitales.54 

De la lectura de la obra de Tello Macias se desprende 

que López Portillo trató primero de no nacionalizar la -

Banca, fue la última medida: antes pidió de favor, supli 

có, llamó a la concordia, pero la respuesta fue mayor e~ 

peculación e impresionante fugn de capitales. 

53. lbidei:t. P• 9. 
54. Carlos !ello. O~. Cit. P?• '.? e 19. 
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La idea de naciona1i:ar la banca llegó a conocerse como 

la "quinta opción". En marzo y abril el proyecto del de-

creta presidencial respectivo fue elaborado y se formu

laron los lineamientos de política para su instrumenta-

ción, durante julio y agosto hubo continuas reunio11cs -

entre Lópe: Portillo y algunos cuantos funcionarios de 

su gabinete. ~ligue! de la ~ladrid fue enterado del pro-

yecto y est11vo de acuerdo en el mismo. 

Así, a las catorce horas del 1° de septiembre de 1982, 

Lópe: Portillo anu11ció la Xacionalización de la Banca 

Privada lastimando e hiriendo el orgullo de los 11 barones 

del dinero" (como les llamó Carlos Ramírc~ de Proceso) y 

no era para menos, ellos se sentían poderosos, seguros, 

intocables. 55 

En el editorial del número 349 de la Revista Expansión -

se leía "no hubo golpe de Estado, si en cambio, hubo go_!. 

pe del Estado ... " 56 

Y mientras los subsecretarios de Relaciones Exteriores, 

Jorge Eduardo Navarrete y Manuel Tello explicaban en Eu

ropa a los gobiernos de Gran Bretaña, Suiza, Alemania Fe 

deral y Francia (los rn5s relacionados crediticiamente 

con el país después de Estados Unidos) los alcances de -

55. Revist.:i Proceso No. 306, l-!é:nco l~ de se;itier.óre ::!f.! 138::. p. 6. 
5ó. Revista Expansión. Ob. cit. p. l. 
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la Nacionalización Bancaria, aquí en M6xico Espinosa 

Yglcsias acostumbraba ofrecer conferencias de prensa des 

pu6s de cada Informe de Gobierno para elogiar la actua-

ción del mandatario en turno, pero en esta ocasión no h~ 

bo conferencia (plantando a los periodistas de la fuente) 

ni mucho menos elogios ... sin comentarios. 

Para terminar este primer capítulo, quisiera asentar en 

estas páginas el recuerdo de especial consejo recibido 

en las aulas de nuestra facultad: Cierto profesor nos r~ 

petía con frecuencia que si nos preguntasen cual ha sido 

el mejor presidente que ha tenido México, entonces, con 

voz firme y sin titubear, responderíamos: 11 el mejor pre

sidente que ha tenido México es ... el actual''. Esto vie

ne a colación porque sin compartir este (quizfi práctico) 

consejo, es notorio el apego que al mismo suelen tener, 

inexplicablemente algunos periodistas (aunque reconozco, 

que otros plenamente identificados, rebasan la crítica -

objetiva, cayendo en el extremo de atacar sistemáticame~ 

te todo lo que huela a gobierno), por ej ernplo, los mis- -

mas columnistas que aplaudían con fervor la decisión lo

pezportillista, tiempo después, llenaron páginas enteras 

de amargas críticas que en verdad, tal parece que van a 

un barril sin fondo. 



CAPITULO l I 

NAC101\ALIZACION DE LA BANCA EN MEXICO 

A) Decreto de fecha Primero de Septiembre de 1982: 

El mismo dia en que Lópe: Portillo cumplia por 6ltima vez 

con lo orde11ndo por el artículo 69 constitucional, salia a 

la vento, mds tarde de lo normal, el Diario Oficial de la -

Federación conteniendo el siguiente 

DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONAL!ZACION 

DE LA BANCA PRIVADA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Esta

dos Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

José López Portillo, Presi<lente Constitucional de los Esta

dos Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al E

jecutivo confiere la fracción I del articulo 89 de la Cons

titución General de la Repóblica, y con fundamento en el ar 

ticulo 27 constitucional y los articulas 12, fracciones I, 

V,VIII y IX, z::, 32, .p:!, s2, 10 y 20 de la Ley de Expropi!!_ 

ción, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y ·\O de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 1 2 y demás relativos de ln 

Ley General de Instituciones de Crédito r Organi:acioncs A!! 

xiliares; y 
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CONSIDERANDO 

Que el servicio público de la banca y del crédito se habín 

venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal, 11 tr~ 

vés de contratos administrativos, en personas morales cons

tituidas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de -

que colaboraran en la atención del .servicio que el Gobierno 

no podía proporcionar integralmente; 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es temporal, -

pues sólo puede subsistir mientras el Estado, por razones 

económicas, administrativas o sociales. no se pueda hac¿r 

cargo directamente de la prestación del servicio público; 

Que los empresarios privados a los que se había concesiona

do el servicio de la banca y del crédito en general han ob· 

tenido con creces ganancias de la explotación del servicio, 

creando además, de acuerdo a sus intereses, fenómenos mono

pólicos con dinero aportado por el público en general, lo · 

que debe evitarse para manejar los recursos captados con 

criterios de interés general, y de diversificación social -

del crédito, a fin de que llegue a la mayor parte de la p~ 

blación productiva y no se siga concent.rando en las capas -

más favorecidas de la sociedad; 

Que el Ejecutivo a mi cargo est.ima que, en los momentos ac

tuales, la Administración Pública cuenta con los elementos 

y experiencia suficientes para hacerce cargo de la presta~-
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ción integral del servicio público de la banca y del crédi

to, considerando que los fondos provienen del pueblo mexic~ 

no, inversionista y ahorrudr•r, a quien es preciso facilitar 

el acceso al crédito; 

Que el fenómeno de falta de diversificación del crédito no 

consiste tanto en no otorgar una pa_rte importante de cr~di

tos a una o varias personas determinadas, sino que lo que -

ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a la -

mayor parte de la población, lo cual es posible atender con 

la colaboración de los trabajadores bancarios y contando 

con la confianza del público ahorrador e inversionista; 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su di 
nero y bienes que ha entregado para su administración o gua~ 

da a los bancos, ha generado la estructura económica que a;::, 

tualmente tienen 6stos 1 no sufra ninguna afectación y pueda 

continuar recibiendo este importante servicio pQblico y con 

la finalidad de que no se vean disminuidos en lo más mínimo 

sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar por ca~ 

sa de utilidad pública, los bienes de las instituciones de 

crédito privadas; 

Que la crisis económica por la que actualmente atraviesa 

México y que, en buena parte, se ha agravado por la falta -

del control directo de todo el sistema crediticio, fuerzan 

igualmente a la expropiación, para el mantenimiento de la -
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paz pública y adoptar las medidas necesarias para corregir 

trastornos interiores, con motivo de la aplicación de una 

política de crédito que lesiona los intereses de la comuni 

dad; 

Que el desarr~llo firme y sostenido que requiere el país y 

que se basa en gran medida en la p~aneación nacional, Jemo

critica y participativa, requiere que el financiamiento del 

desarrollo, tanto por lo que se refiere a gasto e inversión 

pública, como al crédito, sean servidos o administrados por 

el Estado, por ser de interés social y orden público, para 

que se manejen en una estrategia de asignación y orientación 

de los recursos productivos del país a favor de las grandes 

mayorías; 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores 

de las instituciones crediticias expropiadas, pues el Gobier 

no Federal, al reasumir la responsabilidad de la prestación 

del servicio público garantiza la amortización de operacio

nes contraídas por dichas instituciones; 

Que con apoyo en la legislación bancaria, el Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

realizará las acciones necesarias para la debida organiza-

ción y funcionamiento del nuevo esquema de servicio credit! 

cio, para que no exista ninguna afectación en la prestación 

del mismo, y conserven sin menoscabo alguno sus actuales 
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derechos, tanto los empleados bancarios, como los usuarios 

del servicio y los acreedores de las instituciones; 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por objeto 

facilitar salir de la crisis económica por la que atraviesa 

la Nación y, sobre todo, para asegurar un desarrollo econó

mico que nos permita, con eficiencia y equidad, alcanza'l" las 

metas que se han señalado en los planes de desarrollo; he t~ 

nido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad pública se expro

pian a favor de la nación las instalaciones, edificios, mo

biliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, age~ 

cías, oficinas, inversiones, acciones o participaciones que 

tengan en otras empresas, valores de su propiedad, derechos 

y todos los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean nece

sarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico, propiedad de las Instituciones de Crédito Privadas a 

las que se les haya otorgado concesión para la prestación -

del servicio público de banca y crédito. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, previa la entrega 

de acciones y cupones por parte de los socios de las insti

tuciones a que se refiere el Articulo primero, pagará la i,!! 



62 

demnización correspondiente en un plazo que no excederá de 

10 ai\os. 

ARTICULO TERCERO. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico y en su caso el Banco de México, con la intervención 

que correspond_a a las Secretarías de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas y de Comercio, to~arán posesión inmedfata 

de las instituciones crediticias expropiadas y de los bie

nes que las integran, sustituyendo a los actuales órganos 

de administraci6n y directivos, asi corno las representaci~ 

nes que tengan dichas instituciones ante cualquier asocia

ci6n o institución y Organo de Administración o Comité TéE 

nico y realizarán los actos necesarios para que los funciE_ 

narios de niveles intermedios y, en general, los empleados 

bancarios, conserven los derechos que actualmente disfru-

tan, no sufriendo ninguna lesión con motivo de la expropi~ 

ci6n que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará el pago 

de todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo 

las instituciones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiación el dinero 

y valores propiedad de usuarios del servicio público de -

banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fi

deicomisos administrados por los bancos, ni en general 

bienes muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad 
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o dominio de las instituciones a que se refiere el articulo 

primero; ni tampoco son objeto de expropiación las institu

ciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 

de crédito, ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Cl 
ty Bank N.A., ni tampoco las oficinas de representación de -

entidades financieras del exterior, ni las sucursales de 

bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi

co vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga ca~ 

venientemente el servicio público de banca y crédito, ef 

que continuará prestándose por las mismas estructuras admi

nistrativas que se transformarán en entidades de la Adrnini~ 

tración Pública Federal y que tendrán la titularidad de las 

concesiones, sin ninguna variación. Dicha Secretaría conta

rá a tal fin con el auxilio de un Comité Técnico Consultivo 

integrado con representantes designados por los titulares -

de las Secretarías de Programación y Presupuesto. del Patri 

monio y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, 

de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas, así como de la propia Secretaría de Hacien

da y Crédito P6blico y del Banco de México. 

ARTICULO SEPTUIO. - Notifiquese a los representantes de las 

instituciones de crédito citadas en el mismo y publiquese 

por dos veces en el Diario Oficial de la Federación, para 

que sirva de notificación en caso de ignorarse los domici-
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lios de los interesados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el dia de su 

publicación en. el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédito podrán suspende~ 

se hasta por dos días hábiles a partir de la vigencia de e~ 

te Decreto, con objeto de organizar convenientemente la de

bida atención a los usuarios. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 

ciudad de México, Distrito Federal, el primer dia del mes 

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- José López 

Portillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Enrique 

Olivares Santana.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones 

Exteriores, Jorge Castafieda.- Rúbrica.- El Secretario de la 

Defensa Nacional, Félix Galván López.- Rúbrica.- El Secret~ 

rio de Marina, Ricardo Cházaro Lara.- Rúbrica.- El Secreta

rio de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.- Rú

brica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, Ramón 

Aguirre Velázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Patrimonio y 

Fomento Industrial, José Andrés Oteyza.- Rúbrica.- El Seer~ 

tario de Comercio, Jorge de la Vega Domínguez.- Rúbrica.- -

El Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Fran-

cisco Merino Rábago.- Rúbrica.- El Secretario de Comunica--
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cienes )' Transportes, Emilio Múj ica Montoya. - Rúbrica. - El 

Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Pedro 

Rnmírez Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pú-

blica, Fernando Solana Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salubridad y Asistencia, Mario Calles López Negrete. - Rúbri 

ca. - El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Serg_io -

García Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de la Reforma Agr~ 

ria, Gustavo Carbajal Moreno.- Rúbrica.- La Secretaria de -

Turismo, Rosa Luz Alegría.- Rúbrica.- El Secretario de Pes

ca, Fernando Rafful Miguel.- Rúbrica.- El Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, Carlos Hank González. - Rúbrica.

El Director del Banco de México, Carlos Tello.- Rúbrica. 



66 

B) Consideraciones Generales: 

El Decreto que nacionaliza la Banca privada motivó interc-

santcs opiniones a favor y en contra, destacando desde lue

go lo que respecta a su motivación y fundamentación, tópico 

que analizaré Cn el último apartado de este capítulo. O.tras 

importantes aspectos del citado Decreto son los siguientes: 

a) . Terminología Invocada. Es de reconocerse a se is ai'ios -

del suceso que se torna irreversible, la aparente ocio

sidad que pudiera representar, profundizar en relaci9n a 

la terminología que se utiliza en el repetido Decreto. 

Pero en virtud de que, ni juristas ni politicólogos han 

aceptado un criterio universal que defina plenamente sí, 

efectivamente, es correcto afirmar que se trata de una 

Nacionalización en strictu sensu, me permitiré exponer 

mi particular punto de vista. 

Para Jesús de la Fuente Rodríguez, Nacionalización es -

"aquella según la cual corresponde al Estado una parti

cipación decisiva en la dirección de la vida económica 

de una nación y esa participación puede llegar hasta el 

punto de que le corresponda impedir que los partícula-

res posean y administren ciertas empresas para asumir -
1 

él mismo el papel de empresario 11
• 

l. Revista Mexicana de Justicia. Proc:uradurta General de la República. Volucen t, nlil;i!. 
ro 3. Julio-septiei:tbre de 1983. México, p. 51. 
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Una definición política-económica explica que por Nacionali 

zación puede en tenderse: "a) que una determinada actividad -

sólo pueda ser desarrollada por ciudadanos nacionales de un 

pais .•. y b) que se reserve exclusivamente al Estado, "ya 

sea la explotación de determinados bienes, o el desarrollo 

de actividades· que se consideren de interés público" . 2 
.. 

Nacionalización desde el punto de vista strictu iure se ce~ 

cibe como un procedimiento por virtud del cual el Estado -

se apropia de bienes de la Iglesia detentados por interpósi 

tas personas, de acuerdo con la ley de Nacionalización de ~ 

Bienes Eclesiásticos, reglamentaria de la fracción II del -

articulo 27 constitucional, que sólo se refiere a templos, 

obispados, seminarios, conventos y edificios detentados o -

poseídos por instituciones religiosas. 

Jorge Madraoo, Gerardo Gil Valdivia y José Ovalle Favela -

sustentan que la Nacionalización es "un procedimiento de -

derecho público, en virtud del cual determinados bienes, 

medios de producción o empresas que eran propiedad de par-

ticulares, se transfieren en forma exclusiva a la nación. 

Para que se pueda hablar con propiedad de Nacionalización, 

es irrelevante que los particulares afectados sean o no 

extranjeros 11
•
3 

2. Miquel Acosta. Ob. cit. pp. 1i y 18. 
3. Gaceta Infof'!ll3Uva. Leqislación y Jurisprudencia. Instituto c!e Investiqaciones Jur! 

dica.s. UNA..'i. Volu:::ien II, nú:lero 37. Septieri!>re-dicietthre de 1902. México, p. 906. 
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En Derecho Comparado, la prestigiosa enciclopedia argentina 

Omeba indica que "por Nacionalizar se entiende la incorpo

ración a la ~ación de todos o de una parte de los bienes y 

de los medios de producción, sustrayéndolos de la actividad 

o quizá mfrs propiamente de la propiedad de los particulares 

... se dice que un servicio público o una industria ha~ si

do Nacionalizados por el Estado, cuando se elimina de ellos 

a los empresarios particulares para convertirse el Estado -

en empresario de los misrnos'', 4 

La expropiación es una figura jurídica cuyo soporte legal 

es el segundo párrafo del articulo 27 constitucional que a 

la letra dice: "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por 

causa de utilidad pfiblica y mediante indemnizaci6rl~ Regla

menta a este precepto la Ley Federal de Expropiación del -

31 de diciembre de 1936. Complementariamente, dentro de lo 

que considero un desorden de ubicación, la fracción VI, P! 

rrafo segundo, establece los principios procesales que se 

deben observar en la expropiación de que se trate. 

La expropiación fue conocida en el antiguo Derecho Romano 

como la máxima restricción al principio del ''quod nostrum 

est, sine facto nostro ad alium transferri non potest (lo 

que es de nosotros no puede transmitirse a otro sin nues

tra inten~ención)" .5 

4. Enciclopedia. Juridka Oi:eba. To:::o :o:. Buenos Aires, 1964. Argentina. pp. 58 y 59. 
5. Revista de ta Facultad de Derecho. U,\!'..M. Año IV, nfu::ero 16. Maso-julio de 1983. Ta

tuca, tdo. de México. P• 101. 
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Son requisitos fundamentales: la existencia de una ley que 

determine las causas en que se considera de utilidad públi

ca la expropiación 1 la declaración de la autoridad adminis

trativa de que en determinados casos es de utilidad püblica 

esa ocupación y 13 mediación de la correspondiente indcrnni-

zación. 

Por lo antes expuesto, estimo que política y jurídicamente, 

es válido hablar de Nacionalización Bancaria, sin que por -

ello se entienda que no es correcto utilizar el tirmino ex-

propiación, por el contrario, este último es el instrumento 

jurídico idóneo para llevar a cabo una Nacionalización. 

Aunado a lo anterior, es necesario resaltar las circunstan-

cias económico-sociales del país, sumadas a l.Ulas relaciones 

de enfrentamiento del sector público con el privado, por lo 

que confirmo que el procedimiento jurídico para Nacionali-

zar la Banca Privada, sólo podía ser la expedición de un De 

creta Expropia torio!' 

Apoyo mis comentarios en esta reflexión: Considero que las 

medidas y toma de decisiones internas por parte de cada Es

tado como sujetos de Derecho Internacional, deben correspo!!._ 

der siempre a sus propias circunstancias e intereses nacio-

nales, sin embargo, me resulta inevitable comparar la forma 

6. Carlos Tc11o. Ob. Cit., pp. 151, 152 y siguientes. Nota: en esas pS..ginas, ofrece ar.i

plia explicación de por qué se optó ;>or- el Decrelo I:i<?ropiatorlo y no, verbiqrncla, 
por una Revocación de Concesiones. Debe recordarse que Tcllo Mactas fue tntiao cola
borador del Presidente en la elaboración de la estrategia q:ue pcrnit16 Nacionalizar 
la Banca Pcivada. 
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en que el Gobierno ~texicano Nacionalizó la Banca, con la 

fórmula con la que el presidente Alán García pretende hacer 

lo propio en el país de la cultura inca. 

La experiencia peruana demuestra que el procedimiento mexi

cano, aunque m~y comentada, para el control estatal del Si~ 

tema Bancario, fue el acertado, en virtud de que si se hu-

bicse expedido, como se pretende en el Perfi, una Ley expro

fcso para nacionali:nr la Banca Privada (las legislaturas -

federales mexicana y peruana tienen facultad constitucional 

para ello), aunque este procedimiento hubiera, tal vez,_si.s. 

nificado garantía de seguridad jurídica y aplicación estri~ 

ta del principio de legalidad, los riesgos afrontados ha

brían arrojado consecuencias fatales al llevar mucho tiempo 

su discusión en el seno del Congreso de la Unión, levantán~ 

dose una ola de rumores, desconfianza e inestabilidad polí

tica, exactamente como sucede en aquella nación sudamerica

na. 

A estas alturas, debe ser ya intracendente que controverti-

dos columnistas o economistas hablen de Estatización o Con· 

fiscación, aseveración esta última que sale de todo contex

to por estar·prohibida expresamente por el artículo 22 de -

la Constitución Federal, pues baste decir que ese supuesto 

es inexistente al presentarse un elemento esencial que es ~ 

el paga de la indemnización o justo precio a los particula

res afectados. 
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Sin el ánimo de inventar algo nuevo bajo el sol, mi partic!!. 

lar definición de Nacionalización es: 11 Un acto político-ju

rídico-económico del ti tul ar del Ejecutivo F.ederal (en rari 

simas ocasiones del Poder Legislativo), tendiente a lograr 

una óptima rectoría económica, por la cual la propiedad pr! 

vada sobre empresas que exploten determinados bienes o_des~ 

rrollcn actividades prioritarias, es transformada en propi~ 

dad colectiva mediante indemnización y queda en dominio del 

Estado, para que éste procure la cabal explotación de los -

bienes o el desarrollo exclusivo de las actividades de que 

se trate atendiendo al inter6s público''. 

b). Articulado del Decreto. Lo dispuesto por los dos prime

ros artículos ocasionaron confusión respecto a qué era 

lo que efectivamente se expropiaba, sí las institucio-

nes de crédito como empresas, o bien, las acciones de -

las entonces sociedades anónimas, esta confusión se atri 

buye a una deficiente técnica de redacción y a la util.!. 

zación de un lenguaje un tanto cuanto demagógico, en l.!!_ 

gar del jurídico que correspondería utilizarw 

Quienes sostienen que el sujeto pasivo de la expropia

ción se conformó por las instituciones de crédito como 

empresa aducen que "quien presta el servicio y tiene la 

concesión es la institución como persona moral y no las 

personas físicas accionistas, por lo que resultaría di

fícil jurídicamente justificar la causa de utilidad pú-
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blica para expropiar acciones cuando lo que se rescata

para el Estado es la prestación del servicio público de 

banca y crédito •.. no es lo mismo expropiar a unas cuan

tas instituciones perfectamente determinadas, que lan-

zarse a expropiar a muchas personas dctentadoras de las 

accioncs 11 .7 

Considero que el anterior argumento no es sólido, por

que el aceptarlo equivaldría a la configuración de una 

confiscación, por faltar el elemento Indemnizatorio, -

en virtud de que en el multicitado Decreto no se f~ja 

Indemnizaci6n alguna a las instituciones de crédito 

privadas como personas morales. 

En cambio, me parece fundada la opinión de Acosta Rome

ro al apuntar que el objeto material de la Expropiación 

fueron las acciones, es decir, 11 los títulos de crédito 

representativos del capital social y a través de su ex

propiación el gobierno federal adquirió, como titular -

mayoritario de los mismos, el activo patrimonial de las 

sociedades anónimas bancarias ..• al cambiar de propiet~ 

rio las acciones, los antiguos tenedores dejaron de te

ner influencia dentro de las mismas, por lo que el Est~ 

do, socio mayoritario, pudo cambiar de administradores 

y por conducto de ellos disponer del patrimonio socialu.s 

7. Carlos Tello. Ob. Cit. ?• 157. 
s. Miquel Accsta. Ob. Cit. ;;-p. 25 y 26, 
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El artículo segundo infine, ordena el pago de la indem

nización de las acciones representativas del capital s~ 

cial de las antiguas Sociedades de Crédito Privadas, en 

un pla~o no mayor de 10 años, acorde con el artículo 20 

de la Ley Federal de Expropiaciones. 

Correspondió a la Secretaría de Hacienda y Crédito-Pú-

blico coordinar el pago Indemnizatorio, auxilifindose -

para tal propósito de un Comité Técnico de Valuación con 

representantes del Banco de Mixico, de la Comisión Na

cional de Valores, de la Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros y de esa propia Dependencia Federal. 

Con fecha 4 de julio de 1983, se publicó en el Diario 

Oficial, con firma del Secretario de Hacienda, el ''A

cuerdo que señala reglas para fijar la Indemnización 

por la Nacionalización de la Banca Privada, las carac

terísticas de la emisión de los Bonos del Gobierno Fe

deral para el pago de la misma y el procedimiento para 

efectuarlo". 

El Comité Técnica de Valuación rindió un dictamen ref~ 

rente al valor de las acciones de cada sociedad de cr!_ 

dita privado para efectos indcmnizatorios. De los re

sultados arrojados, se observa por ejemplo que el va

lor de cada acció~ de Bancomer se fijó en un monto de 
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$ ZS9.40, de Banamex S ZS6.86, del Atlántico S 168.45, 

ent1·e los más importantes .9 

Como instrumento de pago se emitieron Bonos del Gobier

no Federal para el pago de la Indemniznci6n Bancaria 

1982. De conformidad con lo anunciado recientemente en 

ocasión de las "Jornadas Nacionales Miguel de la Madrid 

El Cambio a través del Derecho'', donde el Subsecretario 

de Hacienda y Crédito Público, Francisco Suárez desarrE_ 

llo el tema de la Legislación Bancaria, al mes de julio 

último, se había cumplido con el pago constitucional a 

los ex-accionistas de 48 Instituciones Crediticias con 

base en las propias utilidades de la Banca Nacionaliza

da.lo 

Respecto a las acciones de las empresas en las que te

nían participación mayoritaria los ex-bancos privados,

se colocaron a la venta siguiendo un orden de prelación 

por lo que hoy en día, la propiedad de las empresas que 

pertenecieron a la Banca Privada, están en poder de los 

ex-banqueros, en particular los Intermediarios Financi~ 

ros no Bancarios. Para lograr este propósito, se publi

c6 en el Diario Oficial del 12 de marzo de 1984 un 11 A-

cuerdo que fija Ba~es para la Enajenación de los Acti--

vos no Crediticios de la Banca Nacionalizadaº. 

9. Neta: L.:i lnfon::ación detallada del i:cnto 11",dc~-iit.atorlc de las acciones de los Ban
cos Privados se ¡::uC!de consultar en los Olarlos Oficiales fechados el 22 de agosto,-
23 de octubre y 2 de dicie::-!lre Ce 1983¡ H de febrero y 27 de abril de 198~. 

10. Revista el ~ercado de Valores. Año XVII, nú:tcro 3~. ;,gesto 2~ de 1987. México, p. -
912. . 
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El artículo tercero ordena la posesión de los bienes ex 

propiados, sobre esta terminología, deseo sefialar que la 

Ley de Expropiación no habla de posesión, sino de ocup2;, 

ción, diferencia de términos que en este caso no es ese.!!. 

cial porque se trata de una ocupación legal, luego en-

tonces} va·1e decir de una posesión. Previamente a l_a o

cupación material de las instalaciones de los Bancos Ex 

propiados se designaron las nuevas administraciones su

periores, creándose flamantes nuevos huesos políticos. 

El artículo cuarto aseguraba la amortización de las de~ 

das contraídas por los Bancos Privados al 31 de agosto 

de 1982. Muy apropiado me parece el comentario vertido 

por Jorge Barrera Graf al escribir que ''la Expropiaci6n 

fue, pues, un acto traslativo del activo y del pasivo -

de cada uno de los Bancos Nacionalizados 11
}

1 

El artículo quinto establecía expresamente que no eran 

objeto de Expropiaci6n, el dinero, cajas de seguridad o 

valores del público usuario. Congruente política en a

tención de que dichos valores y dinero siempre fueron -

propiedad de los cuentahabientes. 

El mismo artículo en comento establece qué institucio-

nes no serian afectadas. En mí opinión, las razones por 

las que no fueron objeto de expropiación esas institu-

ciones son las siguientes: La Banca ~lixta porque en e-

11. Gaceta Infornativa. Ob. Cit., p. 925. 
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lln el gobierno federal tenía ya una participación may~ 

ritarin. El Banco Obrero, ademis del peso político de 

sus dirigentes, realiza operaciones especiales ajenas a 

la cspeculaci611 con el dólar. Al City Rank y las ofici

nas de representación de entidades financieras del cxt~ 

rior se cicluyeron del Decreto Expropiatorio, porq~o la 

naturale:a de éste es que produce efectos particulares 

y concretos y sólo hace referencia a las instituciones 

de cródito privadas a las que se les haya otorgado con

cesión. Las Organizaciones Auxiliares de Crédito no fu~ 

ron expropiadas considerando que no realizan la función 

típica bancaria. 

El articulo sexto determina que el servicio pfiblico de 

banca y crédito continuará prestándose por las mismas -

estructuras administrativas que se transformarían en e~ 

tidades de la Administración Pública Federal. Con la 

ventaja para el análisis que proporcionan cinco años 

que han transcurrido desde la Nacionalización Bancaria, 

puedo afirmar que el régimen de Concesiones subsiste, -

que nunca fueron revocadas y continfian vigentes en las 

ahora Sociedades Nacionales de Crédito. 

e). Nueva Política Financiera. En el primer articulo tran

sitorio se ordenaba el cierre de los Bancos por dos 

días hábiles para efectuar los ajustes operativos pert! 

nentes. Al reabrirse, la actividad Bancaria se desarro-
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116 con normalidad, los empleados eran los mismos .. Sólo 

cambiaban los nombres de los directores ien~rales y di-

rectivos más cercanos a él, pero esto no influyó en los 

pequefios ahorradores e inversionistas, pues nunca cono-

cieron el nombre de los anteriores Ejecutivos Bancarios 

por lo qu~ tampoco estaban interesados en saber lo~ no~ 

bres de la 11nueva generación de Banqueros". 

El cuatro de septiembre de 1982, en Decreto publicado -

en el Diario Oficial se comunicaron los primeros linea

mientos de política financiera para la Banca Nacionali

zada, ejemplos: Disminución en las tasas sobre nuevos -

depósitos; aumento en el rendimiento anual de las cuen

tas de ahorro de un cuatro al 20%, eliminación de comi

siones sobre depósitos en cuentas de cheques; reducción 

en los intereses de los créditos a las empresas produc

tivas y a la vivienda de interés social. 

Finalmente, el día seis de septiembre se publicó la lis 

ta oficial de los Bancos Privados, cuyas acciones fue-

ron expropiadas en favor de la Nación, esta es la lista: 

Actibanco Guadalajara, Banca Confía, Banca Cremi, Banca 

de Provincias, Banca Serfín, Bancarn, Banco Aboumrad, 

Banco B.C.H., Banco del Atlántico, Banco del Centro, Ba~ 

co Continental, Banco de Crédito y Servicios, Banco Ga

nadero, Banco Latino, Banco Longoria, Banco Mercantil -

de Monterrey, Banco Monterrey, Banco Nacional de México, 
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Banco del Noroeste, Banco Occidental de México, Banco -

de Oriente, Banco Popular, Banco Regional del Norte,Ban

co Sofimex, Bancomer 1 todas Sociedades Anónimas. 

Complementan la lista: n.anpaís 1 Crédito Mexicano, Mul t.!, 

banco Comermex, Multibanco Mercantil de MExico, Proban

ca Norte, Unibanco, Banco Azteca, Banco Comercial Je1 -

Norte, Banco del Interior, Ranco ~lercantil de Zacatccas, 

Banco Panamericano, Banco de Comercio, Banco Provincial 

del Norte, Banco Refaccionario de Jalisco, Banco de Tu~ 

pan, Corporación Financiera, Fi11anciera Industrial y -

Agrícola, Financiera Crédito de Monterrey, Promoción y 

Fomento, Financiera de CrGdito Mercantil, Financiera de 

Industrias y Construcciones, Financiera del Noroeste, -

Sociedad Financiera de Industria y Descuento, Banco Co

mercial Capitalizador, Banco Capitalizador de Monterrey, 

Banco Capitalizador de Veracruz, Banco General de Capi

talización, Banco Popular de Edificación y Ahorros e 

Hipotecaria del Interior, todas Sociedades Anónimas. 

De esta forma, se daban los primeros pasos para la inte 

gral reestructuración del Sistema Bancario Mexicano, p~ 

ro faltaba lo más importante, las Reformas Constitucio

nales que permitieran plasmar en la Norma Suprema la N~ 

cionalización Bancaria. 



C) Reformas Constitucionales: 

Ante la histórica decisión política tomada por José López 

Portillo de nacionali:ar la banca privada, de inusitada -
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trascendencia económico-social para el pais, aunada a una 

especial repercusión en el fimbito internacional, se impo

nia la 11eccsidad de confirmar la nueva realidad y perspe~ 

tiva nacional en el marco de un Estado de Derecho, enten-

dido éste como la armonización y complemento entre Estado 

y Derecho, porque el ''Derecho sin el Estado no es nada; -

el Estado sin el Derecho tampoco es nada .•• el Derecho s·in 

Estado es una mera idealidad normativa, una norma sin efe~ 

tividad ... el Estado sin ~l Derecho es un simple fenómeno 

de fuerz.a". 12 

En este orden de ideas se decretaron sendas reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en -

sus partes dogmática y orgánica. Esta situación demostró -

abiertamente la preponderancia que existe del Poder Ejecu

tivo en relación con el Legislativo, porque a pesar de que 

la Norma Suprema conforme a su articulo 135, es una consti 

tución rígida al observarse un mecanismo especial para que 

pueda ser adicionada o reformada, procedimiento que se tr!!, 

duce e11 tiempo, pero, tratdndose de iniciativas surgidas -

del Ejecutivo Federal, es ya regla general su aproba~ión -

12. Héctor Gom:tilez Uribe. Teorla Polttica. Editorial Porrún. México, 1984. pp. 222 
y 223. 
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inmediata, casi al vapor. Las reformas constitucionales re

lacionadas con nuestro tema son las siguientes: 

a). Diario Oficial de la Federación del 17 de noviembre de 

1982. Con fecha 17 de septiembre, Lópe: Portillo envió 

a la CAmara de Diputados la iniciativa correspondiente 

a efecto de modificar algunas fracciones del artícülo 

73 y adicionar los artículos 28 y 123, Apartado B. De~ 

pués de una introducción escueta, la iniciativa en sus 

puntos conducentes establecía: ''Siguiendo las mismas -

ideas en lo que se refiere al servicio público de la -

banca y el crédito, que resultan necesarias a la vida 

nacional por ser un elemento indispensable en la pro-

ducci6n, distribución y comercio de bienes y satisfac

tores dentro de la economía del país, el Ejecutivo a 

mi cargo estima conveniente que también se incorpore a 

nuestra carta magna la previsión de que no se conside

ra monopolio, por excepción, la operación de los ban-

cos, ya que su actividad constituye un servicio públi

co regulado actualmente por la Federación, lo cual im

plica adicionar el articulo 28 de la Constitución. 

"A fin de correlacionar la previsión a que se refiere 

el párrafo anterior con las disposiciones afines cont~ 

nidas en las fracciones X y XVIII del articulo 73 de -

la Constitución Política de la República, se proponen, 

asimismo las adecuaciones correspondientes, con objeto 
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de que el H. Congreso de la Unión quede facultado para 

legislar sobre servicios de banca y crédito y para di.5:_ 

tar reglas a fin de determinar el valor relativo de la 

moneda extranjera. 

"Para defender los intereses de la nación en el proceso 

del desarrollo económico, social y cultural, es menes-

ter que el Estado cuente con instrumentos idóneos que -

le permitan dar seguridad y estabilidad a la politica -

financiera, por eso, en la medida en que el gobierno f~ 

deral preste el servicio de banca y crédito, se hace n~ 

cesaría que las relaciones laborales en esta materia se 

rijan por el apartado B), del articulo 123 de la Consti 

tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a cuyo 

efecto en la presente iniciativa se propone agregar una 

fracción a dicho apartado". 13 

Después del formal dictamen de las Comisiones respecti

vas y del Debate efectuado en las Cámaras de Origen (Di 

putadas) y Revisora (Senadores), realizando inocuas ade 

cuaciones al texto original de la iniciativa, previo CÓfil 

puto de los votos de las legislaturas de las entidades 

federativas y la declaración de haber sido aprobadas 

las adiciones y reformas que se comentan, se remitió el 

Decreto ya aprobado al titular del Ejecutivo Federal p~ 

13. México a través de sus Constituciones. Antecedentes, origen y evoluci6n del articu
lado constitucional. Actualizador de la Obra, Octavio A. Hernández. Tomo v. Edito-
rial Porrúa. !léxico, 1985. pp. 28/12, 23/13 'f 26/H. 
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ra su sanción y promulgación. 

Con estos antecedentes, el día 17 de noviembre de 198?, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De

creto que modifica el articulo 73 en sus fracciones X y 

XVIII y a~iciona los artículos 28 y 123, apartado B, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica--

nos. 

El articulo primero del Decreto establecía la adición 

de un párrafo quinto al artículo 28 constitucional en -

estos términos: "Se exceptúa también de lo previsto. en 

la primera parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de Banca y Crédito. Es

te servicio será prestado exclusivamente por el Estado 

a través de instituciones, en los términos que estable~ 

ca la correspondiente ley reglamentaria, la que también 

determinará las garantías que protejan los intereses 

del público y el funcionamiento de aquéllas en apoyo de 

las políticas de desarrollo nacional. El servicio públ! 

co de Banca y Crédito no será objeto de concesión a los 

particulares11
• 

Desde la promulgación de la Constitución Federal el 5 -

de febrero de 1917 al 16 de noviembre de 1982, el arti

culo 28 no había sido reformado o adicionado y menos d~ 

rogado, lo que representa una excepción en el panorama 

que nos ofrece la Carta Magna, cuyo texto ha sido pro

clive a la reforma. En este orden de ideas, se intenta-



83 

ron, sin éxito, impulsar algunas modificaciones. o en 

ocasiones encontrados criterios de interpretaci6n. 

El texto original plasmado por el .constituyente de Que

rStaro prohibia los monopolios al servicio de particula 

res pri\•il.egiados, los estancos y la exención 'de impue~ 

tos. Sefi.alaba los servicios públicos que al gobierño C.2, 

rresponde prestar exclusivamente, por ejemplo: la acutl}! 

ción de moneda, correos y telégrafos y la emisión de bi 
lletes por un Banco finico (g6nesis constitucional del -

Banco de ~léxico). Y establecia una garantía de libertad 

de los gobernados frente a la autoridad, en congruencia 

y armenia con lo establecido por el articulo 52 de la -

propia Carta Magna. 

En relación a la redacción del nuevo párrafo quinto del 

artículo 28, me permito observar lo siguiente: Se emplea 

el término Estado no en su sentido propio que comprende 

los tres elementos tradicionales del territorio, pue

blo y gobierno, sino por una analogía impropia al go

bierno. 

No define que debe entenderse por ''servicio pfiblico de 

banca y crédito", seguramente con la intención de que 

la ley reglamentaria defina y detalle este concepto. Se 

encomienda asimismo a la respectiva ley reglamentaria -

la organi~ación y características de las entidades de -

derecho pfiblico con personalidad jurídica y patrimonio 
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propios que prestarán directamente al público los serv.,! 

cios bancarios. 

Se establece qµe la función de las instituciones banca

rias deberá ser en apoyo de las politicas de desarrollo 

nacional. El riesgo de este precepto estriba en el cui

dado para seleccionar los planes y programas guber~ameg 

tales sujetos de crédito, porque el destinar financia-

mientas sin criterios de prioridades públicas ocasiona

ría grandes pérdidas, por ejemplo, un Banco podría con

ceder préstamos a una paraestatal poco o nada renta.ble 

en apoyo de politicas demagógicas y negarlo en cambio a 

una empresa privada a pesar de la productividad y capa

cidad de pago que ésta ofrezca, todo en torno a compa-

drazgos, deseos de hacer méritos políticos o compromi-

sos, digamos, con el padrino político de un director g~ 

neral de algún Banco Nacionalizado. 

A mayor abundamiento, los Bancos tienen como propieta-

rio al mismo dueño de numerosas empresas paraestatales, 

fideicomisos y organismos descentralizados de todo tip~ 

por tanto, existe un riesgo potencial de favoritismo, -

tal como ocurría con los Bancos Privados, que otorgaban 

financiamientos en forma preferencial a las empresas 

del grupo al cual pertenecían. Al prestar recursos fi-

nancieros a empresas sin utilidades e incluso con núme

ros rojos, indudablemente que la rentabilidad de la Ba~ 
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ca misma declinará provocando su propia descapitaliza

ción o una reducción en su crecimiento. 

La última parte del párrafo quinto en comento dispone -

que el servicio público de Banca y Crédito no será obj~ 

to de concesión a particulares, al respecto surge una -

pregunta: ¿y el Banco Obrero, S.A.? 

A través de las anteriores consideraciones se deduce el 

imperativo político de elevar a rango constitucional la 

Nacionalización Bancaria. 

Los Artículos segundo y tercero del Decreto señalaban 

la modificación de las fracciones X y XVIII del artícu

lo 73, que establece las facultades del Congreso de la 

Unión, para quedar de esta manera: 11 X. Para legislar en 

toda la República sobre hidrocarburos, minería, indus

tria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y -

sorteos, servicios de Banca y Crédito, energía eléctri

ca y nuclear, para establecer el Banco de Emisión único 

en los términos del artículo 28 y para expedir las le

yes del trabajo reglamentario del articulo 123''. 

"XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las con

diciones que ésta deba tener, dictar reglas para deter

minar el valor relativo de la moneda extranjera, y adoP.. 

tar un sistema general de pesas y medidas 11
• 

Esta reforma es consecuencia de la propia al artículo -
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28, la modificación en relación con el texto inmediato 

anterior al Decreto consistió respecto a la fracción X 

tan sólo en cambiar la expresión "Instituciones de cr-ª. 

dita", por la de 11 scr\~icios de Banca y Crédito 11
, y en 

cuanto a la fracción XVIII cambia 11 deterrninar el valor 

de la extranjeraº por "dictar reglas para determin?.-r ~ 

el valor relativo de la moneda extranjera" lo que rat.!_ 

fica que en realidad es el Banco de México, de acuerdo 

con una Ley del Congreso, quien determina el valor de 

la moneda extranjera. 

Finalmente, el Artículo Cuarto del repetido Decreto i~ 

dica que se adiciona el Apartado B del artículo 123, -

con la fracción XIII Bis, como sigue: 11 XIII Bis. Las in~ 

tituciones a que se refiere el párrafo quinto del arti 

culo 28, regirAn sus relaciones laborales con sus tra

bajadores por lo dispuesto en el presente Apartado". 

Anterior a esta reforma, la décimoquinta desde 1917, -

en el seno del propio Congreso de la Unión se habían 

protagoni=ado acalorados debates buscando establecer -

el marco jurídico que regulara las relaciones labora-

les de los empleados bancarios, sin que se llegara a -

un concenso. La reforma en comento es congruente, sí 

se considera la premisa de que si el gobierno federal 

prestará el Ser\•icio póblico de Banca y Crédito, ento~ 

ces las relaciones laborales encuadran en el enunciado 
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general del articulo 123 y se delimitan en el apartado 

B.- "Entre los poderes de la unión •.. y sus trabajado-

res ... 11 Esta reforma corre íntima \rinculación con las 

disposiciones contenidas en las fracciones X y XVIII 

del articulo 73 y desde luego, con el pirrafo quinto -

del artículo 28. 

b). Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de -

1983. Al tomar posesión de la primera magistratura del 

país, Miguel de la Madrid dijo: "Actuaremos bajo el 

principio de rectoría del Estado y dentro del régimen 

de economía mixta que consagra la Constitución General 

de la República •.. para afirmar estos principios y dar 

claridad y certidumbre al rumbo que seguiremos, pondré 

a consideración del constituyente permanente una ini-

ciativa de reformas y adiciones de contenido económico 

a la Constitución de la Repfiblica''. 14 

En la iniciativa correspondiente exponía el Ejecutivo: 

"Se ordenan las atribuciones del Estado en materia de 

planeación, conducción, coordinación y orientación -

de la economía nacional, así como aquellas de regula-

ción y fomento 11
•
15 

De esta forma se reformó el articulo 25 que por cierto, 

14. Documento: El oarco leqislati vo para el c:&mio. Presidencia de la República. 01-
c:ier.ibre de 1983. M~xico, p. 7. 

15. Constituc:i6n Pol!tic:n de los Estados Unidos Mexicanos. Edici6n Especial. Secreta
rla de Gobernación. México, 1983, pp. 8 a 16. 
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hasta el mes de enero de 1983, no había sufrido modifi

caciones. Anteriormente este precepto se refería a la -

garantía de inviolabilidad de la correspondencia, texto 

que fue trasladado al articulo 16, y al quedar disponi

ble este numeral, se plasma en el mismo la Rectoría del 

Desarrollo Nacional. 

El articulo 26 se refería a la prohibición de que en -

tiempo de paz, los miembros del ejército se alojen en 

casas particulares, este texto se adicionó como último 

párrafo del articulo 16. Quedando, en consecuencia di~ 

ponible el 26 para su transformación. Con estas refor

mas se establece en nuestro máximo ordenamiento juríd! 

ca el sistema nacional de planeación democritica. 

Con estos antecedentes, el artículo 28 fue adicionado 

con siete nuevos pArrafos, otros se reordenaron y el 

contenido total se sistemati:ó, el pArrafo quinto no -

sufrió modificación. Esta transformación integral es

tructuró el nuevo derecho económico constitucional me

xicano. 

Los últimos procesos de nacionalización: petróleo, e

nergía eléctrica y energia nuclear, habian concluido 

con la correspondiente reforma constitucional; y ese 

ha sido el mismo camino en el caso del servicio públi

co de Banca y Crédito. 
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Esta reforma acl~ra que el área de las funciones públi

cas y los servicios pfiblicos que han sido nacionaliza-

dos, no constituyen monopolios, sino "áreas estratégi-

cas'', ejemplos: electricidad, ferrocarriles y petróleo. 

Siguiendo a Jorge Madra=o, considero que el servicio pQ 

blico de Banca y Crédito, de acuerdo con la reforma del 

17 de noviembre de 1982, se convirtió const.itucionalme.!l 

te en un servicio nacionalizado. Luego ento~ces 1 con e~ 

ta nueva reforma, lo más lógico hubiera sido que este -

servicio se incluyera dentro de las áreas estratégicas, 

en donde se encuentran los demás servicios de esta esp~ 

cie; ''sin embargo, esto no fue asi, manteniéndose into

cable ese quinto párrafo del artículo 28, bajo la consi 

deración de que dada la trascendencia política y social 

que el tema tenia en el momento político que vivía el -

pnís, resultaba imprudente su modificación 11
}

6 

Para completar las reformas a la parte dogmática de la 

Constitución, en su parte orgánica, se adicionó el art!_ 

culo 73 en su fracción XXIX, a efecto de otorgar facul

tades al Congreso para expedir leyes que regulen a la -

Planeación Nacional del Desarrollo Económico y Social; 

al abasto y control de ireas económicas; a la inversión 

mexicana y extranjera y a la transferencia de tecnología. 

16. Revista MeX!cana de Justicia. Ob. Cit. pp. 12 y 13. 
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Las citadas reformas constitucionales se publicaron en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de febre

ro de 1983 r sientan la base para cumplir con el objet! 

va del Ejecutivo Federal de ubicar a la Banca Nacionali 

zada dentro del Sistema de Planeaci6n Nacional y como -

instrumento de rectoría económica del Estado. 

e). Otras Reformas. Atendiendo el orden jerárquico normati

vo de nuestro sistema jurídico, paulatinamente y a par

tir del último trimestre de 1982, se aprecia una diná

mica legislativa para estructurar conforme a Derecho, -

el marco del nuevo sistema financiero mexicano, veamos 

algunos ejemplos. 

Por decreto de fecha 28 de diciembre de 1982, se refor

mó el capitulo IV de la Constitución, relativo a las 

responsabilidades de los servidores pfiblicos, capitulo 

que afecta a los trabajadores bancarios. 

Tres días después, se publicó la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédto, subordinada al qui!! 

to párrafo del artículo 28 constitucional. En la discu

sión de esta ley en la Cámara de Diputados, la fracción 

parlamentaria del Partido Acción Nacional propuso una -

moción suspensiva al considerar que entrar en debate l~ 

gislativo equivaldría a precipitación que podria tener 

negativas consecuencias, pero la diputación panista se 

encontró con la mayoría priísta que había aplaudido. el 
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primero de septiembre la decisión nacionalizadora, en

tonces, qu~ esperanza de posponer la discusi6n y apro

bación de esta ley, que por cierto, fue abrogada por -

otra del mismo nombre de fecha 15 de enero de 1985. 

El 31 de diciembre de 1983, se expidió la Ley Reglamen

taria de la Fracción XIII Bis, del Apartado B, de ia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

a efecto de regular las relaciones laborales de los tra 

bajadorcs Bancarios. 

El último día de 1984 fue publicada la nueva Ley Or'gáni 

ca del Banco de México. 

Se reformaron o adicionaron las siguientes leyes ordin~ 

rías: 

Ley General de Bienes Nacionales, el artículo noveno 

fue adicionado con tres párrafos para regular el régi-

men de los bienes muebles e inmuebles de las Sociedades 

Nacionales de Crédito (D.O.F. del 7 de febrero de 198~. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

incorporar a las sociedades nacionales de crédito den-

tro del sector paraestatal como empresas de participa-

ción estatal mayoritaria (D.O.F. del 30 de diciembre -

de 1983). 

Código Penal del Distrito Federal, Título Décimo, artí-
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culos 212 a 224, referente a los delitos cometidos por 

los servidores públicos (D.O.F. del 5 de enero de 1983). 

Por otra parte, a través del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico se creaba la -

Subsecretaría de la Banca Nacionalizada como autoridad 

rectora de la Actividad Bancaria (D.O.F. del 26 de~go~ 

to de 1983). Por cierto, con la reestructuración del 

Sistema Financiero de 1985 1 esta Subsecretaría desapar~ 

ció reglamentariamente, absorbiendo sus funciones la 

Subsecretaría del Ramo. 
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D) Análisis Jurídico-Político: 

La expedición del "Decreto que establece la Nacionalización 

de la Banca Privada 11 , ha motivado por parte de Universida-

des, Colegios o Barras de Profesionistas, Asociaciones e 

Instituciones ·Públicas y Privadas, numerosos cursos de.ac-

tualización, mesas redondas, seminarios y conferencias. Las 

conclusiones aportadas han despertado polémica y diversidad 

de opiniones, suscitándose críticas, las más de las veces 

constructivas, pero otras francamente detractoras. Bajo es

tos prolégomenos, en este apartado me ocuparé, siguiendO u

na linea ecu&nime y objetiva, esencialmente de la Constitu

cionalidad del citado Decreto (respetando las autorizadas -

opiniones que no concuerden con esta réplica) así como de 

los criterios jurisprudenciales sustentados sobre el parti

cular por el Poder Judicial de la Federación. 

a]. Constitucionalidad del Decreto Expropiatorio. Previame!!_ 

te a la exposición de las bases que me hacen sostener -

que el Decreto de fecha primero de septiembre de 1982, 

llena todos los requisitos constitucionales, haré refe

rencia a las objeciones jurídicas que han tildado de 

Inconstitucional al referido Decreto, vertiendo mi des~ 

cuerdo en cada punto. 

Estas objeciones concluyen en sefialar que el Decreto 

Expropiatorio (en adelante Decreto) es contrario a la -
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Constitución General por violaciones a las disposicio-

nes contenidas en los artículos 52, 13, 14, 16, 22, 27, 

28, 49 y 73 de la propia Carta Magna." 

El articulo 52 consagra la libertad de profesión,·indt1s 

tria, com~rcio o trabajo siempre que sean lícitos y el 

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse cntr~ o

tras causas por resolución gubernamental, como es el ca 

so de la Nacionalización Bancaria en que se consideró -

que los derechos de la sociedad eran menoscabados. Ade

más, quienes se dedicaban a la prestación del servic_io -

público de la Banca y Crédito, ya no pueden invocar es

ta libertad al reservarse esta actividad el Estado a 

través de la propia expropiación, automáticamente dicha 

actividad quedó prohibitiva para los particulares por -

interés público. 

El artículo 13 prohibe las leyes privativas, es decir, 

se aduce que se vulneró el principio de igualdad an

te la ley. En realidad el Decreto no tiene las caracte

rísticas de una ley (general, abstracta e impersonal), 

en todo caso la igualdad exigible es la del trato igual 

en los mismos supuestos. A mayor abundamiento, recuérd!:_ 

se que los Decretos del Ejecutivo surten efectos concr~ 

tos, particulares y personales. 

17. Revista de la Facultad de Derecho. U1\EM. Ob. Cit. pp. 116 a 121. Ver tar.tbi~n: Enri 
que Péret Lópet. Exprop1a.c16n de la Banca. EcUtorial Diana. México, 1987. pp. 120 
A 132. . 
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El artículo 14 establece la garantía de audiencia. Se -

ha dicho que esta garantía ~ue violada porque intempes

tivamente, sin previo anuncio, y sin ser oídas para na

da cada una de las sociedades anónimas quejosas, el Pr~ 

sidente de la República expidió el multicitado Decreto. 

Suspica: ~lanteamicnto en virtud de que es bien sabido 

que contra el acto expropiatorio no rige la garantía de 

audiencia, en este sentido se ha pronunciado la segunda 

sala y el Pleno de nuestro más alto tribunal. 

En relación al artículo 16 se alega agravios a las dif~ 

rentes garantías que en este precepto se plasman, asev~ 

ración con la que no puedo convergir por estas razones: 

El acto expropiatorio proviene de autoridad competente, 

porque de acuerdo con el segundo párrafo de la fracción 

VI del artículo 27, se establece que es la autoridad a~ 

ministrativa a quien corresponde hacer la Declaración -

de Expropiación. El Presidente de la República es la rn! 

xima autoridad administrativa del país, y él fue quien 

expidió el Decreto. 

Por lo que respecta a la motivación y fundamentación 

del acto expropiatorio, la más seria objeción proviene 

de Burgoa Orihuela quien en las p5ginas editoriales de 

conocido diario capitalino escribió: 11 no deja de tener 

fundamento lógico la decisión del Presidente López Por

tillo en el sentido de que tal servicio público debe 
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desarrollarlo íntegramente la entidad estatal", pero 

"para que la utilidad pública. fundamente y legitime el 

acto expropiatorio se requiere que no solamente se invE_ 

que por la autoridad expropiatoria, sino que· ésta debe 

acreditar la causa respectiva en cada caso concreto de 

que se trate ... la motivación en que se sustenta e! mu! 

ticitado decreto cxpropiatorio no entrana ninguna causa 

de utilidad pública conforme a la Ley de la materia'', y 

concluye "no era necesaria la expropiaci6n que se arde-

nó".1a 

Es opinión personal que, la motivación del acto expro

piatorio no deja dudas a través de los once párrafos -

de considerandos del Decreto. Las causas de utilidad -

pública para expropiar la Banca Privada se estaban vi

viendo, por ejemplo, era notorio y del dominio público 

el acaparamiento y la monopoli~ación de la riqueza en 

pocas manos. De las disposiciones fundamentales y ordi 

narias en las que el Decreto se basa trataré líneas a

delante. Referente a la consideración de que no era nece

sario llegar a la Expropiación, reitero que por la si

tuación politica que vivía el país, adicionada a la 

pr·esencia de las causas de utilidad pública y no exis

tiendo otro medio para satisfacerlas, el único instru

mento jurídico que podría utili:arse era, precisamente 

la Expropiación. 

lB. Peri&:Hco Excelsior. Vi(!rne:; 3 de se;itic=:.brc de 1982. México, p!qina editorial. 
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El articulo 22 prohibe la confiscación de bienes, esta 

objeción carece de sentido porque insisto, osta posibi

lidad sale de todo contexto porque en el ~ismo Decreto 

se ordena el cwnplimiento del pago de la correspondien

te indemni:ación, uno de los requisitos de"existencia -

de todo a¿to expropiatorio. 

Paso ahora al articulo 27, este precepto de contenido -

eminentemente social, consagra los elementos de causa -

de utilidad pública e indemni:ación como conditio sine 

quanon de toda expropiación, requisitos cabalmente ~um

plidos por el Decreto en sus considerandos y articulo -

segundo, respectivamente. 

Respecto al artículo 28, se argumenta que ha sido vial~ 

do por el Decreto, al constituirse un Monopolio no pre

visto en el momento de decretarse la Expropiación y, en 

consecuencia, prohibido por la Ley Suprema en el preceR 

to que se comenta. Dicho arg11mento no es consistente 

''pues si no fueron afectadas todas las instituciones de 

crEdito, ya no se estaria en el caso de un monopolio. 

Pero además, la reasunción de un servicio público en 

forma directa por el Estado, no puede ser considerado, 

de ninguna manera, como un Monopolio ... El concepto de 

monopolio implica, ademis del acaparamiento de una -

industria o comercio, la finalidad de imponer los pre

cios de los articulas o las cuotas de los servicios, 
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con perjuicio del público ep general o de alguna clase 

social y es claro que esta finalidad es, en principio,

incompatible con la prestación directa, por parte del -

Estado, de 11n servicio pfiblico11 f 9 

En contravención a lo dispuesto por el articulo 49, se 

ha argüido que el preside11te reunió, en el acto expro-

piatorio, facultades ejecutivas y legislativas. Me par~ 

ce que esta posición es errónea porque se pretende, e-

quivocadamente, atribuir el carActer de Ley al Decreto. 

Y en tal virtud, resulta indubitable que el Ejecutivo -

en ningún momento ejerció funciones legislativas. 

También se sustenta que el Decreto es violatorio de la 

fracción X del articulo i3, que otorga la facultad ex-

elusiva al Congreso de la Unión, de legislar en toda la 

República sobre Instituciones de Crédito (nhora scrvi-

cios de Banca y Crldito). En realidad el Ejecutivo no -

realizó facultades reservadas al Poder Legislativo. Ac

tuó al materializarse determinados supuestos de la Ley 

de Expropiación y para dar cumplimiento a esa Ley, de 

conformidad con la obligación de ejecutar las leyes, s~ 

gún el articulo 89, fracción l. 

Las anteriores consideraciones, en conjunto con las que 

a continuación se exponen, reiteran mi convicción juri-

19. Gacet.a Infon::ativa. Ob. cit. pp. 917 r 918. 
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dica respecto a la Constitucionalidad del Decreto. 

La fundamentación del Decreto se apoya principalmente, 

en los articulas 27 constitucional y 12 fracciones I, 

V, VIII y IX de la ley de Expropiación; se complementa 

con los artículos 22, 32, .p?, ge, 10 y 20 de la propia 

Ley de Expropiación, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la 

Ley Orgfi11ica de la Administración Pública Federal, 1~ 

y demás relativos a la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares. Su expedición es 

en base con lo dispuesto por la fracción I del articu

lo 89 de la Constitución Política. 

El artículo 27, segundo párrafo, establece que las Ex

propiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad 

pública y mediante Indemnización. Sobre el particular, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustenta

do jurisprudencia en el sentido de que en el caso de -

la Expropiación, se deben satisfacer los siguientes r~ 

quisitos: 

l. Una Ley que determine las causas en que se considera 

de utilidad pública la expropiación. En este caso se 

aplicó la Ley de Expropiación de 1936. 

Z. La Declaración de la autoridad Administrativa, de 

que en determinados casos es de utilidad pública esa 

ocupación. En este caso, basta repetir, que el Decr~ 
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to fue expedido por el Presidente d~ la Rep6blica, -

máxima autoridad administrativa del pais. 

3. Las Diligencias de Expropiación que tengan por obje

to fijar el monto de la Indemnización. Este requisi

to estd cubierto por el artículo segundo del Decre~. 

A mayor abundamiento, a la fecl1a se ha cubierto-casi 

en su totalidad el monto indemnizatorio, como lo a

siento en el apartado B) de este capitulo. 

De igual forma, es criterio del más alto tribunal del -

país, que para que la utilidad p6blica fundamente y· le

gitime el acto expropiatorio, se requiere acreditar la 

causa respectiva en cada caso concreto de que se trate. 

Para satisfacer este requisito se invocaron sendas fraE_ 

cienes del articulo 12 de la Ley de Expropiación, norma 

que establece las causas de utilidad pública, veamos: 

l. Fracción I, ''el establecimiento, explotaci6n o con

servación de un servicio público''. Esta causa de u

tilidad pública se acredita fehacientemente en los 

considerandos del Decreto al señalar que el Ejecut! 

va estima que la administración pública federal ti~ 

ne los elementos suficientes para hacerse cargo de 

la prestación integral del servicio público de la -

Banca y Crédito, considerando que los fondos prove

nientes del pueblo mexicano inversionista y ahorra

dor, son los que han permitido el funcionamiento y 
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la consolidación de las instituciones de crédito, y 

que es al pueblo al que hay que facilitar el acceso 

a ese servicio, o sea, al cr~dito. 

2. Fracción V, "la satisfacción de necesidades colecti-

vas en caso de guerra o trastornos interioresu. AfoE 

tunaclamente el país no se encontraba en guerra,~µero 

respecto al segundo supuesto, en los considerandos -

se indicaba que "la actual crisis de México que se -

ha agravado por la falta del control directo de todo 

el sistema crediticio, fuerza a la expropiación para 

el mantenimiento de la paz pública y a adoptar las -

medidas necesarias para corregir trastornos interio

res, con motivo de la aplicación de una política de 

eré di to que lesiona los intereses de la comunidad 11
•
20 

3. Fracción VIII, "la equitativa distribución de la ri-

queza acaparada o monopolizada con ventaja exclusiva 

de una o varias personas y con perjuicio de la coleE_ 

tividad en general, o de una clase en particular11
• A 

este respecto, el Decreto expresa que "los empresa-

rios privados a los que se les había concesionado el 

servicio de la Banca y del Crédito han obtenido con 

creces ganancias de la explotación del servicio, 

creando además, de acuerdo a sus intereses, fen6me-

nos monopólicos con dinero aportado por el público -

20.· Nota: Al refer1rn.e a los Considerandos del Decreto, remito para su con.!Julta al inci-
so A) de este capitulo. · 
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en general, lo que debe e\~i tarsc para manejar los r~ 

cursos captados con criterios de interés general y -

de diversificación social del crédito, a fin de que 

llegue a la mayor parte de la poblaci6n productiva y 

que no se siga concentrando en las capas más favore

cidas de la sociedad". 

4. Fracción IX, ''la creación, fomento o conservación de 

una empresa en beneficio de la colectividad11
• El De

creto motiva esta causa al decir que 11 con el objeto 

de que el pueblo de ~léxico, que con su dinero y ~ie

nes que ha entregado para su administración o guarda 

a los Bancos, ha generado la estructura económica 

que actualmente tienen éstos, no sufra ninguna afec

tación y pueda continuar recibiendo este importante 

ser,~icio público y con la finalidad de que no se vean 

disminuidos en lo más mínimo sus derechos, se ha to

mado la decisión de expropiar por causa de utilidad 

pública, los bienes de las instituciones de crédito 

privadas". 

Por todo lo anterior, estimo que el Ejecutivo se a

justo al principio de legalidad, característica del 

Estado de Derecho en que vivimos, no obstante, sien 

to que la situación política envolvió y confundió -

al ámbito estrictamente jurídico. 

b). Criterios Jurisprudencial~s. La Ley de Expropiación de 
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1936 ha sido motivo de controversia en relación a su 

Constitucionalidad, incluso, en el escrito de Amparo 

contra el Decreto Expropiatorio se reclamó el agravio 

de esta Le)' Heteroaplicativa. Pero la realidad es esta: 

En ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación se reconoció la 

constitucionalidad de la propia Ley de Expropiación con 

motivo del amparo en revisión promovido por las empre-

sas transnacionales afectadas por la Expropiación Petr~ 

lera del 18 de marzo de 1938. 

Dicha constitucionalidad es transparente porque la Ley 

en comento fue aprobada por el Congreso de la Unión y 

promulgada por el presidente L{1zaro Cárdenas, con el -

refrendo del· Secretario de Gobernación. El artículo 92 

constitucional nunca ha exigido el refrendo de los Se

cretarios de Estado para la promulgación de las leyes, 

sino sólo para las disposiciones propias del Ejecutivo 

Federal, como son los reglnmentos, decretos y órdenes 

de 6ste, para corrcsponsnbilizarlos de las decisiones 

tomadas por el titular del Ejecutivo Federal. 21 

Jurisprudencia y Tesis sobresalientes en relación a la Ex

propiación, son las siguientes: 

1. Expropiación, la Garantia de Audiencia no rige en mat~ 

:!l. G.iccta lnicrnati·;<i.. OO. cit., ¡i. 918. 
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ria de. ''En materia de expropiación no rige la garantía 

de previa audiencia consagrada en el articulo 14 de la 

Constitución Federal, porque' ese requisito no estfi com-

prendido entre los que scftala el articulo 27 de la pro

pia Carta Nagn;1 y no puede admitirse que exista contra-

dicción entre las disposiciones contenidas en ambos pr!. 

ceptos, por ser evidente que el primero de ellos esta-

blece una regla general, pura derechos subjetivos, mic.!!. 

tras que el segundo, ampara garantías sociales, que por 

su propia naturaleza, est5n por encima de los derechos 

individuales a los que rcst~inge en su alcance liberal, 

en términos del artículo primero de la propia Ley FundE,_ 

mental 11
• Tesis Jurispru<lcncial 46 . 22 

2. Motivación, concepto de. ' 1 La motivación exigida por el -

artículo 16 constitucional consiste en el razonamiento, 

contenido en el texto mismo del acto (de autoridad), se 

gQn el cual quien lo emitió llegó a la conclusión de 

que el acto concreto al cual se dirige se ajusta cxact~ 

mente a las prevenciones de determinados precepto::; leg_!! 

les. Es decir, motivar un acto es externar las conside-

raciones relativas a las circunstancias de hecho que se 

formuló la autoridad para establecer la adecuación del 

caso concreto a la hiptítesis legal 11 .23 

J:?. l•p'l!Mice 1917-1975. Pri:::r-n. Parte. Pler.o, p. ll:Z. 
J3. !nforr..e del Prt:>sit:.:~te ée lu S•_.:irc;;;a Cone ~e Justicia t!e la tia.ción. Sc<r.inda Parte. 

Prir-:era S.1la. :·'.éx!.co, i:;:E, ;';,, 9 y !C.. 
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3. Utilidad Pública, cuando hay. "Solamente la hay ·cuando 

en provecho comfin se sustituye la colectividad, llfimese 

Municipio, Estado o Nación,' en el goce de la cosa expr~ 

piada. No existe cuando se priva a una persona de lo 

que legítimamente le pertenece, para beneficiar a un 

~articular, sen individuo, sociedad o corporación, pero 

siempre particular" .24 

El Juicio de Garantias es el procedimiento m5s técnico 

de nuestro Dcrecl10 Adjetivo, su estudio merece espacio 

que la extensión de este trabajo no puede abarcar r:en 
tal virtud, a continua'=-i:Ón presento solo breves consi

deraciones en relación_:~ los Amparos promovidos por 

los particulares afec·fados por la Nacionali:.ación Ban·

caria. 

Con fecha 22 de septiembre de 1983, firmaron y pre~ent~ 

ron ante el Poder Judicial de la Federación demnrida ·de 

Amparo 21 representantes de igual número de Institucio

nes de Crédito, designando representante común a "Banco 

del Atlántico", S.A •. 

Seftalaban como Autoridades Responsables al presidente -

de la República, al Congreso de la Unión, a todos los se

cretarios de despacl10, al jefe del Departamento del Di~ 

t1·ito Federal y al Director del Ba11co de México. 

2.;, Apéndice l')li-1975. Pnt:".er~ ?,1rtc. Pkno. p. 904. 
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De los actos reclamados destaca el que hace referencia a la 

expedición )" promulgación del Presidente de la RepGblica 

del "Decreto que establece la nacionalización de la Banca -

Pri\•ada", )' de los di\'ersos artículos del mismo Decreto. 

En el mes de mar:o de 1933, el Juez Segundo de Distrito en 

materia ,.\c.lmínisrrativa, Da\•id 0-clga.dillo Guerrero, dictó la 

sentencia que declara improcedente el juicio de Amparo ini

ciado por los ex-banqueros de 19 instituciones afectadas 

por la Nacionalización Bancaria (los representantes de Mul

tibanco Mercantil de ~léxico, S.A. y Banco Aboumrad se desi! 

tieron del Amparo por así convenir a sus intereses). En ViI 

tud de la Reforma Constitucional al articulo 28 se argumen

tó que ya no existía materia de Amparo. 

Ante esta situación, los quejosos han ido agotando los me-

dios de defensa que la ley de Amparo establece. Y en inves

tigación desarrollada en el seno de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación a través de sus modernos sistemas comp~ 

tarizados para la Consulta de Expedientes tenemos que con -

fecha cuatro de agosto de 1987, se le turnó al ministro Sa

muel Alba Leyva la toca No. 3450/83 con los siguientes da

tos: 

l. Nombre del Quejoso. 

2. Tipo de Amparo. 

Banco del Atlintico, S.A. y o

tros. 

Revisión. 



3. No. de entrada. 

4. Fecha de entrada. 

5. Amparo. 

6. Promovente (apoderado). 

7. Materia de Juicio. 

8. Autoridades Responsnbles. 

9. Acto Reclamado. 

180bB. 

12/04/83. 

322/82. 

10 7 

Ramón Sánche= Mcdal y otro. 

Administrativo. 

Presidente de la Repfiblicn y 

otras autoridades. 

La expedición y promulgación 

de la Ley de Expropiación de 

23/11/36. 

Por ?tra parte, el 14 de diciembre de 1982, pocos días des

pués de promulgada y publicada la reforma al artículo ZB con~ 

titucional, el representante del Banco del Atlántico, S.A., 

Carlos Abedrop Ddvila y otros promoventes, formularon <lema~ 

da de Amparo. Los netos reclamados fueron principalmente: 

l. Del Congreso de la Unión: la aprobación de una enmienda 

al articulo ZS constitucional; el cón~uto de votos de 

las legislaturas de lo~ estados; la declaración de estar 

aprobada la adición constitucional y la expedición del -

decreto del 16 de noviembre de 1982. 

2. Del Presidente de la Repúblic.1: ln expedición y prornulg~ 

ción del ~encionndo decreto del Congreso. 
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Al decir de los quejosos, se violaron en su perjuicio las -

garantías consagradas por los artículos le, 5°, 13, 14, 16 

y 28 de la Constitución. 

El Jue: Cuarto de Distrito en Materia Administrativa dict6 

auto aceptando la Demanda y contra dicho auto, el gobierno 

interpuso el recurso <le Queja ante el Primer Tribunal Cole-

giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, obte--

nicndo la revocación del auto dictado por el Juez de Distri 

to. Entre las razones invocadas por ese Tribunal se senala: 

"Como en dicha demanda. se reclaman en esencia, las adicio-

nes al artículo 28 constitucional, es evidente que, con fu!!_ 

damcnto en lo dispuesto por el artículo HS de la Ley de A}!! 

paro, debió desecharse aquélla, por ser notoriamente impro

cedente ... el juicio de amparo constituye un m'edio de defe!!. 

sa, el más eficaz, de nuestra Constitución Política, por lo 

cual resulta absurdo y contra toda 16gica jurídica que se -

pretenda utilizar ese medio de defensa para impugnar, y en 

su caso destruir, la Constitución, de la cual forma parte -

la adición seüalada como acto reclamado" .25 

Posteriormente, el Presidente de la Suprema Corte de Justi

cia desechó por improcedente y frivolo, el recurso de revi

sión interpuesto contra el fallo del Tribunal Colegiado a11-

tes mencionado, Finalmente, los mismos recurrentes formula

ron el recurso de reclamación contra el auto dictado por el 

presidente de la Corte, sin resolverse a la fecha. 



CAPITULO I I I 

RELACIONES LABORALES BANCARIAS A PRIORI 

Y A POSTERIOR! A LA NAC!ONAL!ZACION 

A) Los Reglamentos de Trabajo Bancario: 

En 1934, Lázaro Cirdenas del Río asumió la máxima responsa

bilidad política del país, y las condiciones nacionales eran 

caóticas: ''no teníamos bases para lograr el desarrollo eco

nómico, la industriali=ación debía acelerarse, las presio

nes del exterior se manifestaban con gran fuerza; estaba m! 

ximo a desencadenarse el conflicto que culminaría en la Se

gunda Guerra Mundial, entre las fuerzas del Eje y las pote!!_ 

cías de Occidente. Nuestros recursos naturales se encentra-

ban en manos de extranjeros: la electricidad en una empresa 

canadiense, el petróleo en manos holandesas, alemanas, in-

glesas y norteamericanas; las comunicaciones en poder de -

suecos; las minas eran concesiones francesas e inglesas, en 

su mayoría; la riqueza marítima era objeto de piratería"} 

En los informes de gobierno correspondientes a sus dos úl

timos afias de mandato, Cárdenas del Río describía la situa-

ción del país, curiosamente, similar a la que sufrimos a -

partir de 1982: necesidad de crédito, endeudamiento exter

no, salida de divisas, devaluación, pirdida del poder ad-

l. lllbe:rto !3:r.icef10 ~:i.í:.. Dcrel:ho !:'l;li\'idual del Tr.:lb.'ljo. Colt-Cc.i6n Textos JuricHcos U
r.1versitar.ic5. Editorial P.arl.1. México, 1985. p. SaJ. 
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quisitivo de la moneda, etc. Las instituciones de crédito 

representaban un dfibil apoyo a las actividades del gobier

no, que se había decidido a dar los primeros pasos para r~ 

cuperar la explotación de la riqueza natural. 

Lázaro Cirdenas apoyó a Vicente Lombardo Toledano para or-

ganizar una nueva central obrera, con el propósito de neu-

trnlizar la fuerza de la Confederación Regional Obrera Me

xicana que dirigía Luis N. Morones, lider identificado con 

Plutarco Elías Calles. De esta forma, el 29 de febrero de 

1936 nació la Confederación de Trabajadores de M6xico. 

Los problemas políticos entre Calles y Cárdenas trascendí!:, 

ron a las organizaciones obreras CROM y CTM. ASí, los con

flictos obrero- patronales y los de índole intergremial se 

multiplicaron. Las huelgas tenían implicaciones políticas, 

además de laborales y en el sector patronal empezó a prev~ 

lecer un clima de malestar contra el gobierno. La lucha 

por el poder político culminó el 12 de abril de 1936, cua~ 

do Cárdenas decidió la explusión del país de Calles, junto 

con el lider Morones y otros políticos. 2 

En los ''Catorce Puntos'', Cfirdcnas manifiesta su convicción 

obrerista, En este documento advertía: "Debe cuidarse mu-

cho la clase patronal de que sus agitaciones no se convier 

tan en banderia política, porque esto nos llevaría a una -

2. Arcly G6ncz Gonz.:ilcz. t:l Régl.~cn ld~or.ü du los 'Trabaja:lores Eancarlos. tditorial 
Porrúa • .!'!éK!co, 1977. pp. 10·1 7 le:.. 
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lucha armada. Los empresarios que se sientan fatigados por 

la lucha social, pueden entregar sus industrias a los obre 

ros o al gobierno. Esto será patriótico; el paro, no".3 

Sin embargo, las relaciones obrero-patronales y el amblen-

te sindicalista aumentaban la tensión y desconfian:a. Por 

ejemplo, los conflictos laborales con las empresas petral~ 

ras cada día se agravaban por el menosprecio de los extra~ 

jeras a nuestras leyes y tribunales, llegando al extremo de 

no acatar Jas resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuya Cuarta Sala, por cierto, fue creada por 

Cárdenas del Ria en 1935, con competencia exclusiva en ma

teria laboral. 4 

Ante esta situación, necesario era mantener la confiabili-

dad en las instituciones de crEdito, que no influyera en -

ellas la alarma causada entre la clase empresarial por los 

laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a favor -

de los trabajadores. El gobierno federal había ordenado el 

estudio de anteproyectos de Ley del Seguro Social, que in

cidiría en los costos de las empresas, pero sobre todo in

crementaría la intranquilidad. 

Estos antecedentes, que definen una convicción dentro de -

un grave clima político pueden explicar, aún cuando no ju.?_ 

5. IbiC.c:;;, P• lü5. 
4. lbide::i, ó.l· 12: ":.e:;: ~anistrc,; fu.'1\!a:!ores r!.t! 1.:i Cu.l.rta Sala !uero;i los L1ccr.c1ados 

Salo~On Gon::ále;: 81;:.r:c::i, .:iü;;in· Ic.:i::u, Alfr~::!:i If.arrio::.:., 1.'lcente Santc!'l GuaJard:. y 
!Xtav10 !rejo. r..)ste-r!..:-r:-enti:, la Cu.1.r':.:1 Sal.i resol.,.l.ó e:i. 1933 les a.~p:iros d.P las 
.::o:.;¡)~[iic.:; ¡;:.:-:tro:.;,r.:i._,. .:.·.a.:.r:JC~<.i.:;, .:;;o:.:":::....:<:.:.,,.;;;: :-.;e ci. ~:~:..e.::e>.!.::~.:..c ;,!c. l.i !:1.;:r.::;::!..:i.
cién Cel lS .fo oz:-:c". 
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a). Reglamento de Trabajo de. los Empleados de las Institu

ciones de Crédito y Auxiliares del 15 de noviembre de 

1937. Se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el dia 29 de ese mismo mes. Tenia 26 articules sin ca-

pítulos. El objetivo eminentemente político de este O~ 

denamiento, era a todas luces privar a los trabajado-

res ba11carios del derecho a la sindicalización y a la 

huelga. El contenido del Reglamento era el siguiente: 

l. Se aplica el Reglamento a los empleados de las Ins

tituciones de Crédito y Auxiliares (artículo 12); 

2. Las instituciones escogerán y contratarán libremen

te a su personal, debiendo celebrar contrato indiv_!. 

dual con cada uno de sus empleados. (artículo 42): 

3. Las instituciones deberán formar y hacer del conoci 

miento de su personal un escalafón en que óste que

de clasificado por categorías y antigüedad. (artícu

lo f12); 

4. Los sueldos de los empleados se fijarfin y regular§n 

por medio de tabuladores que formarán las institu--

S. IbiUec. p. 10€. En. este l?XCelente trabajo de in\•est.1golc1Ór. la aulora re•Jela el he-
cho {f.l..e Cdr:l.cr • .!:; J.t:: :\~; r:o re;islr:!.:-.! en ;.~is i:-.inuc1os,,s l":f':"!OI'1as, I'(>fcrer.cia !!.lgu
na sobre los <i.!ltec!?<lenles o r:otivos ""º lo in~piraron parJ. eY.¡:e<!ir ese pri.m(>r Re:;l~ 
cenlo :!>.> <:Kce.,::!.6t. y ¡.ri'.'il~;!c en !·c:-ef!.c~c ~e los beri';ue::cs ~- de:lSs 1nstitucior.es 
de crfühtc. '.'e~c;e ~.'.:::ité:;~ Lá.:aro C5rccr:'1S, o:iras I.- A):'Untes 1913-11-1.0. 'i'or:o I. -
!JNA.'{. i:fxico, 1 ~·;:. 
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cienes de acuerdo con sus necesidades particulares 

y previamente sometidos a la aprobación de la Seer~ 

taria de Hacienda (articulo 7g); 

S. Se define el salario mínimo bancario en tln monto e

quivalente al cincuenta por ciento más del general; 

jornada de trabajo de 42 horas a la semana; vacaci~ 

nes de 20 dias laborables al afio de servicios; ser

vicio médicb comprendiendo asistencia hospitalari~; 

medicina y aparatos ortopédicos; maternidad con el 

otorgamiento de un mes de descanso pagado antes del 

alumbramiento y 45 días después, un mes de sueldo -

como ayuda extraordinaria; y pensión vitalicia de -

retiro a la edad de 60 años (artículos 8°, 9°, 12, 

14, 15 )' 17); 

6. Se otorgará a los empleados bancarios una gratific~ 

ción anual no menor del importe de un mes de sala

rio a quienes hayan trabajado el ano completo, y en 

proporción para los que hayan trabajado menos de un 

año (artículo 16); 

7. En caso de despido injustificado, las instituciones 

estarán obligadas a pagar al empleado separado tres 

meses de sueldo y 20 días por cada afio de servicios 

(artículo 20); 

S. Indebidamente scftala a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, por ~onducto de la Comisión Nacio-
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nal Bancaria como autoridad competente para dirimir 

los. conflictos laborales entre las instituciones y 

sus empleados. Aunque después establece correctame}_l 

te que en caso de inconformidad podrán llevar la -

cuestión a la Junta Federal de Conciliación y Arbi

traje, para ventilarse en forma ordinaria (artículo 

21) ; 

9. Las labores nunca se podrán suspender sino en las -

fechas que la Comisión Nacional Bancaria autorice y 

disponga. Cualquier otra suspensión de labores cau

sará la terminación de los contratos de trabajo de 

quienes la realicen (artículo 25). 

El Reglamento suscrito por Lázaro Cárdenas fue re

frendado por el Secretario de Hacienda y Crédito PQ 

blico y por el Jefe del entonces Departamento del -

Trabajo, Eduardo Suárcz y Antonio Villalobos, res-

pectivamente. 

Como se observa, el otorgamiento de numerosas y ve!!. 

tajosas prestaciones a cambio de la proJ1ibici6n de 

los derechos sindicales y de huelga, permitió la vi 

gencia de un Reglamento a todas luces, corno veremos 

más adelante, Inconstitucional. 

b). Reglamento Je Trabajo de los Empleados de las Institu

ciones de Crédito y Organi:aciones Auxiliares del 22 -

de diciembre de 195~. Siendo presidente de la Repúbli

ca Adolfo Ruí: Cortinc::, se abrogó el primer Reglamento y 
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se expidió uno nuevo con vigencia a partir del 30 de -

diciembre de 1953. 

El Reglamento es básicamente el mismo, si acaso mues-

tra una mejor estructura jurídica y una técnica legis

lativa aceptable. Consta de nueve capítulos y 48 artí

culos. 

Las prestaciones de caricter económico, social y cult~ 

ral se veían incrementadas; el precio: La ratificación 

de sostener un Reglamento Inconstitucional. 

Por ejemplo, la jornada de trabajo disminuyó a 40 ho

ras semanales. Como consecuencia de la expedición de -

la Ley del Seguro Social, se señalaba que las institu

ciones de crédito y organizaciones auxiliares, en sus

titución del Instituto ~texicano del Seguro Social, cu

brirían en subrogación del propio Instituto importan

tes beneficios como servicio médico particular. 

Consecuencia de este nuevo Reglamento, se creó dentro 

de la entonces Comisión Nacional Bancaria, una Direc

ción encargada especialmente de la tutela de los der~ 

chos de los empleados bancarios, así como de inspec-

ción y vigilancia de las instituciones en materia la

boral. 

El Reglamento suscrito por Ruiz Cortine: fue refrenda

do por el Secretario de Hacienda y Crédito Pfiblico, A~ 

tonio Carrillo Flores y por el Secretario del Trabajo y 
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Previsi6n Social, Adolfo L6pe: Matees. 

e). Decreto que reforma y adiciona al Reglamento de Trabajo 

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares de 1953. Curioso antecedente tie

ne este Decreto de fecha 13 de julio de 1972, refrenda

do por los Secretarios del Trabajo y Previsión Social, 

Rafael Hernfinde~ Ochoa y de Hacienda y Cr!dito Pfiblico, 

Hugo B. Margó.in. 

La nueva Ley Federal del Trabajo de 1970, en su articu

lo z2 Transitorio, dispuso la abrogación de la Ley de -

1931, misma que pretendía justificar la constitucionali 

dad de los Reglamentos de Trabajo Bancario de 1937 y 

1953 a la luz del aberrante articulo 237 que privaba a 

los trabajadores sometidos por la Ley a Reglamentos es

peciales del derecho a la sindicalización (contra lo 

dispuesto por la fracción XVI, apartado 1 A 1
, del artíc~ 

lo 123 constitucional). Este numeral no fue reproducido 

en la Ley Laboral vigente. 

En conclusión, el Reglamento de Trabajo Bancario de 

1953, fue abrogado por la Ley Federal del Trabajo del -

primero de mayo de 1970, pero increiblernente Luis Eche

verria expide Decreto por virtud del cual se reforma y 

adiciona dicho Reglamento que ya no tenia vida juridi-

ca4 El contenido de este sui generis ordenamiento es el 

siguiente: 
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l. Se reconoce que son aplicables los principios esta

blecidos en la Ley J:ederal del Trabajo en el caso -

de prestaciones que sean acordes con el cargo de los 

trabajadores eventuales o temporales (articulo 32); 

2. Se reconoce que es aplicable a los trabajadores ba~ 

carios la Ley Federal de¡ Trabajo en lo relativo a 

participación de utilidades y en lo referente al pa

go de la prima adicional por trabajo dominical (ar-. 

ticulos 12 y 15); 

3. También es aplicable a los trnbnjadorcs bancarios -

la Ley Federal del Trabajo en lo que se refiere a 

primas Je antigüedad (artículo 4~); 

4. Dispone que tienen la calidad de empleados de las -· 

instituciones de crédito y organizaciones auxilia-

res, las personas que tengan un contrato individual 

de trnbajo con dichas empresas; eliminando las pos_!, 

bilidadcs del derecho colectivo de trabajo (articu

lo 2 2 ) ; 

S. Utili~a el t6rmino de sueldos en lugnr de salarios, 

y establece que esos sueldos se fijarán y regularán 

por tabuladores aprobados por la Comisión Nacional 

Bancaria (articulo 10]; 

6. El cnpítulo VIII señala un procedimiento administr~ 

tivo de conciliación, determina como autoridad com

petente para resolver los conflictos entre patrones 
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y trabajadores de esas instituciones a la Secretaria 

de Hacienda y Cr6dito Pfiblico, por conducto de la C~ 

misión Nacional Bancaria }' de Seguros, a la que con3_ 

tituye como l~ entidad que dictara ol laudo con el 

que pondrfi fin al procedimiento administrativo de 

conciliaci6n. En caso de ínconformidad las partes -

podrin concurrir a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje a ventilar su asunto en forma ordinaria, 

pero se deberá oír a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros, a efecto de que sostenga su punto de vi~ 

.ta (articulas 37 a 42). 

En rclacíón a demás prestaciones, tales como salario 

mínimo bancario, jornada de trabajo, vacaciones, ho

ras extras, etc., continuaban muy por encima de las 

estipuladas por la Ley Federal dei Trabajo. Esta ra

zón cumplía el propósito de evitar la sindicalización 

bancaria. 

d). Inconstitucionnlidad de los Reglamentos de Trabajo Ban

cario. Es evidente que los Reglamentos que han regulado 

lns relaciones laborales de las instituciones y organi· 

zaciones auxiliares de Cr€dito y los trabajadores banc~ 

rios son inconstitucionales porque coartan los derechos 

de asociaci6n profesional, de contrntaci6n colectiva y 

<le huelga. 
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Para fundamentar la cxpcdici6n de los Reglamentos de -

1937 y de 1953 por parte del Presidente de la RepQbli

ca, se ha invocado el articulo 89, fracción I, que es

tablece la facultad del Ejecutivo de promulgar y cjec~ 

tar las leyes que expida el Congreso de la Unión, pro

veyendo en la esfera administrativa a su exacta obser

vancia. 

De esta norma suprema, se desprende la facultad del 

Presidente para expedir Reglamentos, y en ello se ha 

pretendido fundamentar el de los Bancarios. Sin embar

go, es bien sabido, que dicl1os Reglamentos deben tener 

un contenido administrativo, lo cual no ha sucedido 

con los Reglamentos de Trabajo Bancario que l1an tenido 

siempre un contenido sustantivo en materia laboral. 

Tampoco por medio de los multicitados Reglamentos de -

Trabajo Bancario, se está proveyendo a la exacta obse_E 

vancia de Ley expedida por el Congreso de la Unión, t~ 

da vez que no ha expedido ley especifica que pretenda 

regular las relaciones laborales de los trabajadores -

bancarios. 

Por todo lo anterior, resulta claro que los Reglame11-

tos de Trabajo Bancario de 1937 (abrogado) y de 1953 -

(vigente para determinadas i11stituciones) con sus re-

formas y adiciones por el propio Ejecuti\·o en 1972, han 

sido inconstitucion3les desde el punto de vista formnl 
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porque fueron expedidos por el Presidente de la llepú-

blica que carece de facultades para ello. 

Por otra parte, los susodichos Reglamentos tambión so11 

inconstitucion:1les desde el plinto de vista material, -

porque gra11 parte de sus preceptos violan sendos arti

culas de la Carta ~lagna. Verbigracia, el penúltimo pfi

rrafo del artículo 52 dice: 1'El contrato de trabajo ... 

no podrá extenderse c11 ningún caso, a la renuncia, pé~ 

dida o menoscabo de cualesquiera derechos políticos y 

civiles''. Y prccisamc11tc esta circunstancia se prese11-

taba al negarse a los trabajadores bancarios los dere

chos de sindicali:ación y de huelga, que son derechos 

políticos fundamentales. 

La cuestión que se comenta ha sido tratada por grandes 

jurisconsultos. Por ejemplo las siguientes palabras de 

Mario de la Cueva sobre el ~articular son muy elocuen

tes: 11 Fue dolorosa y trágica la expedición de los Ile-

glamentos, y lo es todavía más el empefio del gobierno 

federal de continuar aplic5ndolos, pero diremos con a-

legria y en honor de los juristas, que no sabemos de -

ninguno que haya asegurado bajo su firma que los Regl~ 

mentas Bancarios son actos conforme a la Constitución. 

Nunca debieron expedirse y jamis debieron aplicarsc 11 ~ 

Brisefio Rui:, diputado federal integrante de la Comi-

6. Mario Un la Cue\·a, ::1 ?;ul'vo Dt!r!.'chc (!e! ira!Jajo. Tc~o I. E<!itoria!. Porrúa. :-téKko, -
197~ ..... 58:'. 
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sión receptC?ra de opiniones en torno a la iniciativa de 

la Ley Federal del Trabajo vigente y participante en la 

elaboración dei dictamen comt:>nta: 11 Cuando estudiamos y 

discutimos la ley en vigor se hi=o, con gran reserva, 

mención d~ este tema; los jttristas, líderes de trabaja

dores y legisladores 110 nos atrevimos 3 plantear y ene~ 

rar el problema, entre otras razones, porque la rcali-.

d¿?,d se oponía a los preceptos del derecho del trabajo"? 

La Nacionali:ación de la Banca originó que las relacio

nes laborales de los trabajadorc~ bancarios se rigieran 

por la nueva fracción XIII Bis del Apartado B del artí

culo 1~3 de la Constitución Politica de los Estados Uni 

dos Mexicanos, a través de la respectiva Ley Reglament~ 

ria, formal y materialmente emanada del Congreso de la 

Unión, lo que motivó felizmente que se abrogara el Re

glamento de Trabajo Bancario vigente .•. aunque no total:. 

mente, como veremos en el siguiente apartado. 

; • .\lterto 5rl.:í!.r.o. C".J. en., -;i. sso. 
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B). Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado 

'B' del Articulo t:::i de la Constitución Política de los 

Estados Unidos ~iexicanos. 

Anterior al primero de septiembre de 1982, en la Cámara de 

Diputados, diversas fracciones parlamentarias proponían se~ 

dos proyectos de reforma al Apartado 'A 1 del artículo 123 -

Constitucional, a efecto de incorporar en el citado Aparta

do a los trabajadores bancarios, y en consecuencia, se adi

cionaría al título sexto (trabajos especiales) de la Ley F~ 

deral del Trabajo, un nuevo capítulo relativo a los trabaj~ 

dores de las instituciones de crédito y organizaciones auxl 

liares. Paralelamente, desaparecería el inconstitucional -

Reglamento de Trabajo Bancario. En la doctrina, autores como 

Arely Gómez, Mario de la Cueva y Nistor de Buen se habian -

pronunciado en este sentido. 

Pero la determinación de Nacionalizar la Banca Privada par~ 

lizó la discusión de los proyectos antes citados. En efecto, 

por decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 

Oficial del seis de septiembre de 1982, se disponía la in

corporación de los trabajadores bancarios al Apartado 'B' -

del propio artículo 123 Constitucional, precepto que se adi_ 

cionó con la fraccl6n XIII Bis a fin de concretar este pro

pósito.8 
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Con fecha 29 d~ noviembre de 1983, ~ligu~l de la Nndrid liuL 

tado, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal 

confiere la fracción I del articulo 71 constitucional., en

vió al Congreso de la Unión, por conducto de la Cdmara de 

Diputados, como Cámara de Origc11, una iniciativa de Ley, -

con el objeto de fijar "el nwrco jurídico de las relacio-

nes laborales de los trabajadores bancarios con las insti

tuciones de eré di to, incorporando el régimen al que han C2_ 

tado sujetos y respetando especialmente las prestaciones 

que con tanto esfuerzo han logrado y haciendo compatible -

su estatuto laboral con el establecido para los trabajado

res al servicio del Estado ... En México, el progreso de 

las instituciones se s11stenta en la seguridad juridica de 

sus trabajadores''? 

Con el propósito de ubicarnos dentro de lo que es el Apar

tado 1 B 1 del articulo 123 de la Carta Magna, presento cua

dro comparativo respecto al Apartado 11A". 

l. B, lo reglamenta La Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado (1963). 

A, lo reglamenta la Ley Federal del Trabajo (1970). 

2. B, la seguridad social está a cargo del Instituto de 

Servicios y Seguridad Social de los Trabajadores del Es 

tado. 

9. Alberto Bt1se5o. Ob. CH. PP• 59.:¡ 'i 595. 
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A, la segl1rid;1d ~acial est5 :1 cargo del Instituto ~lexi-

cano del Seguro Social. 

3. B, se refí..:re J. ;\ombr~imic-ntos. 

A, se refiere a Contratos de Trabajo. 

4. B, no conterapla reparto de utilidades. 

A, sí co11tcmpla la participaci6n en las utilidades de 

las empresas. 

S. B, contempla el derecho de asociación. 

A, tanto obreros como empresarios tienen derecho de fo~ 

mar sindicatos, asociaciones proiesionalcs, cte. 

6. B, se refiere a un derecho de huelga muy restringido. 

A, se reconoce tanto a obreros como patrones, ~os dere

chos de paros y huelga. 

7. B, los conflictos indidivualcs, colectivos o intersind_!. 

cales se someten al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 

A, las diferencias o los conflictos entre el capital y 

el trabajo se someten a las Juntas de Conciliación y AJ:_ 

bit raje. 

En seguida ofrezco un andli~is de la estru~tura de la Ley 

en comento. Consta de seis capitulas y veinticuatro artíc~ 

los. 

a). Disposiciones Gencrnles. El articulo primero le da el 

carficter de Ley Federal y establece que regir5 las re-
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lncioncs lJh0r;llcs d~ los trabajadores al SQrvicio de -

las institucio11cs que presten el servicio pGblico de -

Banca y Cr0dito, Ran'co de ~-1éxico y Patronato del Ahorro 

Nacional. Sobre el particular, el articulo segundo de 

la Ley Reglamc11tari3 del Servicio Pfihlico de Banca y 

Cródito, dispone que ese servicio p6blico ser! prestado 

exclusivamente por soclc<ladcs nacionales de cr6dito de 

Banca Mdltiplc o de Desarrollo. 

En relación a lo antes expuesto, N6stor de Buen elabora 

la siguiente clusificaci6n de regímenes laborales apli

cables n los diferentes organismos que ejercen la fun

ción de Banca y Crédito.10 

l. Lay Reglamentaria de la Fracción XIII Bis: Socieda-

des Nacionales de Crédito, Banco de México y Patro

nato del Ahorro Nacional, de los conflictos que pu

dieran suscitarse, conocerá el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

2. Reglamento da Trabajo de los Empleados de las insti 

tuciones de crédito y organizaciones auxiliares: 0!_ 

gani:aciones Auxiliares (aln1acc11cs generales de de-

pósito, arrendadoras financieras, uniones de crédi 

t.o y afianzadoras), Banco Obrero y City Bank N.A., -

de los conflictos que pudiera11 suscitarse scr5 com

petente la Junta Fcdcrrrl de Conciliación y Arbitraje~ 

10. fü~stflr d>J Buen. Los Tr<'.taJJ.do:-es d<J B<inca y C!'"&tl:H.o lcxí!gclii!J terdencio::;a). Edito
rlal Forrúti. Hfxtco, l':?i:!.l. pp. 3:!. 'i 33. 
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El articulo segundo c11 su primer pfirrafo alude a los -

nombramientos corno instrumento fuente de las relaciones 

laborales entre las instituciones )" los trabajadores 

su servicio. El segunr.lo p5.rrafo dispone que el sindica

to propondrd candidntos para ocupar las vacantes y los 

puestos de nue~a creación, de base, que se presenten en 

las instituciones, pero ser& necesario que pnsen el co

rrespondiente proceso de selecci6n establecido por las 

propias instituciones. Al respecto, Néstor de Buen opi

na que en esta norma se trata, cuando mucho, de la car,!_ 

catura de una cláusuln de exclusión de ingreso. 11 

En lo personal, no estoy de acuerdo con la expresión 

''cliusula de exclusión de ingreso'', porque este concep

. to lleva en si mismo una contradicción, ya que no se 

puede excluir e ingresar al mismo tiempo, me inclino 

por la denominación "cláusula de admisí6n 11
• 

Los articules tercero y cuarto establecen los criterios 

para determinar a los trabajadores de confianza y de b~ 

se. Atendiendo a la naturalc:a de sus funciones, son 

trabajadores de confian:a aquel los que administren, con

trolen, registren o custodien información confidencial 

bisica de cardcter general de las operaciones, o bien -

desempcncn funciones de dirección, inspección, vigilan

cia, fiscalización, investigación científica, asesoría 

11. lbidel:l. ~· 3i. 
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o consultoría, cuando éstas tengan carácter general. 

En forma enunciativa se indica qué trabajadores son 

de confian:a, agregando que en el Banco de M6xico, -

además de los antt~riorcs, son trabajadores de confi~ 

:a los c¡11e sefiale su Ley Orgfinica. 

Los Directores Generales podrán ser nombrados y rem~ 

vidas libremente por el Ejecutivo Federal, a travSs 

del Secretario de Hacienda y Cr6dito P6blico. 

Por exclusión, son trabajadores de base los que no 

sean de confian:n. Reciben el beneficio de la estab.!_ 

lidad después de un ano de servicios y en caso de s~ 

paración de su empleo siit causa justificada, podrAn 

optar por la reinstalación en su trabajo o que se 

les indemnice con el importe de tres meses de sala-

ria y de veinte dias por cada afto de servicios pres

tados. Por su parte, los trabajadores de confianza -

no tendrán derecho a la reinstalación en su empleo, 

por lo que, se desprende que si tendrán derecho a i~ 

demnización. 

Se establece asimismo que en la formulación, aplica

ción y actuali:ación del catálogo general de puestos 

de la institución, participarán conjuntamente ésta y 

el sindicato, lo que equivale a importante interven

ción sindical, a efecto de equilibrar subjetivas in

terpretaciones que pretendan encuadrar pr5cticamente 
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del rubro de los de confian:n. 
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Son de aplicaci6n supletoria, conforme al articulo -

quinto, la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, en sus Títulos Tercero (escalafón, -

articulas 47 n 66); Cuarto (organi~ación colectiva -

de los trabajadores al servicio del Estado y condi-

ciones generales de trabajo, 67 a 109); Séptimo (Trl 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje y reglas -

de procedimiento, 118 a 14 7); Octavo (medios de apr~ 

mio y ejecución de los laudos, 148 a 151) y Décimo -

(correcciones disciplinarias y sanciones, 162 a 165). 

También se aplicarán supletoriamente y en su orden, 

la Ley Federal del Trabojo, el Código Federal de Pro

cedimientos Civiles, las leyes del orden comün, la -

costumbre, el uso, los principios generales del dcr~ 

cho y lo equidad. 

Los trabajadores bancarios seguirán sujetos al régi

men del IMSS e INFONAVIT. En virtud de sendos conve

nios de subrogación entre ol IMSS y los Bancos, los 

trabajadores ba11carios go:an de servicios mEdico~ y 

hospital¡trios en los t~rmincs de dichos convenios. 

Por otra parte, francamente el ISSSTE no tiene la i~ 

fraestructura ~- capacidad administrativa para afi--

1 i:ir a 60C r::i 1 nuevos dert"chohab ientes. 



1~9 

El artículo sexto pl;1sma el priricipio lnborul <le La 

aplicación de 1;1 norn1a mas favorable al estatuir que 

las instituciones tcndrfin que mantener en beneficio 

de s11s trabajadores, las prestaciones actuales que -

sean st1periores a las contcnid:1s en este ordenamien

to, las que q11edarfin co11signadas en las condiciones 

ge11eralcs de trabajo. 

b). Dias de Descanso, Vacaciones y Salario. En este capitu

lo, cuidando los dcrccl1os mínimos establecidos por el 

Reglamento de Tr3l>ajo Bancario, se establecen las si- -

guientcs reglas: El articulo s&ptimo indica que scrAn -

días de descanso los que señala la Ley Federal de Trab~ 

jo y los que determine la Secretaria de Hacienda y Cr~

dito Público, a travós de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros. 

Los trabajadores gozarán de dos días de descanso a la 

semana, ordinariamente sfiba<lo y domingo, concedie11do a 

quienes trabajen en esas fechas de manera regulaT, el 

pago de la primn de un 25% sobre el salario diario. 

Cuando laboren en un <lía <lo descanso, sin disfrutar de 

otro en sustitución, se les pagará. un salario doble, i,!! 

dependiente del salario normal (artículo octavo). 

De conformidad con el artículo noveno, los trabajadores 

tendrfin derecho a un periodo anual de vacaciones: dt1ra~ 

te los primeros die: anos de servicios, 20 dins labora-
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bles; durante los sigtJientcs cinco anos de servicios, -

25 dias laborables )', en los afios posteriores de servi

cios, 30 dias laborables, que debcr5n disfrutarse den

tro de los 6 meses siguientes al año en que se generó 

el dcrecl10 1 en periodos que fijar5n las i11stituciones 

conforme a un programa anual. Tendr5n una prima vacaci~ 

nal equivalente al so~ del salario del número de días -

laborables. En caso de que la relación laboral termine 

antes del afio de servicios, rccibirdn tina remuneración 

proporcional al período trabajado, por concepto de vac~ 

cienes no disfrutadas. 

En cuanto al salario, el mínimo será el que corresponda 

al salario mínimo general que rija en la localidad, in

crementado en un 50~ (artículo 10). Los salarios se CO_!!. 

tendrán en tabuladores aprobados por las dependencias -

competentes por conducto de la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros (artículo 11). 

Se establece una nueva prestación dcspuis <le cumplir 

cinco aftos de servicios consistente en el derecho de pa 

go de la compensación de antigüedad, ista se forma con 

el importe del veinticinco por ciento anual sobre el s! 

lario mínimo bancario mensual que rijo. en la localidad, 

el cual se ir5 incrementando en el ~lsmo porcentaje ca

da cinco anos, h~sta los cuarenta. El pago se harfi en -

forma proporcional cada quince dias 1· formar5 parte del 
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salario del trabajndor, debiendo considerarse p3T3 el -

cómputo <le las di\·ersns pr-c.>st.:icion.es que le correspondan 

lartículo 12). 

El articulo 13 establ~cc lo relativo a los descuentos -

autori:ados al salario, siguiendo el modelo del articu

lo 110 de la Ley Federal del Trabajo. Es de comentarse 

que esta disposición no era regulada por el Reglamento 

de Trabajo Bancario. 

RecibirAn 40 dias de aguinaldo por afio completo de ser

vicios, antes del 10 de diciembre, y la parte proporci.2. 

nal cunndo no se haya laborado el año completo (artícu

lo 14), anterior a la ley, el importe del aguinaldo era 

el equivalente al importe de 30 días de salario. 

e). Seguridad Social y Pres~aciones Económicas. Se propor

cionarA capacitación y 3diestramiento (articulo 15). -

Las condiciones de trabajo consigna1·án requisitos, man 

to y términos par3 pr~stamos a corto plazo, a mediano 

pla~o y con garantía hipotecaria o fiduciaria (articu

lo 16). Incorpora a los trabajadores, les pensionados 

y a sus beneficiarios al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, con prestaciones económicas incrementadas en 

un 50% y con derecho d pensión vitnlicia de retiro, 

complementaria a la de veje: o ccsnntia en edad avan:~ 

da. Las obli~ncionas 3 cargo del Instituto, tcndrfin 

que dcri\"Jr del ..:-::in\·enio de subrog;;1ción de sen·icios, 
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(artículo 17). 
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Las condiciones generales de trabajo establecerán bene

ficios y prestaciones de car5cter econ6mico, social y -

cultural. ,..\simismo, se establece un especial procedimie~ 

to de aprobación de las propias condiciones generales -

de trabajo, determina que las instituciones prcsentarAn 

estas condiciones a la consideraci6n de la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Pfiblico y a la aprobación de la 

Secretaria de Progrnmoci6n )'Presupuesto (articulo 18). 

d). Suspensión, Cese y Terminación de Jos Efectos de los 

Nombramientos. Este capítulo cuarto se inspira en la 

Ley Federal del Trabajo (en adelante LFT). El artículo 

19 establece las causas de suspensión de la relación de 

trabajo: por enfermedad contagiosa; incapacidad tempo

ral por causa ajena al riesgo de trabajo; prisión preve~ 

tiva seguida de sentencia absolutoria; arresto; cumpli

miento de cargas p6blicas; y la falta de requisitos o -

documentos que exijan las leyes o reglamentos. En los -

casos de enfermedad o incapacidad, sólo opera la suspen

sión para la obligación de prestar el servicio, con lo 

que se garanti=a el pago del salario. 

El artículo 20 tomn como modelo el articulo ~ 7 LFT. Es

tablece las causas del cese de los efectos de nombrrunic!!. 

to, a saber: Ins faltas de probidad u honrad e=, actos -
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de violencia, amagos o injurias durante sus labores, 

contra represent~ntcs de la institución o del personal 

directivo o adrninistrat·ivo de la misma, salvo que medie 

provocación o que obre en defensn propia (I); contra a.!_ 

gún campanero de trabajo, sí con ello se altera la dis

ciplina del lugar en que se desernpefte el trabajo (II); 

contra los represent~ntes de la institución o del pcrs~ 

nal directivo o administrativo de la misma, fuera del -

servicio, si son tan graves que hagan imposible el cum

plimiento de la relación de trabajo (III). 

Ocasione el trabajador, intencionalmente, perjuicios m~ 

teriales o económicos en edificios, obras, maquinarias, 

instrumentos y dem5s objetos relacionados con el traba

jo (IV); o que ocasione esos danos con negligencia (V). 

Comprometa por la imprudencia o descuido inexcusables -

la seguridad del establecimiento o de las personas que 

se encuentren en El (VI): cometer actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo (VII); revelar seer~ 

tos de operación o los asuntos de car&cter reservado de 

la institución (VIII). 

TP.ncr más de tres faltas injustificadas en un período -

de treinta días (IX); desobedecer a los representantes 

de la institución sin causa justificadaJ siempre que se 

trate de la relación de trabajo (X); negarse a adoptar 

las medidas preventivas o seguir los procedimientos in

dicados µara e~itar accidentes o enfermedades (XI). 
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Concurrir a trabajar en ·estado de embriague: o bajo la 

influencia de narcótico o droga enervante, salvo que -

en este filtimo caso exista una prescripción m6dica. An

tes de iniciar sus servicios, el trabajador debcr5 po

ner el hecho en conocimiento de los representantes de -

la institución y presentar la prescripción suscrita 

por el médico (XI!). 

La sentencia ejecutoriada que imponga pena de prisión -

(XIII); incurrir en ofensas o injurias en contra <le los 

usuarios del servicio o conducirse reitcradame11tc en 

forma desatenta o descomedida frente a ellos (XIV); y 

las anfilogas a las anteriores, de igual manera graves y 

de consecuencias semejantes (XV). 

Lo notorio de este artículo en relación con las causa-

les consignadas en la LFT, es la adición de una nueva, 

la fracción XIV. Sobre el particular, es mí parecer que 

no obstante el espíritu de la citada fracción de prcve

ni r viejos vicios de la burocracia en el servicio y tr~ 

to al público, resulta de peligrosa subjetividad su in

terpretación, porque por ejemplo, bastaría la queja de 

un usuario o la animadversión de un gerente de sucursal 

para que proceda la causa o pOr ser desatentos o desco

medidos 1 no con los usuarios sino frente a ellos. 

El artículo 21 sefiala las causas de separación del tra

bajador por culpa o responsabilidad del patrón: Engaña~ 
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lo la Institución al ofrecerle condiciones de trabajo -

que no correspondan a las reales. Esta causa de separa

ción dejar& de tener efectos despuis de treinta dias de 

prestar sus servicios el trabaju<lor (I). 

Incurrir el personal directivo o administrativo de la -

Institución, o los familiares <le óstos, dentro del ser

vicio, en fnltus <le probidad u honradez, actos de vio

lencia, amenazas, injurias, malos tratos u otros anilo

gos en contra del trabajador, cónyuge, padres) }1ijos o 

hermanos {II); o fuera Uel scr\·icjo, si son tan gra

ves que hagan imposible el cumplimiento de la relación 

de trabajo (Ill). 

Incurrir la Institución con relación al salario, en es

tos hechos: pagar al trabajador un salario menor al que 

le c~rrosponda; reducirle su salario; no entregar el S! 

lario en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados y 

hacer descuentos al salario por conceptos no permitidos 

por la propia ley (IV}. 

Ocasionar el personal directivo o administrativo inten

cionalmente danos a las herramientas o ütiles tle trabn

j o y responsabilizar de ello al trabajador (V); permi

tir la existencia de un peligro grave para la seguridad 

o la salud del tr~bajndor~ por ejemplo, por la carencia 

de condiciones l1igi6nicas en el lugar de trabajo (VI). 
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Comprometer la Jnstituci6z1 con su imprudencia o descui

do inexcusable la se~urid~d <l~l establecimiento e de -

las personas que se encu~ntren en 61 (VII); y las anAl~ 

gas a las antcrioros, de igunl manera graves y de cons~ 

cuencias semejantes (VIII). 

Este articulo reproduce literalme:1te el articulo 51 LFT, 

con exccpci6n de las ca11salcs que se refieren al sala

rio, resultando más técnico. r completa la redacción del 

precepto legal en comento. El trabajador al separarse -

del empleo sin responsabilidad para 61, tendrá derecho 

a exigir por concepto de indemnización el pago de tres 

meses de salario y de veinte dias por cada afio de serv! 

cios. 

El articulo 22 alude a las causas de la terminación de 

las relaciones de trabajo: la renuncia del trabajador 

presentada por escrito (l); en su caso, la terminación 

del tiempo o de la obra ( I !) ; que el trabajador adquie· 

ra la calidad de pensionado por jubilaci6n, invalidez o 

incapacidad permanente total (llI); la incapacidad fis! 

ca o mental o la inhabilidad manifiesta del trabajador, 

que haga imposible la prestación del trabajo (!\'); y la 

muerte del trabajador(\'). 

e)~ Ln Federación ¡.,;ac:ion:il de Sindic:~tos Bancarios. La C<im~ 

ra de Diputac'.os ~.ilcionó el i...:J.pitulo quinto. con un únl_ 

co articule. el 23, pnr~ establecer el derecho de los -
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sindicatos a constituir y adherirse a la Federación Na

cional de Sindicatos Bancarios,12 única central recono

cida para los efectos de la Ley que comento. Categórica 

disposición en el sentido de que los trabajadores banc~ 

rios no pueden pertenecer a la Federación de Sindicatos 

de Trabajadores del Estado, que agrupa a los servidores 

públicos (apartado B), ni a alguna central obrera (npa~ 

tado A). Esta situación ilustra fehacientemente una 

realidad de hecho: el régimen especial de las relacio-

nes laborales de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

digamos, la formación del ficticio apartado 'C'. 

f). Supervisión de las Instituciones. El capítulo último, 

tambifin con un solo artículo otorga a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a través de la Comisión Na

cional Bancaria y de Seguros, la facultad de supervisar 

en todo tiempo, que las instituciones cumplan con las -

obligaciones que les imponga la legislación vigente en 

la materia, así como para proveer lo necesario para su 

debida y cabal aplicación (artículo 24). 

En mi opinión, no es discutible la función conciliato

ria de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, es -

decir, su intervención en controversias del orden labo

ral, se produce sin perjuicio de la que, en el ámbito -

jurisdiccional, corresponde al Tribunal Federal de Con-

12. Supra. Apartado D, inciso d. 
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ciliación y Arbitraje. A mayor abundamiento, la propin 

Comisión ~acio11al ha sustentado sendos criterios sobre 

el particular, como los que a continuación reproduzco: 

1. "Competencia de la Comisión .:Xacional Bancaria. y de 

Seguros.- La Comisión Nacio11al Bancaria y de Seguros 

no puede intervenir en el conocimiento de una queja 

presentada por una institución de seguros en contra 

de un cxempleado por su negaci6n de hacer la devolu

ción <le un anticipo de salarios recibidos a cuenta -

de comisión, por tratarse de un asunto de carácter -

netamente ci\'il 11
•
13 

2. ''Comisi6r1 Nacional Bancaria y de Seguros, casos en -

que la misma concluye su intcri~ención. - Cuando un a

sunto del cual cstú conociendo la Comisión Nacional 

Bancaria y de S~guros, sea planteado ante las auto

ridades del trabajo, aunque sean incompetentes 1 este 

organismo se debe abstener de seguir interviniendo • 

en el mismo para evitar trámites paralelos que pue-· 

dan determinar resoluciones opuestas y contradicto·· 

rias" .14 

3. "Incompetencia de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. Cuando las partes recurran ante los Tribu· 

nales federales de Trabajo, la Comisi6n Nacional 

H.. OQcur.cnto: Critenc~~ l?:'I :-iater.!.a Labn..'0.1.. Co:n1sión Ua-::=ional Sanea.ria y de Seguros. D.!:. 
recct.ón tl'"' ,\5unto.:; l.a.tor.:ilcs. ~!éxico, 1362. p. ;;J. 

14.. Ib1de::1, ¡i. 30. 
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Bancaria y de Seguros~ se abstendr5 de intervenir en 

los conflictos entre una Institución y sus empleados 

siguiendo el procedimiento administrativo de conci--

1 iac ión''. 15 

Los criterios laborables en citn, son precisos en su 

objetivo: el procedimiento administrativo de conci-

liación implica una instancia a favor del trabajador 

previamente a que, en su caso, se decida acudir ante 

los tribunales laborales competentes, luego entonces 

esta función conciliadora no constituye de ninguna -

manera, función jurisdiccional alguna, r si en cam

bio, equivale a eficaz instrumento en la prevención 

y solución de conflictos laborales, colaborando ade

mds a disminuir la carga de trabajo del Tribunal Fe

deral de Conciliación y Arbitraje. 

Finalmente, los artículos transitorios establecen la 

fecha de vigencia a partir del 12 de enero de 1984 -

(artículo 1°); derogan las disposiciones que se o

pongan al ordenamiento (articulo Zº); mantienen la -

aplicación de los Reglamentos Interiores de Trabajo 

de las instituciones, en tanto se expidan las Condi

ciones Generales de Trabajo respectivas (artículo 

3º); ordena la formali;ación de las relaciones labo

rales, a través de la expedici6n de nombramientos 

(artículo 4•). 

15. lbidet:1, p. H. 
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C). Condicio11es Generales de Trabajo: 

a). Consideraciones Previas. Consecuencia final del nuevo 

régimen laboral de los trabajadores bancarios, ha sido 

la expedición por parte de cada Sociedad Nacional de -

Crédito, de sus respectivas condiciones generales de 

trabajo, como norma reguladora de las relaciones labo

rales con sus trabajadores. 

Antecedente de este cuerpo normativo, son los Reglamen

tos Interiores de Trabajo de las extintas instituciones 

de crédito privadas. En efecto, el articulo 18 del Re-

glamento de Trabajo Bancario ordenaba a las institucio

nes y organizaciones auxiliares de crédito formular sus 

Reglamentos Interiores de Trabajo y someterlos a la a

probación de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Por su parte, el artículo tercero transitorio de la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado 1 B 1 
-

del artículo 123 de la Constitución Política de los Esw 

tados Unidos Mexicanos dice a la letra: "En tanto se e.:5. 

piden las Condiciones Generales de Trabajo de las insti 

tuciones, seguirán aplicándose los Reglamentos Interio

res de Trabajo respectivos. Dichas Condiciones deberán 

expedirse dentro de los tres meses posteriores a la fe

cha de entrada en vigor de la presente Ley". 

Asimismo, los artículos 6° y 18 del citado Ordenamiento 



141 

hacen referencia a las Condiciones Generales de Trabajo 

veamos: 

Artículo 62. 11 Las instituciones mantendrán para sus tr!!. 

bajadores los derechos, beneficios y prestaciones que -

han venido otorgando y que sean superiores a lns conte

nidas en este ordenamiento, las ~ue quedar5n consigna-

das en las Condiciones Generales de Trabajo". 

Artículo 18. 11 Las Condiciones Generales de Trabajo estE;, 

blccerin los beneficios y prestaciones de carácter eco

n6mico, social )" cultural de que disfruten los trabaja

dores al servicio de las instituciones 1 sefialando los -

requisitos y características de los mismos. Las instit~ 

cienes, tomando en cuenta la opinión del sindicato co

rrespondiente, presentarán a la consideración de la Se

cretaria de Hacienda y Crédito Pablico las Condiciones 

Generales de Trabajo, las que serán sometidas a la apr~ 

bación de la Secretaría de Programación y Prcsupuesto 11
• 

De los preceptos legales que he transcrito, se despren

den las bases y lineamientos para efecto de que las So

ciedades Nacion3les de Cr6dito, tanto Bancos M~ltiplcs, 

como de Desarrollo emitieran sus Condiciones Generales 

de Trabajo. 

Por cierto, de conformidad con las reglas para la apli

cación de Normas Supletorias, el artículo 52, primer p!_ 

rrafo, de la propia Ley Reglamentaria de la Fracción 
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XIII Bis establece que '' a las relaciones laborales ma· 

teria de esta Ley les scrAn aplicables, en cuanto no se 

opongan a ella, las disposiciones contenidas en los Ti

tules Tercero, Cunrto, Sóptimo, Octavo y D6cimo de la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado'' 

y el Título Cuarto trata, precisnmente, de la "Organiz~ 

ci6n Colectivn de los Trabajadores y de las Condiciones 

Generales de Trabajo•'. Resueltos los elementos previos, 

la Secretaría de Hacienda y Cr&dito PGblico propuso un 

proyecto ''Tipo'' de Condiciones Generales de Trabajo a -

todas las Sociedades Nacionales de Crédito. 

En el desarrollo de este apartado, me 11e auxiliado de -

las ordenamientos rectores de las relaciones laborales 

de Banco Mexicano Sornex, como ejemplo que permita esta

blecer el contenido de las Condiciones Generales de Tr~ 

bajo y en su caso, las diferencias de fondo en relación 

con el Reglamento Interior de Trabajo, abrogado por las 

mismas Condíciones.16 

Las Condiciones Generales de Trabajo reglamentan las 

disposiciones contenidas en la Ley Reglamentaria de la 

Fracción XIII Bis del Apartado 'B' de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 

LR), cuerpo legal que definitivamente se puede conside-

16. Rcglal':'.ento Interior de Tratiajo del Personal de Banco Mexicano SomeK, S.A., del 7 de 
abril de 1980 'i Condiciones Generah:s de Trabajo de Banco l'.e>t1cano Somcx, s.u.c., 
del 2 de abril de 1985. 
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rar como una "Ley Marco" con las consecuencias que ello 

implica como la peligrosa delegación de facultades que 

se convierten en funciones cuasilegislativas, ya no del 

titular del Ejecutivo Federal, sino del Secretario de -

Hacienda o Directores de las Sociedades Nacionales de -

Crédito, por ejemplo. 

b). Estructura de las Condiciones Generales de Trabajo: 

Capítulo Rubro 

Disposiciones Generales 

II De los Requisitos pnrn el Ingreso 

y de los llombramientos 

Ill De los Derechos y Obligaciones de 

la Institución y de los Trabajad2_ 

res 

IV De los Salarios y de las Prestacio 

nes Económicos, Sociales y Cultur!!. 

les 

\' De la Jornada de Trabajo, Horarios 

y Control de Asistencia 

VI De los Descansos, Vacaciones y Pe_;: 

misas 

VII De las Comisiones Hixtas y del Es

calafón 

VIII 

IX 

Sanciones 

De la Suspensión, Ccsu y Terminación 

de los Efectos de los Noc:.brnmicntos 

X De los Registros de Eficiencia y de 

las Recompensas. 

Artículos 

1 al 6 

7 al 11 

12 al 14 

15 al 55 

56 al 7l 

72 al 83 

84 al 110 

l 11 al ! 14 

ll5 al 130 

131 al 140 
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Finalmente, las Condiciones contienen diez tTansitorios. 

La decisión política de incorporar a los trabajadores -

bancarios al apartado B del articulo 123, ocasionó in

quietud respecto a los derechos adquiridos de los trab~ 

jadores bancarios, situación que creo expectación res

pecto a la emisión de las Condiciones, motivo que me i~ 

clina a prestar más atención en este rubro. 

De entrada no cabe duda que en general la estructura de 

las Condiciones denotan significativa evolución en cun~ 

to a redacción, t~cnica legislativa y adecuación de al

gunos preceptos oscuros a la realidad de nuestros días. 

Digamos que son la versión moderna del Reglamento Inte

rior de Trabajo. 

El capitulo primero confirma lo dispuesto por la LR re~ 

pecto a los trabajadores de base y confianza; a la for

mulación y aplicación de catálogos de puestos con la 

participación conjunta de institución y sindicato. Acl~ 

ra necesariamente que la intervención del sindicato se 

circunscribe exclusivamente n los trabajadores de base. 

Con toda oportunidad ratifica que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros 11 conocerá en el orden administra

tivo de las controversias quu origine su incumplimiento. 

Por tratarse de una inst3.ncia exclusivamente conciliad.Q_ 

ras no tendrá carácter jurisdiccional ni de definitivi

dad procesal" (artículo sexto). 

El capítulo segundo establece los requisitos que debe

rán cubrir los aspirnntes parn ingresar a la institu--
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ción, requisitos que se deberán acreditar con los docu

mentos correspondientes o en su defecto, a través de -

los medios idóneos a juicio de la institución. Cita usl 
mismo, los datos que deben reunir los Nombramientos. -

Considero pertinente que deberla hacerse alusión nl ar

ticulo 128 constitucional, en el sentido de protestar -

guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. 

El capítulo tercero guarda estrecha relación con el oc

tavo, en razón de que este último establece las sancio

nes aplicables en caso de cumplirse las hipótesis res

pecto al i11cumplimiento por parte de los trabajadores -

de sus obligaciorics de hacer o no hacer y que en obvio 

de transcripciones me abstengo de reproducir; tan sólo 

esta inquietud: Acertadamente se elimina en el rubro de 

sanciones la amonestación verbal, evitando asi el uso -

indiscriminado de esta medida correctiva por parte de -

funcionarios de nivel medio. 

Me es preocupante, por otro lado, la interprn ... ~ción un.!_ 

lateral que la institución pueda, en un momento dado, -

darle a la realización de estas conductas de los traba

jadores: "Articulo 14. Queda prohibido a los trabajado

res: XVII. Presentarse en estado de ebriedad; XVIII. -

Presentarse al centro de trabajo bajo la influencia de 

algGn narcótico o droga enervante, salvo que exista 

prcscripci6n m6dica ... ; XXI. Comunicar a cualquier per-
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sona o ewpresa no uutori:adas secretos o informes so-

bre asuntos o negocios, tanto de la Instit11ción como de 

su clientela''. De incurrir· en estas prohibiciones) el 

trabajador será sancionndo con una suspensión de siete 

a ocl10 días l:tborables sin goce de sueldo. 

Ahora bien, el articulo ll8 dispone: "Cesan los efectos 

de los nombramientos por las siguientes causas: VIII. -

Revelar el trabajador los secretos de opcraci6n o los -

asuntos de carfictcr reservado de la Institución; XII. -

Concurrir el trabajador n sus labores en estado de em

bri3gue: a bajo la influencia de algún narcótico o dro

ga enervante, salvo que en este último caso exista una 

prescripción médica". 

Valgan pues, esta líneas, para exhortar n que se norme -

criterio en cuanto a la interpretación de las normns 

transcritas y en todo caso, aplicarse el principio 11 in 

dubio pro operario''· Conveniente y sano para unas rela

ciones laborales justas, es que en el propio cuerpo de 

las condiciones se defina qué se entiende por 11 Reinci--

dencia". 

Los capitulas cuarto y sexto rogula11 lo relativo a sal~ 

rios, prestaciones económicas, sociales y culturales, -

asi como lo referente a descansos, vacaciones y permi-

sos, respectivamente. Sabre el particular y para efec-

tos de una exposición didáctica he elaborado el siguie~ 

te esquema comparativo.: 



Prestación 

Salario Hínimo 

Aguinaldo 

Compensación 

por Antigüe

dad 

Créditos Hi-

potecarios 

Condiciones Gener-ales 

Equivalente ,11 salario rn!nimo 

general que rija en la local.!:, 

dad, aumentado en un 50:t. 

Equivalente a 40 días del úl

timo salario percibido en el 

año. 

El importe anual se determin!_!. 

rá considerando el 5% del sue_! 

do mensual por cada año de 

servlcios cumplidos al 31 de 

diciembre de cada ailo. Se -

otorga a partir del a1lo de 

servicios. 

Se otorga a los cinco años de 

servicios. Se deberá destinar 

para construir, comprar o am

pliar la casa o condominio -

del trabajador y para redimir 

hipcitec.:is. Reglas de Honto, 

Plazo e Intereses: 

a) Importe hasta 50 veces el 

salario mínimo bancario men

sual de la zona. del prés

tamo hasta el 100%. Plazo de 

pago hasta 20 años. Interés -

anual sobre saldos insolutos 

mensuales del 6;~. 

Hi 

Re.glamento Interior 

lde.m 

Un mes 

Se der.erm!nará con-

siderando el 5% del 

sueldo mensual por 

cada año de servi

cios cumplidos al -

31 de diciembre, adi

cional al 2. 0833% -

mensual sobre el s!!_ 

!ario mínimo que -

otorgue la C.N.B.S. 

ldem 



Prestación 

Otros 
Préstamos 

Indeminiza

ción por d!:_ 

función del 

trabajador 

Condiciones Generales 

b) Importe hasta 150 veces el s. 

m.b. de la zona. ;; hasta el 90%. 

Plazo hasta 15 años. Interés del 

8%. 

e) Importe hasta 300 veces el s. 

m.b. de la zona. % hasta el 80%. 

Plazo hast.::i 15 años. Interés del 

10%. 

d) Para redimir hipotecas, tota

lidad del crédito y plazo hasta 

15 años. 

Con antigüedad de un año: hasta 

tres meses de sueldo sin intere

ses. Sólo para necesidades extr!!_ 

ordinariasJ vejezJ muerte del -

cónyuge, hijos o padres. Plazo -

de pago 24 quincenas. 

Con antigüedad de un año seis m~ 

ses: 

a) Bienes de consumo duradero -

hasta seis meses de sueldo. Int~ 

rés 6%. anual y plazo de 72 quin-

cenas _para pagnr. 

b) Automóvil hasta 8 meses de -

sueldo. Interés 6% anual y plazo 

de 72 quincenas para pagar. Lí

mite del prést.:l.r.'.!o 25 veces el s~ 

lario mínimo bancario oensual. 

Seis meses de salario o pensión 

según el caso. Hasta dos meses -

de dicho salario o pensión para 

gastos de funeral. La mitad de -
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Idem 

Idem 

Idem 

Hasta 6 meses de 

sueldo. 

Idem 



Prestación 

Canastilla 

para Recién 

Nacidos y -

Lactancia 

Maternidad 

Asistencia 
Médica 

Condiciones Generales 

dicho salario o pensión. paga

dera por mensualidades venci-

das, durante los 18 meses si

guientes a la defunción. 

Canastilla equivalente al 25% 

del salario míniroo bancario; 6 

meses de lactancia en especie 

o efectivo hasta el 20% sobre 

el salario de la empleada. 

Un mes de sueldo. Asistencia -

obstétrica. Treinta días de -

descanso anteriores a la fecha 

esperada y sesenta días inme-

diatamente después, con goce -

de salario íntegro. 

Se extiende a los hijos del -

trabajador, solteros y que no 

trabajen, mayores de veintiún 

años, y hasta la edad de vein

ticinco años. cuando realicen 

estudios en planteles del sis

tema educativo nacional o pa

dezcan una enfermedad crónica, 

defecto físico e• písquico. 
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Idem 

Un mes de sueldo. 

Asistencia obsté

trica. Cuarenta y 

cinco días de de!!, 

canso anteriores 

a la fecha proba

ble del alumbra-

miento y de otros 

cuarenta y cinco 

inmediatamente -

después, con goce 

de salario ínte--

gro. 

Se extiende a los 

hijos del emplea

dos de h<ista 25 -

años de edad, ~ 

pre que sean sol

teros, no traba

jen y estudien en 

el sistema educa

cativo nacional. 



Prestación 

Cuotas al 

IMSS 

Pensión Vi

talicia 

Subsidio de 

Renta 

Dote Matr_!. 

moni.:1.l 

Condiciones Generales 

Se cubren por la Institución 

a) SS años de edad, y 35 de -

servicio. 

b) Entre SS y 60 años de L>dad, 

siempre que lu suma de los a

ños de edad y los de servicio 

sea igual o mayor que 90. 

A trabajadores que demuestren 

ser jefes de familia y que -

perciban salario mínimo banc.!!. 

rio o cuyos sueldos no cxce-

dan en un 51 del monto de di

cho salario mínimo, casos en 

los cuales tendrán derecho -

por la parte que complemente 

el citado porcentaje, con ex

cepción de quienes tengan cr! 

ditas hipotecarios o fiducia

rios otorgados por la Instit~ 

ción o por otros Organismos. 

Con independencia de lo que -

el UlSS otorgue como dote ma

trimonial, la institución pr.2_ 

porciona por este concepto: 

a) Al personal femenino con -

antigüedad de un año, el im

porte de dos meses de scl.ario. 

incluyendo compensación pot' -

antigüedad. 

b) Al personal masculino con 
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Idem 

Idem 

Para empleados je

fes de familia con 

salario 20Z sobre 

lo que paga el em

pleado sin exceder 

del 20% sobro la -

cuarta parte del -

sueldo mensual, 

con excepción de 

quienes tengan cr!_ 

ditas del lnfona-

vit. 

Idem. Nota: Aprov.!:_ 

cho este espacio -

para hacer somera 

referencia a la -

terminología si

guiente: El Regla

mento Interior ut,! 

liza los vocablos 

empleados y suel

do, y las condici2_ 



Prestación 

Repart.o de 

Utilidades 

Tesis y E

xamen Pro-

fesionnl 

Vacaciones 

Anuales 

Prima de 

Vacacío-

Prit:l.a de 

Antigüedad 

Condiciones Generales 

la mis1:1..-i antigüedad, un oes 

de salario, íncluyendo com

pensación por antigüedad. 

Remite a lo dispuesto por la 

Ley Federal del Trabajo. 

Requisito: eres años de ant! 

güedad. 

a) Permiso de un período de 

t.iempo hasta de dos mese.:;, -

con goce de salario, para la 

elaboración de la tesis. 

b) El pago del 50% áe gustos 

de impresión de la t.esis 1 

hasta un máximo de un mes -

del salario mínimo bancario. 

e) Permiso hasta de quince -

días laborables con goce de 

salario, para la preparación 

de examen profesional. 

De 1 año a = 20 días labo-

rables. 

De 10 a 14 25 

De 15 en adelante "" 30. 

55% del salario correspondie_!! 

te al núcero de días labora

bles que coi:i.prendan las vaci!_ 

cion:?s. 

a) Por separ3.ciéin voluntaria. 

del ewpleo, sic::-.prc que haya 
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nes utilizan traba

jadores y salarios, 

respectivamente. 

ldem 

Requisito: Ser em

pleado permanente, 

es decir, contrat!!_ 

do por t icmpo ind.!:. 

íinido en virtud -

de un Contrato In

dividual de Traba

jo. 

ldem 

ldem 

50% del sueldo de 

días laborables -

que comprendan las 

vacaciones. 

Se 11::.:ita .:>. reoi-

tir a lo dispuesto 



Prestación Condiciones Generales 

cumplido quince atlas de servi

cios por lo menos. 

b) A los que se separen por -

causa justificada y a los qu~ 

sean cesados, independicnteme_!! 

te de que haya habido o no ca!! 

sa justificada parn ello. 

e) A los que pasen de la catc

gor!a de activos a jubilados y -

que hayan cumplido quince años 

de servicios. 

d) En caso de muerte del trab!!_ 

jador. 

e) En caso de incapacidad o i!!_ 

validez, 

Permisos con a) Los hombres, un día por el 

goce de Sal!!, 

ria. 

nacimiento de sus hijos. 

b) Cualquier trabajador, dos -

días en caso de fallecimiento 

de sus padres 1 hermanos, cÓn)'E. 

ge, concubina, concubinario e 

hijos. 
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por el art.tculo 162 

de la Ley Federal -

del Trabajo. 

'Idem 

Complementan el cuadro de prestaciones los conceptos de be

cas, deportivo, capacitación, pago de tiempo extraordinario, 

días de descanso obligatorio, permisos ecónomicos y conve-

nios con tiendas comerciales para la adquisición de bienes 

y servicios a precios económicos, que son similares disposi 

cienes, tanto en las Condiciones como en el Reglamento. 
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Las Condiciones Generales además ordenan a la Institución -

la expedición de un Reglamento de Servicios Médicos; a cele 

brar convenios con el ISSSTE para que los trabajadores ten

gan acceso a las tiendas de ese instituto y también establ~ 

ce la posibilidad de otorgar permisos para el desempeño de 

comisiones sindicales. Desde luego que las prestaciones pa

ra altos directivos como vales de gasolina, chofer, etc., -

continuan vigentes. 

El capítulo quinto dicta las reglas para el estricto control 

de asistencia, jornada de trabajo y horarios, confirmfindose 

la semana laboral de 40 horas como ya lo seftalaba el Regla

mento Interior. El capítulo décimo con mfis precisión que el 

Reglamento Interior seftala el seguimiento de un registro de 

eficiencia y establece estas recompensas: Felicitaciones 

por Escrito, Distinciones Honoríficas y Recompensas Económ.i 

cas. 

El capítulo noveno reproduce las causales establecidas en -

la LR tratándose de la suspensión, cese y terminación de 

los Efectos de los Nornbramientos. 17 

Finalmente, el capítulo séptimo trata de las Comisiones Mi~ 

tas y del Escalafón. Las Comisiones Mixtas son órganos bil~ 

terales <lande participan representantes, tanto de la Insti

tución como del Sindicato, a fin de elaborar y supervisar -

la correcta aplicación de las politicas, programas y regla-

17. Infra. Apartado B, inciso d). 
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mentas en materia de Escalafón, Capacitación, Seguridad e 

Higiene y Reparto de Utilidades. La re1>rcsentación.sindical 

dialoga con la institución con el objeto de que se estable: 

ca una nueva comisión mixta: la de Deportes. 

El escalafón es el sistema organi:ado en la institución pa

ra efectuar las promociones y permutas de los trabajadores 

de base. A diferencia de la LFT, los factores escalafona- -

rios, o sea los valores individuales que se tendrfin en con

sideración para atribuir las vacantes serfin, en este orden: 

conocimientos, aptit11d, antigüedad, disciplina y puntuali-

dad. 

En este capítulo en comento, se senalan los supuestos en 

que se procederá a reconocer la antigüedad por servicios e

fectivamente prestados con anterioridad a la misma institu

ción, o bien a otra, pero siempre y cuando ambas instituci~ 

nes formaran parte del mismo grupo financiero. En el caso -

concreto de Somex, sólo podrá reconocer a sus trabajadores 

la antigüedad generada por ellos en las Instituciones que -

formaron el sector financiero nacional y las de carácter -

mixto. Las solicitudes <le reconocimiento de antigüedad que 

sean procedentes, deber5n ser aprobadas primero por el Con

sejo Directivo, y segundo, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. Los reconocimientos de Antigüedad serán p~ 

ra todo tipo de efectos, excepto los escalafonarios. 
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D). Sindicali:ación Bancaria 

a) Antecedentes. Se tiene noticia que en 1927, por primera 

vez, los trabajadores bancarios intentaron organi:arse en 

torno a un proyecto de sindicali:ación, pero sin éxito. En 

cambio, los banqueros si lograron unirse para fortalecer -

sus intereses constituyendo en 1928, la Asociación de B~n

queros de México. 

A la expedición en 1937 del primer Reglamento de Trabajo -

Bancario is se desprendia la clara intención de prohibir la 

sindicalización bancaria a cambio del otorgamiento de es

plendidas prestaciones, situación que continu6 con la pro

mulgación del segundo Reglamento de Trabajo Bancario en 

1953. 

Las luchas por formar Sindicatos se vieron apagadas, salvo 

levísimos intentos, hasta 1971. Banqueros y Gobierno al 

margen del Derecho justificaban que la razón fundamental -

de establecer un marco específico a las relaciones labora

les de los trabajadores bancarios, consistía en el objeti

vo de evitar que los servicios bancarios se viesen inte- -

rrumpidos por paros o huelgas, lo que de ocurrir daría lu

gar a que inversionistas r ahorradores retirasen sus fon

dos de los Bancos, dejando a la Nación ante la imposibili

dad de hacer frente a sus necesidades Je cr6dito y finnn-

ciamiento. 

18, lntra •. ~;:artado ;.., ir.el.so n.). 
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En 1972, la palabra Sindicato se convertía en un fantasma. 

Durante los primeros meses <le ese año trabajadores banca-

rios realizaron intensas manifestacione~ de descontento, -

protestaban contra el reparto de utilidades y demandaban 

igualar sus prestaciones con las de otros bancos. Los pro

tagonistas pertenecían al Banco de Industria y Comercio a

poyados por trabajadores de los Bancos Continental, Inter

nacional, Comercial ~fcxicano y otros. 

En mayo de ese mismo aI1o, un comité ejecutivo con represe!!_ 

tantes de Bancomer, Bicsa y Banamex, solicitó el registro 

de sus respectivos sindicatos de empresa. la respuesta de 

la Secretaría del Trabajo en resolución del 15 de julio de 

1972 (un día después de las reformas al Reglamento de Tra

bajo Bancario) negaba la solicitud de registro en virtud -

de que "el susodicho Reglamento ... al imponer el trato in

dividual en las relaciones laborales, excluye la posibili

dad de constituir sindicatos en los términos de la Ley Fe

deral del Trabajo".19 Más que lograr una fuerte organiza- -

ción laboral, parecería que el finico fi11 que se perseguía, 

era conseguir el registro sindical. 

Ante la presión de los trabajadores bancarios se tomaron -

importantes medidas como por ejemplo~ la creación de una 

Comisión tripartita integrada por el gobierno, los banque

ros y los trabajadores, con el propósito de revisar el Re-

19. Albel."to Brkerio. Ob. Cit. 1'· 592. 
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glamento de Trabajo Bancario cada dos aftas. Pero la medida 

fundamental consistió en las reformas al propio Reglamento 

de Trabajo 20 concediendo nuevos y altos beneficios a los 

trabajadores al grado de olvidarse de todo intento sindic~ 

lizador. 

Pero en 1975, surge el "Comité lnterbancario 11
, con su pro

pio órgano informativo "Corbatas Rojas" en el que plasma--

ban el objeto de su lucha: ln sindicalización del personal 

bancario. Esta situación provocó mfiltiples hostigamientos 

y despidos de los principales líderes. 

Hasta 1977 se observaba en los movimientos tendientes a 

crear sindicatos bancarios, estas caracteristicas: insensi 

bilidad e inexperiencia sindical, despolitización de mu

chos de sus miembros y falta de estrategia sindical. 

En 1978, se crea el Comité Promotor para la Sindicalización 

de los Trabajadores Bancarios (en adelante, Comité Prorno-~ 

tor). Este organismo estrechó relaciones con el Congreso -

del Trabajo, quien después de estudiar la situación, se 

pronunció por el ejercicio de los derechos sindicales y d~ 

signó una comisión para dialogar con los líderes del Comi

té Promotor. 

En 1979, aproximadamente 400 trabajadores del Estado de S~ 

nora formaron la asociación civil "Unión de Empleados del 

,~aneo Rural del Norte''. A pesar de no lograr que el Banco, 

20. Infra. A;:iart3do ,\, inciso el. 
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los reconociera como asociación, con ellos se negociaban 

las demandas de sus compafieros. En ese mismo afio, dentro de 

los tradicionales festejos del día del Trabajo, cerca de 

200 afiliados al Comité Promotor, desfilaron junto al Con

greso del Trabajo, llevando el rostro cubierto con una go

rra para simbolizar la represión de que eran objeto. 

Un año después, la Confederación de Trabajadores de México 

expidió una convocatoria para que en una reunión nacional, 

se analizara el problema bancario e iniciara la organiza-

ción de los trabajadores. No obstante, la CTM se discipli

nó y suspendió el Congreso Nacional Constitutivo del Sindi_ 

cato de Trabajadores Bancarios, aduciendo que la Sindicall 

zaci6n Bancaria debería hacerse cuando se derogara el De

creto que lo impedía, porque de lo contrario se provocaría 

un cese masivo de empleados. 

El tema también era discutido en la Cámara de Diputados, -

en el período ordinario de sesiones de 1980 se revisaron -

dos iniciativas: una del grupo parlamentario comunista y 

otra del sector obrero del partido dominante, ambas pre-

tendían establecer las bases para regular las relaciones -

laborales de los trabajadores bancarios. Pero terminó 198~ 

tnmbiin 1981 y habían transcurrido ocho meses de 1982 y la 

sindicali:ación anhelada parecía transformada en un sueno 

irrealizable. 

b) Sindicatos Bancarios, una Realidad. El primero de sep-
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tiembre de 1982, al decretarse la Nacionalización de la 

Banca Privada, sorpresiva e inesperadamente para los trab~ 

jadores bancarios y sin haber llevado a cabo nuevas mani--

· festaciones o actos de presión, se les reconocía el dere

cho a sindicalizarse, con esta actitud que se tornaba ina-

plazablc, el gobierno aseguró el apoyo de los desconcerta

dos trabajadores. 

Sin embargo, por decreto del titular del Ejecutivo Federal 

del día seis del mismo mes y afta, se señalaba que los tra

bajadores de los Bancos Nacionalizados se incorporaban e

fectivamente al articulo 123 de la Carta ~lagna, pero no en 

el apartado 'A', que hubiese sido lo correcto, sino en el 

'ªt. 
De esta forma, surgieron líderes, oportunistas y colados. 

Las primeras reglas estaban dadas: sólo un sindicato por 

Banco. En general, no había un ápice de cultura sindical, 

se llegaba a pensar, tal vez, que hablar de lucha de cla

ses significaba referirse a obreros o revoltosos sumergi

dos en la miseria, situación que no era compatible con -

ellos. 

Con la reforma al artículo 123 constitucional se formalizó 

el nuevo régimen de los trabajadores bancarios y con la 

promulgación de la respectiva Ley Reglamentari~1 se dict~ 

ba otra importante regla: sólo será reconocida para todos 

:n. Infra. Apartado B, inciso el. 
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los efectos la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. 

En este orden de ideas, los trabajadores bancarios ejercen 

sus derechos de sindicalización y huelga, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

cio del Estado (en adelante, LFTSE), reglamentaria del a

partado 'B' del articulo 123 de nuestra Carta Magna. 

La fracción X, primera parte del apartado 1 B1 del articulo 

123, establece que "los trabajadores tendrán el derecho de 

asociarse para la defensa de sus intereses comunes ... " La 

LFTSE reglamenta la libertad sindical en el Título Cuarto, 

Capítulo I (artículos del 67 al 86, inclusive), que en té~ 

minos generales es aplicable a los trabajadores bancarios, 

salvo lo relativo a la Federación que los agrupa, en este 

caso, es la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios y 

no la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

El artículo 67 LFTSE define al Sindicato como "la asocia-

ción de trabajadores que laboran en una misma dependencia, 

constituida para el estudio 1 mejoramiento y defensa de sus 

intereses comunes''. En esta definición legal no estd pre-

visto un sindicato por rama de actividad, sino sólo un si~ 

dicato en cada dependencia, o sea, un sindicato en cada 

banco. 

El artículo 68 LFTSE establece que en cada dependencia só

lo habrá Un sindicato. Esta disposición de sindicalización 
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única es contraria al principio de sindicalización plural 

adoptada por la LFT. 

El artículo 69 de la Ley en comento dispone que 11 todos los 

trabajadores tienen derecho a formar parte del sindicato -

correspondiente, pero una ve: que soliciten y obtengan su 

ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, salvo que 

fueran cxpulsados 11
• Al tratar el tema de la libertad Sindi 

cal, Mario de la Cueva hace referencia a la libertad posi

tiva, negativa y de segrcgación. 22 La primera permite al -

trabajador ingresar a un sindicato, la segunda le autoriza 

a no ingresar al sindicato y la óltima le permite separar

se del sindicato. El precepto que nos ocupa contempla la 

libertad sindical positiva, en alguna medida la negativa y 

restringe la de segregación~ 

Oportuno en lo que cabe resulta el artículo 76 LFTSE res

pecto a que ''el Estado no podrá aceptar, en ning6n caso, -

la cláusula de exclusión", lo que significa que la expul-

sión del sindicato (previo cumplimiento de las fonnalida-

des esenciales del procedimiento, previstas en los estatu

tos del sindicato de que se trate) no implica la separación 

del empleo. 

Los requisitos para el registro de los Sindicatos ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje son primero, 

la formación del sindicato por un mínimo de veinte trabaj~ 

dores y segundo, el envío a la autoridad por duplicado, de: 

22. Mario de la Cua.,·1i. Ob. c1t., p. 359. 
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el acta de la asamblea constitutiva o copia de ella, at1to

rizada por la directiva de la agrupación; los estatutos 

del sindicato; el acta de la sesión en que se haya design~ 

do la directiva o copia autorizada de ella; y el padrón 

sindical, que contendrá nombres de los trabajadores que lo 

formen, estado civil, edad, empleo que desempeñan, sueldo 

y una relación pormenorizada de sus antecedentes como tra

bajadores (artículos 71 y 72 LFTSE). 

Las obligaciones de los sindicatos se traducen en un claro 

control estatal sobre sus actividades, veamos: Proporcionar 

los informes que en cumplimiento de la Ley solicite el Tri 

bunal; comunicar al propio Tribunal, dentro de los diez 

días siguientes a la elección, los cambios que ocurrieren 

en su directiva o en su comité ejecutivo, las altas y ba-

jas de sus miembros y las modificaciones que sufran los e~ 

tatutos; facilitar la labor del Tribunal en los conflictos 

que se ventilen ante el mismo, ya sean del sindicato o de 

sus miembros, proporcionándole la cooperación que solicite; 

patrocinar y representar a sus miembros ante las autorida

des y ante el Tribunal, cuando les fuere solicitado (artí

culo 77 LFTSE). 

Las prohibiciones de los sindicatos son: Hacer propaganda 

de carácter religioso; ejercer la función de comerciantes 

con fines de lucro; usar la violencia con ~os trabajado-

res libres para obligarlos a que se sindicalicen; fomentar 

actos delictuosos contra personas o propiedades; y a adh~ 
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rirse a organi=aciones o centrales obreras o campesinas 

(articulo 79 LFTSE). Esta óltima prohibición, de clara in

tensión política, manifiesta el deseo voluntad de ejercer 

un completo control estatal sobre el sindicalismo burocrá

tico. 

En caso de violación a las prohibiciones ser1aladas, el Tri

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje determinará la 

cancelación del registro de la directiva o del sindicato, 

segón corresponda (articulo 83 LFTSE). 

Las causas por las que se podrá disolver un sindicato son: 

el voto de las dos terceras partes de los miembros que lo 

integren; y porque deje de existir el mínimo de veinte tr~ 

bajadores o exista dentro de la dependencia (banco) otra -

agrupación sindical que cuente con mayor número de miembros 

(articulo 82 LFTSE). 

En relación al régimen patrimonial de los sindicatos banc!!_ 

rios, se aplicará lo dispuesto por la LFT, de aplicación -

supletoria. 

c) Huelga Bancaria. Establece la fracción X del apartado -

'B' del articulo 123 constitucional que: 11 Los trabajadores 

tendrán derecho de asociarse para la defensa de sus inter~ 

ses comunes. Podrán asimismo, hacer uso del derecho de 

huelga, previo el cumplimiento de los requisitos que dete~ 

mine la Ley cuando se violen de manera general y sistemfiti 

ca los derechos que este artículo les consagra 1
'. 
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En esta regulación se senala como finica causal de huelga -

la violación general y sistemática de las catorce fracci~ 

nes del citado apartado 'B', lo cual es prácticamente imp~ 

sible. De esta forma, el gobierno asegura por una parte la 

continuidad del servicio póblico de banca y crédito y por 

la otra 'reconoce' el derecho de huelga de los trabajado-

res bancarios. 

En Derecho Comparado, los ordenamientos legales de: Brasil, 

Bolivia, Cl1ile, Filipinas, Haiti, Liberia y Uruguay esta-

blecen una pro11ibició11 absoluta a la huelga de los trabaj~ 

dores bancarios. Aceptan la huelga pero bajo ciertos requ! 

sitos y modalidades: Argentina, Australia, Ecuador, Grecia, 

Italia, Nigeria, Panamá, Pakistán, Portugal, Suecia y Tai

landia. Por último, consideranalos servicios bancarios co

mo cualquier otra actividad comercial estrictamente priva

da, por lo que permiten la huelga sin ninguna reglamenta-

ción especial: Bélgica y Venezuela. 23 

La definición de huelga aparece en el articulo 92 LFTSE 

(que se ubica en el capitulo III del titulo Cuarto, de a

plicación supletoria conforme a lo dispuesto por el artic~ 

lo quinto LR): "Huelga es la suspensión temporal del trab!!_ 

jo como resultado de una coalición de tr3bajadores, decre

tada en la forma y términos que esta Ley establece''. Y el 

articulo 93 dice: ''Declaración de Huelga es la manifesta-

ción de la voluntad de la mayoría de los trabajadores de -

23. Revista ~exi=<ma de Justicia. cb. ~H. pp. 155 y 156. 
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una dependencia de suspender las labores de acuerdo con 

los requisitos que establece esta Ley, si el titular de la 

misma no accede a sus demandas 11 • 

Para declarar una huelga es necesario que el Tribunal Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitraje califique previamente su -

procedencia. A ese efecto deben de cumplirse dos requisi-

tos esenciales: que sea declarada por las dos terc~ras PªL 

tes de los trabajadores y obedezca a la violación general 

y sistem5tica de los derechos consagrados en el npartado -

B (artículo 99 LFTSE). 

Antes de suspender las labores, los trabajadores deberán -

presentar al Presidente del Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje su pliego de peticiones con la copia del 

acta de la asamblea en que se haya acordado declarar la 

huelga. El Presidente correrá traslado con copia de los e~ 

critos y anexos al Director General del Banco de que se 

trate para que resuelva si accede o no a las peticiones 

que le hayan hecho dentro de los diez días después de la 

notificación (artículo 100 LFTSE). 

El Tribunal decidirá dentro de las 72 horas después del e~ 

plazamiento a huelga si es legal o ilegal. Si es legal, 

proceder& desde luego a la conciliación de las partes, 

siendo obligatoTia la presencia de éstas en las audiencias 

de avenimiento. Si no se llega a un arreglo dentro del pl~ 

zo de die~ dias, a su vencimiento estallar~ la huelga (ar

tículos 101 y 102 LFTSE). 
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Si la suspensión de labores se lleva a cabo antes de los -

diez días del cmpla:amiento, el tribunal declarará que no 

existe el estado de huelga [articulo 103 LFTSE). 

Si se resuelve que la huelga es legal, el Tribunal a peti

ción de la Institución y tomando en cuenta las pruebas pr~ 

sentadas, fijará el número de trabajadores que los huel- -

guistas estarán obligados a mantener en el desempeño de 

sus labores, a fin de que continúen realizándose aquellos 

servicios cuya suspensi6n perjudique la estabilidad de las 

Instituciones (articulo 109 LFTSE). En el supuesto de est~ 

llar una Huelga Bancaria (poco probable, realmente), ¿el -

Estado podría efectuar una requisa o intervención adminis

trativa al Banco afectado? Como juristas debemos recha:ar 

esta posibilidad que atentaría contra los postulados de -

nuestra Carta Magna, 

Si la huelga se considera ilegal se prevendrá a los traba

jadores que, en caso de suspender las labores, el acto se

rá considerado como causa justificada de cese y dictará 

las medidas que juzgue necesarias para evitar la suspensión. 

Los trabajadores que hubieren suspendido sus labores, que

darán cesados por ese solo hecho. También será declarada -

ilegal la huelga (además de delictuosa) cuando la mayoria 

de los huelguistas ejecuten actos violentos contra las pe! 

sanas o propiedades, o cuando se decreten en los casos del 

articulo 29 constitucional (articules 104, 105 y 106 de la 

LFTSE). 
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Tratándose de los trabajadores que se encuentren en el ex

tranjero, se prohibe terminantemente que ejerzan el dere-

cho de huelga fuera de territorio nacional (articulo 98 -

LFTSE). 

La huelga terminarfi: por aveniencia entre las partes en 

conflicto; por resolución de la asamblea de trabajadores -

tomada por acuerdo de la mayoría de los miembros; por de

claración de ilegalidad o inexistencia; y por laudo de la 

persona o tribunal que, a solicitud de las partes y con la 

conformidad de éstas, se avoque al conocimiento del asunto 

(artículo 108 LFTSE). 

Por último, por su elocuencia y contenido crítico transcr! 

bo las siguientes líneas de la obra de Nestor de Buen en -

relación a la huelga burocrática; "Quien conozca nuestro -

medio sabe muy bien que es una hipótesis de realización 

más que incierta que el Tribunal declare la justificación 

de la huelga. Pero en el supuesto que así lo hiciera, na

die podría dudar de que la posición del titular de la de

pendencia afectada serio precaria y que difícilmente se CE_ 

locaría en la tesitura de no acceder a las peticiones. La 

sombra de una 'renuncia por motivos de salud' sería, enton

ces, notoria 11 
•
24 

d) Fenasib. La Federación Nacional de Sindicatos Bancarios 

se constituyó a lo. luz de lo dispuesto por el artículo 23 

2.i. !léstor de Buen. Ob-. cit. p. 106. 
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LR en el mes de enero de 1984 y afilia a cerca de 150,000 

trabajadores bancarios. 

Los sindicatos fundadores de esta Federación fueron los r.!. 

presentatiyos de la base laboral de Banarnex, Bancomer, Ba.!!. 

rural, Comermex )" Banobras, cuyo dirigente resultó electo 

primer secretario general de la propia Fenasib. 

Esta central cuenta con un espacio en la más alta tribuna 

del· país al estar representada en la Lll Legislatura por 

conducto de su secretario general, electo por el cuarto -

distrito. Al respecto, me surge la inquietud en relación 

a la disyuntiva que significa la afectación que sufre el 

cuarto distrito electoral, toda vez que su representante -

popular ante la Cámara de Diputados, evidentemente se 

preocupara más por los intereses de los trabajadores ban

carios, por encíma de los propios del distrito que le o

torg6 su voto. Esta situación, en mi particular punto de 

vista, justifica la creación de la Cámara de Representan

tes del Distrito Federal. 

A pesar de ser un organismo joven, ha mostrado oficio y 

sustenta su politica sindical en el diálogo y la negocia-

ción. Su estructura organizacional se fortalece con las e~ 

periencias de sus miembros e incluso a nivel nacional cuen 

ta con Comités Estatales en todas las entidades federati--

vas. 

Sus documentos b5s1cos: Estatutos. Declaración de Princi-
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pios y Programa de Acción, la definen como la estructura -

que forma parte de un orden laboral institucionalizado por 

el propio Estado, pero dotada de autonomía y cuya meta ,, -

objetivos es la <le legitim3.T y defender los valores y pri!!, 

cipios y el mejoramiento de las conJiciones materiales, 

culturales y sociales de los trabajadores bancarios. 

La Fenasib se l1a preocupado por la capacitación política 

de sus cuadros de di rigentes y bases, por lo que ha organ,! 

zado seminarios político-sindical, los temas: Liderazgo, -

negociaci6n, representatividad, etc. 

La Fenasib se ha adherido a la FIET (Federación Internaci~ 

nal de Empleados, T6cnicos). La FIET agrupa a mis de dos -

millones de trabajadores bancarios, afiliados en 97 centr~ 

les sindicales con sede en 72 países y cuenta con su regi~ 

nal en el Continente Americano con el nombre de IRO-FIET. 

Su objetivo es el anllisis de la vida sindical, política, 

social, económica y cultural de los trabajadores de la Ba!!. 

ca del mundo, a fin de proponer acciones concretas para su 

mejora y superación. 

La Fenasib cuenta con un representante ante el TFCA y lu

cha por obtener la titularidad de una magistratura en la -

sala del propio Tribunal, donde se ventilen las controver

sias laborales donde sean parte del proceso jurisdiccional 

sus agremiados. 

Para finalizar el capítulo que nos ocupa, estas considera

ciones: 



170 

Las realciones laborales bancarias, por propia nnturalc~a, 

cumplen una función equilibradora y conciliadora. Institu

ción y sindicato no so11 fi~uras antagónicas, sino comple-

mentarias, por lo que dcbe11 oponer a la confrontación de -

intereses la co11jugación de csfucr~os y a la divergencia 

de propósitos la identificación de intereses. 

El éxito sindical indudablemente debe fundamentarse en la 

disciplina, entendida no corno la renuncia a la libertad y 

derechos de sus agremiados, sino la fiel interpretación y 

reali:ación de sus estatutos y principios. 

La frescura del Sindicato Bancario debe e\•itar vicios corno 

los que a continuación cito: Nuestro sistema politice o~or 

ga beneficios y privilegios para los titulares, lideres y, 

en menor medida para los trabajadores de los grandes sind!. 

catos o federaciones, porque existe gran alian:a que el 

PRI ha reconocido recompen:ando con nuevas posiciones pal! 

ticas, tales como diputaciones o gobernaturas. Es decir, -

los líderes de los trabajadores bancarios deben ser firmes 

ante el mareo y la fiebre de futuros huesos politices en -

perjuicio de 5us representados. 

Otros vicios burocráticos que deben evitarse son: Acudir a 

mitines o actos populares como por ejemplo realizar vallas 

al presidente de 13 República en sus informes de gobierno, 

a cambio de otro día laborable con goce de sueldo; prolif~ 

ración de asambleas nacionales con propósitos demagógicos 
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y de turismo sindical. 

Debe superarse la mentalidad que busca posiciones intransi 

gentes como ejercer la fuerza de su presión para beneficios 

personales o por el contrario, limitarse a ser un sindica

to blanco. El lider sindical debe entender que el objetivo 

de sus agremiados no sólo es tener más, sino ante todo, 

ser más. 



CAPITULO IV 

A SEIS ASOS DE LA NACIONALIZACION DE LA BANCA ... QUE? 

A) Repercusió~ Política: 

Es indudable que la Nacionalización Bancaria ha sido esen

cialmente un acto político, pues baste recordar que el Es

tado en los últimos años ha atravezado por un crítico debi 

litamientv de su poder político. Esta medida es llamada 

por la doctrina "acto de gobierno 11
• Sobre el particular, 

Ríos Elizondo cita la tesis de Miguel S. Marienhoff, para 

quien el acto político o de gobierno es aquél que se efec

túa para realizar una finalidad superior para el funciona

miento del Estado, si no tiene esta finalidad trascendente 

solamente sería un acto ndministrativo. 1 En mi opinión, no 

es correcto permitir que el titular del Poder Ejecutivo Fe 

deral realice o lleve a cabo actos de gobi~rno en forJna 

tan discrecional, sin la autorización a pric.. .. i y e~~presa 

de nuestra Ley Fundamental. 

Al Nacionalizar la Banca Privada, el Ejecutivo recobró el 

dominio sobre importante factor real de poder. Fernandind 

l. Roberto R!os Elizondo. El Acto de Gobierno. Edi-torial Porrúa. México, 1975, p. 407. 
Nota: Hcrnan Heller ex111ica en relación al Poder Politice que éste "no es necesarig, 

~=n~~c::n~ªiaª:1i~3:t::~r:;c;r;:r:~º~!· 1!~1~~~~~n~: ~:s a~~~~~~~U~1jl:~~e t~~~~: ~e~c~i 
tado. W~rs1ón española de Luis Loejo. Fondo de Cultura Econócica. Héxtco, 1969, p. 209). 
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Lasallc escribía (en 1862) respecto a los banqueros: "Fac

tor real de poder que rige en el seno de cada sociedad son 

esa fuer:a activa y eficaz que informa todas las leyes e 

instituciones juri<licas de la sociedad en cuestión ... A ni~ 

gan gobierno le conviene, her en dia, estar mal co11 estos -

personajes".~ 

En relación a lo antes expuesto, me permito apuntar el si-

guicntc comentario: !lasta el 31 de agosto de 198~ la Banca 

Privada constituía fuerte grupo de presión, principalmente 

a travfis de la Asociación de Banqueros de ~lixico. Irónica-

mente, hoy en dia, la Banca Nacionali:ada, por conducto de 

la Asociación Mexicana de Bancos, no puede, ni con mucho, ser 

identificada como grupo de presión; si acaso, sólo en teoría. 

a) 1982-1988. La Nacionalización de la Banca Privada se ca~ 

virti6 en la herencia política a la que no podía renun--

ciar Miguel de la Madrid. La decisión tomada por su ant~ 

cesar estaba investida de irreversibilidad (así lo anun-

cio en su discurso de toma de posesión como primer mand~ 

tario de la ~ación). 

Anterior a la Nacionalización, la experiencia del Estado 

en relación con la prestación del servicio público de 

banca y crédito presentaba dos vertientes, "por un w 

lado Ba11rural que se ha <listi11guido por su ineficacia, 

2. Ferdinaml [..'.lsalle. .:Qué es una Constitución? Traducción de Henceslao Roces. Edi
torial Ariel. Madrid, 19i6 1 pp. 62 r 63. 
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escindalos y problemas )" por el otro lado, instituciones 

como Nafinsa y Banobras que han mostrado un elevado gra-

do de profesionalismo y que se han.ganado la confianza y 

respeto de nacionales r ext ranj eros 11 
•
3 Por otra parte, -

la en ese entonces Banca Mixta cumplio satisfactoriamen-

te con sus objetivos. 

Temor fundado de inversionistas y solicitantes de crédi

to en relación a las políticas operativas de la Banca N~ 

cionali:ada eran el Populismo, la Corrupción y el Buro-

c ra ti smo. Pop u 1 ismo re f 1 e j ado en que los Bancos "pueden 

estar presionados a sostener empresas en dificultades 

económicas (no hacer quebrar al deudor, esperanza de que 

mejoren su situación, etc.) y/o sociales (no crear dese!!!. 

pleo 1 no reducir la producción de artículos básicos, 

etc.) ..• ". 4 Grave sería por ejemplo que por compromisos 

políticos la Banca otorgare injustificados crEditos ''po-

pulares 11 con el propósito único de estar dentro del 11equi_ 

po". 

La corrupción se ha identificado como un fenómeno políti 

co propio del gobierno, situación que por anadidura afee 

ta a la Banca. Es cierto, durante lo5 casi seis anos de 

vida de la Banca ~acionalizada se han presentado sonados 

casos de corrupción y fraudes en esas instituciones por 

3. Docu:nento: La Nac:tomi.l!:ac:tón dC! la Banc:a. Sidney Wlse J' Huqo Ort!z Dlet:::. El In·· 
versiontsta MC!xic:ano. Mih:ic:o, 198:?, p. 6:!. ~lota: Seis años Cespués, !lafinsa const! 
luye ejeitplo intcrnac:.ional de efic:lenc:.ia 'J ~rofeslonalis:::o. Por el contrario, Eanl!!. 
ral no ha cur.;:ilido con los altos fines para los que fue creado (ver Revista Proceso. 
Director: Jul.io Scherer García. t:o. 590. 22 de febrero de 19813, pp. 12 1 13 y siqs.

"Los odios creados por- Banrural detcrmlnan actitudes pol!tlcas en la Lagun.-i"}. 
4. Javier Miirquez. La Banca Mexicana. Coedición C~U.-AfIB. México, 198;, ·P· 9l • 
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funcionarios y empleados de todos los niveles jerárquicos 

o escalafonarios, como los ya famosos "lavados de dinero" 

perteneciente a conocidos capos del narcotrifico. Es ur

gente establecer precisa estrategia entre la Secretaria -

General de la Contraloría (principal ejecutora del progr~ 

ma "Renovación ~foral de la Sociedad", el que en la medida 

en que se acerca el final del presente sexenio extingue -

su luz, ¿igual sucederá con esa Secretaría?) y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros a efecto de crradiCar des-

de sus raices este alarmante cáncer sexenal. 

Interesante y categórica me parece la cita que hace el -

polit61ogo Patricio ~!arcos a célebre sentencia de Lord 

Acton, ésta es: "El Poder tiende a corromper, y el poder 

absoluto corrompe absolutamente. Los grandes hombres son 

por lo general malos, incluso cuando ejercen su influen

cia y no su autoridad; aún mis cuando se aftade a la ten

dencia o a la seguridad de la"corrupción, la autoridad. 

No hay peor herejía que la que dice que el cargo santif!_ 

ca al que lo tiene" .5 

La palabra Burocracia, siguiendo a Duverger, "ha tomado 

en el lenguaje corriente una significación peyorativa: -

evoca la lentitud, la rutina, la complicación, la inhum.!!. 

nidad, la inadecuación a las necesidades, ocasionando 

frustraciones graves del personal, de los sometidos a 

s. Revista Mexicana de Ciencias PoHticas y Sociales. UHAH. Año XXVIII, núcero 110. Oc
tubre-diciel:lbre 1982, p. 124. 
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el la y de los el ientcs" .6 

La sombra de la Burocracia amenazaba al nuevo Sistema 

Bancario con el alud de normas, procedimientos, lineamie~ 

tos, políticas y disposiciones administ;ativas aplicables 

a las Sociedades Nacionales de Crédito, creadas por los 

tecn6cratas del gobierno! 

Ejemplos de lo antes expuesto son las disposiciones emi

tidas por la Secretaria de Programación y Presupuesto en 

lo concerniente a: sueldos; adquisición de vehiculos; ma 

biliario y equipo; archivo, eliminación, conservación o 

microfilmación de documentos. Normatividad dictada por -

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en materia 

de arrendamiento y los lineamientos emanados de Talleres 

Gráficos de la Nación en lo relativo a impresión y cncu}!_ 

dernación. 

Afortunadamente, en la Banca Nacionalizada no se han ob-

servado las disposiciones de referencia, porque de lo 

contrario se vería afectada la agilidad y rentabilidad -

de la empresa bancaria, retrazando la ejecución de su 

operatividad normal ocasionando a la vez, un elevado co.?_ 

to contable, tanto en horas-hombre como en numerario. 

Por lo aquí comentado, se propone a través de estas li

neas, la disminución efectiva de la amplísima regulación 

administrativa, sin que ello signifique, claro, la elimi, 

6. Maurice Duverger. Socioloq1a de la Polltica. Traducción de Antonio Monrreal, José -
Acosta 'i Eliseo Aja. Edito!"ial Ariel. Madrid, 1980, p. 260. 

7. Alfrcd Sauvy llama tecnócrata al "técnico que no apreciaoos". Citado por Maurice Ou
\.'erger. Ob. cit., p. 259. 
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nación del control y vigilancia estrictamente requerido 

para asegurar y garantizar la eficiencia de la actividad 

bancaria. 

Es de reconocerse que se han sofisticado y mejorado num~ 

rosos servicios bancarios, el mundo de la computación g!!_ 

na terreno, éstos son algunos ejemplos: la celebración -

de convenios de colaboración entre Banco Mexicano Somcx 

y Banco Nacional de México para el funcionamiento y ope

ración de las tarjetas de crédito de la institución men

cionada en primer término; modernos equipos electrónicos 

al servicio del "banco en su casa" o de la "cuenta maes

tra''; participación en acciones concretas de simplifica

ción administrativa en la recepción de declaraciones y -

pagos de contribuciones federales como son los impuestos 

sobre la renta, al valor agregado o especial sobre pro-

ducción y servicios; establecimiento de nuevos instrume~ 

tos que obedecen a fines específicos, como el ahorro pr~ 

gramado para financiar la educación de los hijos o seg~ 

ros de vida; racionamiento en la venta de divisas según 

su destino como estudios, turismo, intervenciones médi· 

cas, etc. 

Como último comentario respecto a las políticas de oper~ 

ción bancaria diré que en mí particular punto de vista, 

a la fecha no se ha cumplido cabalmente con las expecta

tivas creadas por la Nacionalización, pero estimo que no 

hay retroceso (considérese el marco de acción que hoy 
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tienen los intermediarios financieros no bancarios, así 

como las agudas circunstancias económicas presentes) si

no avance que con esfuerzo y arduo trabajo se irfi conso

lidando. 

Otro aspecto que resalta del sexenio que comentamos, es 

el relativo al enorme abuso de Planes, Programas y Pro

yectos en los que se inserta ar~1va participación de la 

Banca Nacionali:.ada. A continuación expongo algunos eje_!!! 

plos: 

Plan Nacional de Desarrollo que en su parte conducente -

habla de la racionalidad en la asignación del crédito e.!! 

tre sectores y regiones; Programa Nacional de Financia-

miento para el Desarrollo; Programa Integral Financiero 

y de Seguro del Campo cu;-o propósito es (era) elevar el 

nivel de vida campesino; Programa Operativo Anual de la 

Banca; Plan de Aliento y Crecimiento, elaborado a efecto 

de lograr la recuperación del crédito económico en un 

marco de estabilidad financiera, etc., etc. 

Con fecha 15 de diciembre de 19Si, en el Salón Carranza 

de la residencia oficial de los Pinos, representantes -

del Gobierno de la República y dirigentes de los secto

res obrero, campesino y empresarial firmaron un Pacto -

de Solidaridad Económica "cuya finalidad esencial es 

evitar que el país caiga en la hiperinflación y que la 

población de bajos recursos vea reducido aún más su po-
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der adquisitivo o sus condiciones de empleo 11
•
8 

Este acuerdo de concertación social en su primera etapa 

restringió el cridito bancario, pero en su segunda fase 

ha logrado en principio, reducir las tasas de inter6s -

activas, beneficiando al sector que produce con finan--

ciamiento bancario. 

Por otra parte, y tal como sucedía antes de 1982, duran

te los seis años postnacionali:ación bancaria se han efe~ 

tundo sendas convenciones de la Asociación Mexicana de -

Bancos, la última en junio de 1987 en la ciudad de Guad~ 

lajara y en verdad sólo han significado grandes foros de 

retórica y oportunidades de "estar ahí", con la asisten-

cia del Presidente de la República. Pienso que se debe -

atender más la realización de mesas de trabajo que discu 

tan la problemAtica financiera y aporten posibles solu-

ciones técnicas (no rebuscados discursos), también debe 

asistir gente de finanzas, de banca y no turistas banca-

rios. 

b) Perspectivas. A prácticamente sei~ años del suceso obje

to de esta tesis se me ocurre preguntar: ¿Hay algo que -

festejar? La extinta pla:a de la Nacionalización Banca-

ria sita en la calle de Venustiano Carranza, en esta ca-

pital, ha sido mudo testigo de la indiferencia de la ge~ 

te común, que al paso de los afias va dejando de lado la 

B. Docu:ccnto: Pacto de 5olid<lr1dad Econó:uica. Presidencia. de la República. Diciccllre -
de 1987, P• 5. 
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efervescencia que se sintió y emocionó la maftana de aquel 

3 de septiembre de !98~ en la Plaza de la Constitución. -

En mi opinión, la decisión de nacionalizar la banca priv~ 

da era necesaria, pero no so pretexto de levantar monume~ 

tos y movili:ar masas cada primero de septiembre. Por el 

contrario, el mejor festejo es la entrega de cuentas cla

ras, de saber que se ha cumplido mejorando día a día el -

sistema bancario nacional, aunada la confianza del cuent~ 

habiente. 

En este orden de ideas, es indudable la irreversibilidad 

de trascedental decisión eminentemente política. Ahora, -

un retroceso o un paso atrás, lesionaría gravemente la ya 

ma. recha capacidad de mando de nuestro actual régimen de 

gobierno. Se debe dejar claro: vivimos dentro del marco -

de un Estado de Derecho, es decir, puntualmente en pala-

bras de Rojina Villegas, "Estado sometido a un régimen j,!! 

rídico constitucional" ,9 y no en un "Estado de Decret.o 

Presidencial". 

El contenido del párrafo anterior me invita a reflexionar 

acerca de las sigt1ientes conclusiones de Jorge Carpizo en 

relación al Presidencialismo Mexicano (al fin y al cabo, 

en mi concepto, el presidente.fue el sujeto activo de la 

Nacionalización Bancaria): 

''Caracteristica de los sistemas políticos contemporAncos 

9.. Rafael RoJina VUleqas. Intrcduc:ción y Teoría F'Jn::!A:<eotal del Derecho y del Esta.do. 
Toco I. Sin Edit. ~éxico, 19~4, p. 116. 
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es el predominio del poder ejecutivo sobre los otros po

deres y sobre los mecanismos de decisión política en el 

Estado. 

''Las causas del predominio del presidente mexicano son: 

es el jefe del partido predominante; el debilitamiento -

del poder legislativo; la integración, en buena parte, -

de la Suprema Corte de Justicia; su marcada influencia -

en la economía; lu concentración de recursos económicos 

en la Federación, específicamente en el ejecutivo; el g~ 

bierno di r·ecto de la región más importan te, y con mucho, 

del país, como lo es el Distrito Federal; un elemento 

psicológico: ya que en lo general se acepta el papel pr~ 

dominante del ejecutivo sin que mayormente se le cuesti~ 

ne. 

uun ejecutivo fuerte no es en sí antidcmocrático, siempre 

y cuando esté controlado, esté subordinado al sufragio -

universal y sus actos estén enmarcados dentro de la ley 

fundamental. 

"Las razones por las cuales el presidente ha logrado su

bordinar al poder legislati\•o y a sus miembros, son pri!l 

cipalmente: la gran mayoría de los legisladores pertene

cen al PRI, del cual el presidente es el jefe, y a tra

vés de la disciplina del partido, aprueban las medidas -

que el ejecutivo desea; la aceptación de que el poder l~ 

gislativo sigue los dictados del ejecutivo, lo cual es -
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la actitud mis c5moda y la de menor esfuerzo''. 1º 
La iniciativa privada ha tomado dos caminos respecto a -

los presidentes constitucionales, a saber: Primero, si -

recibe paraísos fiscales o graciosas concesiones, supo~. 

tura es de alianza con el gobierno en el pod~r; segundo, 

si se ve afectado por medidas gubernamentales en sus Pª.!. 

ticulares intereses, entonces con toda la fuerza de su -

adulación y orgullo gritan a los cuatro vientos que el -

Estado siempre ha sido un pésimo administrador y suelen 

presionar no invirtiendo, viéndose desde luego afectado 

el sistema bancario. Ante este panorama, la Banca debe -

actuar con firmeza ante presiones crediticias no justif! 

cadas de las cúpulas empresariales. 

Por todo lo anterior se agiganta la premisa de la supre

macía del interés público sobre el interés privado. t1El 

Estado reconoce, por fin, que su misión no es la protec

ci6n exclusiva de los intereses particulares, por legít! 

mos que ellos puedan ser, los cuales en ningún caso de

ben interferir el interés general" •11 

Perspectiva que merece especial atención, es la baja pe-

netración de los servicios bancarios en el mercado en r~ 

zón de la evolución de los intermediarios financieros no 

bancarios, especialmente la Bolsa de Valores (a pesar del 

10. Jorge Carpizo HacGregor. El Presidencialiscio Mexicano. Editorial Siqlo XX. México, 
1979, pp. 220, 221 y slg!>. 

11. Andrés Serra Rojas. Ciencia Pol1tica. La Proyecci6n actual de la Teoda del Estado. 
Editorial Porrúa. !-léxico, 1985, p. 65. 
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crack sufrido en octubre de 1987 y sus inestables tende.!!. 

cias a la alta o a la baja). Es urgente redisenar nuevos 

instrumentos de ahorro e ínversi6n que permitan a la Ba.!!. 

ca una participación miis competitiva en el mercado de d.!, 

nero en relación con los citados intermediarios financi~ 

ros no bancarios. 

A mayor abundamiento. las prácticas bancarias y bursáti

les, además de representar sana competencia, deben com-

plementar entre sí sus funciones en pro del fortalecimie.!!. 

to del sistema financiero mexicano. 

Hablemos ahora de la diversificación social del cr~dito. 

Desde los albores de la Banca Privada y afin más, en la -

misma Banca Internacional, no ha sido posible satisfacer 

las demandas de crédito de la siempre creciente y dinámi 

ca sociedad. Y desde luego que la Banca Nacionalizada no 

es, definitivamente, la excepción de esta regla. 

Por ello, es necesario crear una sólida estructura credi 

ticia en base a criterios de selectividad dentro de una 

real autonomía de gestión bancaria, evitando intereses -

de grupo, estableciendo por ejemplo relaciones programá

ticas entre metas de producción y necesidades de finan-

ciamiento, pero sobre todo, con la mayor objetividad y -

serenidad disernir entre a quién conceder créditos, al -

que tiene plena capacidad de garantizar el pago o al que 

significa alto riesgo de recuperar siquiera lo prestado; 

al que invierte o al que sólo gaste o pague deudas. 
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Por ahora es poco probable 11 que pueda haber un cambio r,! 

pido en la orientación del cridito que no corresponda a 

cambios en la estructura de la economía, que hasta ahora 

no se ha dado" .12 

Dentro de las Perspectivas que nos ocupa, digna de análi

sis es la siguiente: En cada Sociedad Nacional de Crédi

to existen numerosos puestos de alto nivel en la toma de 

decisiones, lo que representa importante suma de huesos 

políticos en el sistema bancario, en espera de los 11 cua

tes11 y 1'compadres 11 que en ocasiones de Banca ignoren t2 

do. Ante esta situación propongo la creación de carreras 

profesionales por áreas de especialización, pero no en 

escuelitas comerciales, sino en un verdadero Instituto -

Nacional de Especialización Bancaria. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto por la ley de 

la materia,~3 los directores generales de las Sociedades 

Nacionales de Crédito sérán designados por el Presidente 

de la República a través del Secretario de Hacienda, si

tuación que por su propia naturaleza me hace pensar en -
11Directores Scxenales", con la consecuente afectación de 

la continuidad y estabilidad de la propia Banca. 

Termino el presente apartado con este punto de vista: las 

perspectivas políticas de la Banca Nacionalizada no se d~ 

ben enfocar a crear un nuevo y demagógico mito nacionalisw 

ta. Cualquiera que sea su rumbo, se deberá someter siempre 

a Derecho y atender al interés público por encima del in

dividual. 

12. Javier Hdrque:.. Ob. cit., p. Xl. 
13. Articulo 24 IJ'5PBC. 
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B) Repercusión Jurídica: 

En la Nacionalización Bancaria el orden jurídico se vió re

basado por el aspecto. político. Si bien es cierto que la m~ 

dida presidencial se apegó a Derecho, también lo es que las 

correspondientes reformas constitucionales se efectuaron ex 

postfacto, en un tiempo políticamente inoportuno, ''porque -

una teoría jurídica dominada por la política no permite te-

ner conciencia". 14 

Dichas reformas provocaron dudas y críticas a nuestro sist~ 

ma jurídico en cuanto a su flexibilidad para con el titular 

del Ejecutivo Federal. Por ejemplo, la tibia actuación del 

Poder Judicial Federal en el seguimiento de los diversos 

Juicios de Garantías promovidos por los particulares direc

tamente afectados (no en cuanto a la determinación de una -

sentencia favorable o desfavorable, sino en relación a osc!!_ 

ros vicios procedimentales) creaba un clima de inseguridad 

jurídica de los gobernantes respecto a lo real y verdadero 

de la protección de la justicia federal. 

Lo anterior confirmaba que "la suprema corte posee cierta -

independencia frente al poder ejecutivo, pero puede afirma~ 

se que esa autonomía sufre menoscabo en los casos en que el 

ejecutivo está interesado políticamente en la Resolución°.15 

14. Hans Kelsen. Estudio: La Garantia Jurisdiccional de la Constitución. Traducción de 
Rolando Tamayo y Salmorán en sobrctiro del Anuario Juddico 1974 de la UNA.."t, p. 510. 
Tomado del "Annuatre del 1 Intot1tut de Droit Publ1c". Presses Univers1tn1res de Fran 
ce. Parls 1929, pp. 52 a 143. -

15. Jorqe Cnrp1zo. Ob. cit., p. 227. 
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Sin ser el objetivo primero de esta tesis, aprovecho el es

pacio para expresar mi inquietud porque se establezcan los 

instrumentos jurídico políticos idóneos a efecto de limitar 

efectivamente el exceso de facultades de que goza el titu-

lar del Poder Ejecutivo Federal, sobre todo respecto al pr~ 

dominio que tiene sobre los poderes legislativo y judicial, 

ya que la situación que describo no puede ser perdurable y 

porque "no es lo mismo un gobernante autoritario que con au 

toridad. Y asimismo lo es para el Estado .•• El gobernante y 

el Estado son legítimos cuando actúan conforme al Derecho -

Positivo, manifestación de los principios generales jurídi

cos de su pucblo" •16 

a) 1982-1988. Con la Nacionalización Bancaria se llevo a -

cabo importante renovación jurídico-financiera, observá~ 

dose una dínamica legislativa sólo comparable con la que 

caracteriza al Derecho Fiscal. También la infraestructu

ra organizacional de las autoridades bancarias fue r.ees

tructurada con la creación de una Subsecretaría exprofe

so para coordinar y normar todo lo concerniente al sec-

tor bancario •17 

Desde luego, el marco jurídico del Banco de México fue -

modificado.16 Las funciones del Banco Central son: "Reg.!:!, 

16. Aurora Arnaiz Amigo. Estructurn del Estada. Editorial Porrúa. Móxico, 1979, pp. 24 
y 25. 

17. Infra. Capitula rr. Apartado e, inciso el. Nota: Con fecha 22 de mar:eo de 1988 se -
publicó en el Diario Oficial de la federación el Reglamento Interior de la Secreta
rla de Hacienda y Crédito Público, que abroga al anterior del 24 de agosto de 1983. 
Se constituyen como autoridades bancarias las Dirccc!ones Generales de Banca Múlti
ple y de Banca de Desarrollo, dependencias que en mi opinión, se ven pequeñas ante 
instituciones de la envergadura de Bancorner o Nacional Financiera, por ejemplo. 

18. Infra. Capitulo !. Apartado A, inciso el. 
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lar la emisión y circulación de la moneda, el crédito y 

los cambios; operar con las instituciones de crédito co

mo banco de reserva y acreditante de última instancia, -

así como regular el servicio de cámara de compensación; 

prestar servicios de tesorería al Gobierno Federal y ac

tuar como agente financiero del mismo en operaciones de 

crédito interno y externo; fungir como asesor del GobieE 

no Federal en materia económica y, particularmente, fi

nanciera; participar en ~1 Fondo Monetario Internacional 

y en otros organismos de cooperación financiera interna

cional o que agrupen a bancos ccntrales 11
}

9 

El suceso más importante, jurídicamente hablando, de los 

seis anos de vida de la Banca Nacionalizada, ha sido la 

promulgación de la Ley Reglamentaria del Servicio Públi

co de Banca y Crédito (en adelante LRSPBC), publicada en 

el Diario Oficial de la Federación del 14 de enero de 

1985 y que abrogó a su similar del 31 de diciembre de -

1982. 

Para Barrera Graf, las desventajas de la LRSPBC de 1985 

en relación con la de 1982 son principalmente: ''Adolece, 

en efecto, con frecuencia y respecto a sujetos y negocios, 

de obscuridad, de insuficiencia y en ocasiones de concu.!. 

camiento del orden jurídico •.. 11 y agrega como ventajas: 

11 
••• recoge la tripartición tradicional de la materia 

19. Articulo 2si dC? la Ley Orgánica del Eanco de Méx1co. 
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bancaria en operaciones pasivas, operaciones activas y -

seTvicios bancarios .•• es menos extensa 11
}

0 

La LRSPBC establece que el servicio póblico de banca )' -

cridito ser& prestado en forma exclusiva por el Estado a 

través de instituciones constituidas como Sociedades Na-

cionales de Cr6dito (en adelante, SNC), las cuales po

drdn tener el carácter de Banca Múltiple o de Banca de -

Desarrollo. 

Cuál es la Naturaleza Jurídica de las SNC? Son Socieda-

des Mercantiles de Estado; son mercantiles por tradición 

y naturaleza propia. Son empresas de participación esta

tal mayoritaria con personalidad jurídica y patrimonio -

propios. Están sujetas al control de la Administración 

Central. 

El marco juridico aplicable a las SNC es el siguiente: -

La Banca Múltiple se rige por la LRSPBC, por la Ley Org~ 

nica del Banco de Móxico y, en este orden, por: la legi~ 

lación mercantil, los usos y prácticas bancarias y mer--

cantiles y por el Código Civil para el Distrito Federal. 

Por otra parte, la Banca de Desarrollo se rige por su 

respectiva Ley Orgftnica en primer t~rmino y por la legi~ 

laci6n aplicable a la Banca Múltiple. 

Pero aún hay más: En un momento dado le es aplicable a -

la actividad bancaria y SNC el siguiente cúmulo de arde-

20.. Jorge Barrera Graf.. Nueva Leqislaci6n Bancaria. Editorial Porrija •. HéKico, 1985, -
pp .. 14 y 15 .. 
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namient.os: Ley Orgánica de la Adrn.inistración Pública -

Federal; Ley General de Organi:aciones y Actividades A!!, 

xiliares de Crédito; Ley Federal de Entidades Paraesta

tales; Ley de ·Sociedades de Inversión; Ley Monetaria; -

Ley del Mercadp de Valores; Ley del Presupuesto, Conta

bilidad y Gasto P6blico; Le~ General de la Deuda Pdbli

ca; Ley de Obras Públicas, entre otras. 

En conclusión, las SNC se regulan por normas tanto de -

Derecho Público como Privado, lo que considero ha repe~ 

cutitlo en la evolución del Derecho Bancario. Asimismo -

es importante apuntar que para la tramitación de liti-

gios en los que las SNC sean parte, se ha establecido -

la Jurisdicción Concurrente. 

El objeto social de las SNC en términos generales es el 

fomento del ahorro nacional; facilitar al público el a~ 

ceso a los beneficios del servicio público de banca y ~ 

crédito; canalizar eficientemente los recursos financi~ 

ros; procurar un desarrollo equilibrado del sistema ba~ 

cario nacional y promover la adecuada participación de 

la banca mexicana en los mercados financieros interna

cionales. 

La denominación social de los bancos sigue siendo la mi~ 

ma y lo único que se cambió fue "sociedad anónima", por 

"sociedad nacional de créditoº, incluso los logotipos 

son los mismos. El domicilio social de las propias SNC 
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en general es la ciudad de México, pero se conservaron -

los que tenian las antiguas S.A., y su duración es inde

finida. 

El capital social de las SNC está representado por dos -

series, destacando en ambas una novedosa figura: Los CeJ: 

tificados de Aportación Patrimonial (en adelante, CAPS). 

La serie fA 1 corresponde al Gobierno Federal que en todo 

tiempo representa el 66~ del capital, la serie 1 B1 repr~ 

senta el 34% restante, puede ser suscrita por el propio 

Gobierno, por entidades del sector público federal o por 

usuarios del servicio público de banca y cr~dito, o por 

los trabajadores de las propias SNC, pero nunca más del 

1% por cada tenedor. 

En mi opinión, al disponer la LRSPBC que la emisión de -

CAPS, serie 'B', por el 34% del capital social de las 

SNC, podrá suscribirse por particulares, es decir, por -

personas de derecho privado, contraviene a lo dispuesto 

por el quinto párrafo del artículo 28 constitucional, en 

virtud de que con ello, ya no es el Estado exclusivamen

te quien presta el servicio público de banca y crédito. 

En otras palabras, hubo parcial desnacionalización. 

La administración de las SNC está a cargo de dos órganos 

principales: El Consejo Directivo y el Director General. 

El Consejo DireCtivo se integra por un número impar de -

miemb~os, no menor de ni mayor de 15. Siempre las dos 
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terceras partes serán designadas por el Gobierno Federal. 

La vigilancia de las SNC está a cargo de un comisario d~ 

signado por el Gobierno Federal, como titular de los 

CAPS de la serie 'A', el cual corresponde ser nombrado 

por la Secretaría de la Contraloría General de la Feder~ 

ción, los consejeros representantes de los CAPS, serie 

'B', tienen derecho a nombrar un comisario privado. 

Finalmente, la LRSPBC establece que las SNC se disolverán 

por decreto del ejecutivo federal, otorgándose amplias -

facultades para tal efecto a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Las SNC, Banca N6ltiple tienen su antecedente inmediato 

en la banca comercial privada, y algunas de sus funcio

nes son: Recibir depósitos bancarios de dinero; aceptar 

préstamos y cr6ditos; emi~ir bonos bancarios y obliga-

cienes subordinadas; expedir tarjetas de crédito con b!_ 

se en contratos de apertura de crédito en cuenta corrie:!! 

te; operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 

desempeñar el cargo de albacea; encargarse de hacer av~ 

lúes que tendrán la misma fuerza probatoria que las le

yes asignan a los hechos por corredor público o perito; 

prestar servicio de cajas de seguridad, etc. 

Las S~c. Banca de Desarrollo se identifican con las e~ 

tintas Instituciones Nacionales de Cr~dito y prestan el 

servicio püblico de banca y crédito con sujeci6n a los 
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objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

''La Banca de Desarrollo es un intermediario financiero, 

que tiene por objeto optimizarla asignación de recursos 

financieros y ticnicos para el apoyo de ireas o sectores 

de la economía que el Estado considera estratégicos o 

prioritarios en el proceso de desarrollo integral del 

país 11
•

21 Definición exacta que se ilustra con la revisión 

de las reSpectivas leyes orgánicas de estas institucio--

nes, veamos algunas: 

Nacional Financiera, tiene por objeto, "promover el aho-

rro y la inversión, así como canalizar apoyos financie--

ros y técnicos al fomento industrial y en general, al d~ 

sarrollo económico nacional y regional del pais 1•?2 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, tiene -

por objeto 1 ''promover y financiar actividades priorita-

rias que realicen los Gobierno Federal, del Distrito Fe

deral1 estatales, municipales y sus respectivas entida-

des públicas paraestatales y paramunicipales en el ámbi

to de los sectores de desarrollo urbano, infraestructura 

y servicios públicos, vivienda 1 comunicaciones y trans-

portes y de las actividades del ramo de la construcción"!3 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, tiene por objeto 1 

"financiar el comercio exterior del país, así como part_!:_ 

21. Gerardo Gil Valdivta. Régil:l.en Jur!dico de la Banca de Desarrollo. UNA.'i. México, -
1986, p. 104. 

22. Articulo 2.G: ':!e la Ley Orqánlca de lfo.clonal Financiera. 
23. Articulo 3s. de la Ley Orgánica de Sanobras. 
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cipar en la promoción de dicha actividad" .24 

b) Perspectivas. A pesar de los obstficulos y vicisitudes 

que se han presentado, el sistema bancario ha logrado 

buen avance en el establecimiento de un marco juridico -

acorde a la dinirnica actividad bancaria, no obstante, 

falta mucho por hacer, pero es grato reconocer que las -

perspectivas e11 este rubro son optimistas. 

Es propuesta de esta tesis, la urgente codificación o r~ 

copilación en un solo cuerpo normativo de las diversas -

disposiciones bancarias (previa dcsregulación de las no~ 

mas administrativas que por no corresponder a la natura

leza propia de la actividad bancaria resulta absurda su 

aplicación). 

En materia bancaria siempre ha existido la tendencia del 

Poder Legislativo de otorgar mediante las leyes que exp! 

de, facultad reglamentaria, no al presidente de la repú

blica, quien naturalmente las tiene, sino a sus depende~ 

cias auxiliares como la SHCP, BM o CNBS .. Ya no s6lo se -

trata de reglamentos, sino también de reglas, bases de -

carácter general, medidas, directrices, normas, políti-

cas o lineamientos, en fin, su nomenclatura cambia de 

acuerdo a los gustos de quien elabore tales documentos. 

Esta ampliación de facultades reglamentarias, provoca s~ 

rios problemas de seguridad juridica, compilación y sis-

24.. Art.lculo 32 de la Ley Orqánica de Banco:::.ext. 
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tematización de las normas que regulan la actividad ban

caria, además de complicarlas demasiado. 

Se ha argumento.do en favor de uste sistema, la adaptación 

de la regulación bancaria a los cambios rfipidos que exi

ge el mundo moderno, pues mientras la ley. (entendida en 

sentido formal y material) permanece estable, su adecua

ción prictica go~a de flexibilidad y variabilidad, este 

dinamismo recoge los adelantos de la técnica y se adapta 

a las cambiantes condiciones de los mercados financieros 

permanentemente en evolución. En teoría este sistema se 

denomina 'Leyes Marco' o 'Leyes Cuadro'. 

Acosta Romero aduce sobre el particular: 11 No olvidemos -

que, conforme a la teoría y a la normatividad constitu-

cionales los legisladores no son representantes de sus -

electores, sino del pueblo todo, no deben actuar ni deci 

dir en defensa de grupos particulares sino en nombre y a 

beneficio del pueblo soberano •.. las funciones constitu

cionales no se estatuyen para eludirl"as o delegarlas, s.!_ 

no para ejercitarlas. Las Leyes Cuadro, son criticables, 

precisamente, por ir en contra del principio básico de -

rango constitucional11
•
25 

Atento a lo expuesto por Acosta Romero, estimo que en 

nuestro pais se ha abusado de las Leyes Marco, lo que -

ha provocado serios problemas jurídicos como es el caso 

25. Miqucl Acosta. Ob. cit., p, 117. 
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de la determinación de la vigencia de las reglas, orien

taciones, normas, cte. de que se trate. Ejemplos de este 

sistema normativo son los articules 7, 15, 21, 32, 35, -

70 y 71 de la LRSPBC. 

Finalizo el presente apartado con las siguientes palabras 

de Maria de la Cueva: ''La Soberanía es la potestad de -

dictar y abrogar el derecho, más no de violarlq" .2~ 

26. Mario de la Cuc•rn .• La Idea l!el Estado. ffiW1. México, 1986, p .. 152. 
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C) Trascendencia Económica: 

Indicador fundamental para determinar la decisión política 

de decretar Nacionalizaciones, es la injerencia que en la 

economia tenga el gobierno de un Estado. Kat:arov explica 

la cada vez mayor influencia que tienen los principios ec_!! 

nómicos en las legislaciones positivas, permitiend~ que el 

Estado intervenga en la economía a través de sendos siste

mas de planeación, vigilancia o nacionalizaciones!7 

Por lo antes expuesto, la participación del Estado en la -

economía se ha con'\·ertido en un hecho cotidiano e incontr_q_ 

vertible en el mundo contemporáneo, en virtud de la neces!_ 

dad estructural de consolidar una rectoría económica, efi-

caz y eficiente. 

La Nacionalización Bancaria de 1982, ha provocado una cre

ciente intervención del gobierno en la planeación financi~ 

ra y económica de la Nación, situación que, es conveniente 

precisar, dista mucho de una confrontación del sector pú-

blico versus iniciatiYa privada, aunque desde luego que el 

Estado (siguiendo a Porrúa Pérez) "deberá dejar el libre -

juego a la iniciativa privada como sano motor de la econo

mía, en tanto no interfiera los intereses g.enerales, pues, 

cuando esto suceda, habra de sacrificar el bien particular 

27. Konstant!n Kat::arov. Tcor!a de la N~cion:ilización. lntroduccH)n y apéndice sobre 
el Derecho Medcano por Héctor Cuadra Moreno. UNAH. México, 1963, pp. 251 a 253. 



197 

por el general 11 ?8 

a) 1982-1988. En el ocaso del siglo XX la economía mundial 

afronta severas crisis que se convierten en latente ame-

naza para la vida en armonía entre las naciones del orbe. 

En México, las crisis económicas se han convertido en el 

fantasma sombrio que pa1·ece ser ha llegado para quedarse 

y formar parte permanente (casi fatal) de nuestra l1isto-

ria. 

En los considerandos del Decreto que establece la Nacio

nalización de la Banca Privada, se hace amplia referen-

cia a la elevada deuda externa pública y privada, a la -

creciente fuga de capitales y a la dolarización de los 

ahorros, variables por las que la crisis económica se 

vió agravada por falta de control directo de todo el si~ 

tema crediticio, por lo que la medida tomada por el go

bierno "tiene por objeto facilitar salir de la crisis 

econ6mica por la que atraviesa la Nación 11
•
29 

A casi seis aftas de la Nacionalizaci6n,la partici~;:~i6n 

de la Banca contra la atroz crisis económica ha sido po

co efectiva. No obstante de contar con los medios idóneos 

a fin de constituirse en instrumento fundamental para el 

saneamiento de la finanzas públicas y ser dirigente de -

una economía productiva y estable, numerosos errores, la 

::?8. Francisco Porrúa Pére:.. Teoría del Estado. Editorial Porrúa. Médc:o, 1958, p. 431. 
::?9. Infra. Capitulo II. Apartado A, pp, 57 a 65. 
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mayoría de índole político!º han apartado del camino co

rrecto el desarrollo de la actividad bancaria. 

El alma de toda crisis económica todos la conocemos por

que de una u otra manera nos afecta: la Inflación. Sus -

causas: alto dificit del gasto pGblico, inversiones no -

productivas, abundante impresión de billetes sin el res-

palde suficiente en oro o divisas, especulación comercial 

y fuga de capitales. 

La arna de casa, el obrero y la gente común sienten e in

terpretan en forma sencilla pero categórica el fenómeno 

inflacionario: abundante cantidad de dinero para comprar 

poco, precios de muchos dígitos, eliminación de fraccio-

nes monetarias y ascenso de los salarios por la escalera 

y de los precios por el elevador. 

Y qu6 decir de sus devastadores efectos: agobiante desefil 

pleo, desaliento de inversiones y ahorro, ocasiona des-

proporcionadas alzas en los precios de bienes y scrvi- -

cios, propicia especulación comercial, provoca contrac-

ción y distorsión del salarjo, disminuye la captación 

fiscal, constriñe las retribuciones del trabajo y aumen

ta las ganancias del capital, acrecienta el financiamie~ 

to externo, presiona al tipo de cambio e influye en las 

devaluaciones monetarias. 

30. Por cje1:1plo en 1986 en forna inoportuna y precipitada se pretendió cobrar una com1-
s16n de $ 250.00 por cada. cheque girado, lo que ocasion6 incertldw:lbre y desconflan 
za en cerca de dos t:11llones Ce titulares de cuentas de cheques. 
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En este marco de referencia, es de afirmarse el hecho de 

que la inflación afecta a la sociedad en su conjunto, y, 

ha sido el Pacto de Solidaridad Económica al parecer, el 

emprendimiento mtis serio para combatirla. Sin embargo, -

su aparición meses antes de las elecciones presidencia-

les fundan el temor en el sentido de que los parciales -

avances se reviertan meses mis adelante. Por el contra-

ria, lo que da credibilidad al Pacto, es que, efectiva-

mente, se trata de verdadera concertaci6n ante ojos y 

oídos de la comunidad por la que el gobierno se ha com-

prometido básicamente a reducir el gasto público, el se~ 

tor privado a detener la escalada de precios y moderar -

sus utilidades, el sector obrero a mantener la eficien-

cin productiva con un cinturón cada vez más apretado y -

el sector campesino a mantener los precios de garantía. 

Y en virtud de los objetivos planteados en el propio Pa~ 

to de Solidaridad Económica, el sector bancario ha llcv~ 

do a cabo gradual y temporal restricción crediticia (ve~ 

bigracia, racionando el otorgamiento de tarjetas de débi 

to, convertii:Ias por cierto, en instrumento promotor de -

enfermizo consumismo inflacionario) con dos excepciones, 

el sector agropecuario y los estrados de micro, pequeña 

y mediana industria. La actuación bancaria ha resultado 

definitiva en el redimensionamiento del sector paraesta

tal en los respectivos procesos de venta, liquidación y 

fusiones de empresas que han representado una carga para 
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el erario nacional. 

A la fecha (mayo de 1988) el multicitado Pacto presenta 

estos resultados: reservas de divisas internacionales -

en el Banco Central sin precedentes, descenso de las t~ 

sas de inter~s activas disminuyendo los costos financie 

ros en las empresas y en el campo, ahorros muy conside-

rahles en el servicio de la deuda interna debido a la -

drástica disminución de las tasas de interés pasivas. 

Es 3SÍ como la correcta aplicación del crédito cobra vi

tal importancia porque sobre este rubro giran las más d~ 

licadas decisiones de las autoridades financieras, por -

ejemplo, los criterios de selección y colocación credit~ 

cia no han atendido cabalmente a las pequeñas y medianas 

empresas, olvidando su trascendente actividad en la gen~ 

ración de empleos y contribuciones federales o locales. 

Por último y respecto a la captación bancaria, en cornpl~ 

to y detallado análi.sis, Javier Marquez concluye: "en 

los dos años y tres cuartos siguientes a la nacionaliza-

ción, los depósitos en la banca múltiple crecieron en 

245% en t6rminos nominales y disminuyeron en 44% en tér

minos reales ..• Los activos de la banca han tenido un 

crecimiento modesto ... El nivel de usuarios de crédito -

se mantiene" •31 

31. Ja\•ier Mártn:e:=. o~. cit., pp. 2-H, :?52. Nota: Fidc1igna fucmtc de infor:nación est_! 
t!Istica 'l .:!e -;ráficas ~0:1ómic..i.s .::s la ¡iuhHcación censual de Bana:i:cx, S.N.C. titu
lada 'Exai::en <!e la situación econónica de !'!édco•. 
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b) Perspectivas. Los constantes, profundos e inusitados cam 

bias en ln vida ccon5mica moderna nos advierten que los 

días en que la actividad bancaria se circunscribía sim-

plemente a aceptar dep6sitos y conceder cr~ditos han pa

sado porque hoy en día, su función es más completa y CD_!!! 

prende el fi11anciamiento todo del prestatario de servi-

cios bancarios. 

El dilema econdmico de la banca nacionalizada, se presen 

ta respecto n su rentabilidad como negocio cuya activi-

dad representa de conformidad con la legislación mcrcan

ti l actos de comercio, los que invariablemente deben per 

seguir un ánimo de lucro. Mi punto de vista sobre el par 

ticular es el siguiente: 

Una alta utilidad en el corto plazo logra mayores benefl 

cios sociales en el largo plazo. Al controlar el Estado 

a todo el sector bancario, la utilidad económica no debe 

obtenerse a cost:a del sacrificio de la "utilidad social". 

Se debe promover una mejor y a su vez equilibrada compe

tencia dentro del propio sector bancario n través de la. 

ejecnción urgente de nuevas fusiones (y en algunos casos 

liquid~cione~~ porque a la fecha, por ejemplo, Bancorner 

y Banamex absorben más del 50% de los activos fijos de -

la banca comercial. 

En interesante estudio publicado por el Centro de Estu

dios Monetarios de Latinoam6rica se expone como ventajas 
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en relación a la competencia en un sistema de banca na--

cionali:ada que ''promueve la innovación y mejores serví-

cios banc3rios, no sólo presiona a los bancos para otar-

gar los servicios existentes en forma m5s eficiente, si-

no que tambi~n los incita a entr3r en nuevos campos de -

actividades" respecto a las desventajas, se critica que 

"la intera.cción competiti\'a conduce al predominio de -:r2_ 

terios de inter6s de cada banco, de su supervivencia y -

crecimiento, que pued~ ir en contra del interés social"~2 

Lo antes expuesto obliga n reflexionar sobre la necesi--

dad de la Banca por fortalecerse financiera e instituciQ 

nalmente, mejorar calidad y diversidad de servicios, da!!_ 

do paso a la revolución electrónica modernizando estruc-

turas tanto operativas como corporativas. Simultáneamen-

te, debe buscarse una mayor intervención de la Banca Me

xicana en el extranjero. Actualmente, las Sociedades Na-

cionales de Crédito cuentan con 20 sucursales o agencias 

y 18 oficinas de representación en el extranjero. 

Por otra parte, pienso que la decisión y ejecución de a.s, 

cienes concretas como las que enseguida ilustro coopera-

rían en el establecimiento de una mejor actividad banca

ria: el crédito oportuno a agricultores evitaría el con-

trabando de granos r el otorgado a exportadores genera-

ria grandes entradas de divisas al país; buscar fórmulas 

31. Doc-..ll':'.ento: Cu;!.t!er-nos de lr.vestioa;:ión Cm.A. 1:0. 2, l.984. Departa=ento de lnvesti9a 
dones. ~•ac:!..c::.al1.:cció::. E.ar.c;>.r!.;, ¡.cr Jua."! J\!~ertc Fuentes K., ¡:;p. 65 y 66. -



203 

audaces para el reciclaje de los ahorros; encontrar for

mas para la reducción de costos y para ampliar las fuen

tes de ingresos; coordinar la distribución de la capta

ción por el sistema financiero en su conjunto (actuando 

como mercado primario el sector bancario y el bursitil -

como mercado secundario) aprovechando la red de sucursa

les bancarias en todo el territorio nacional. 

Mirando hacia el siglo XXI, me parece pertinente proyec

tar la introducción formal en nuestra lex fundamentalis 

de un capítulo económico que precise con exactitud den-

tro de la rectoría del desarrollo nacional, los princi-

pios supremos de la actividad bancaria, claro, en el ma~ 

ca del espíritu de una economía mixta. 

Para finalizar el penúltimo apartado de esta réplica, me 

permito expresar mi sentir en cuanto a que por encima de 

la propia crisis económica que tanto se sataniza, padec~ 

mas otra crisis aún más grave: de voluntad, de nobles o~ 

jetivos y de confianza en nosotros mismos, y, lo que es 

peor, de esperanza por ver Un México mejor. 

Si cambiamos de actitud y ubicamos nuestra mentalidad en 

una estructura bancaria con un auténtico 11 animus lucrif~ 

ciendi11
, entonces no nos importaría sí es propiedad pú-

blica o privada porque todos la convertiríamos en el age!!:. 

te promotor del desarrollo económico nacional, ·venciendo 

los fenómenos coyunturales propios de este complejo e i~ 

predecible mundo moderno. 
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D) Trascendencia Social: 

Nación es la reunión natural de individuos que poseen ln co!! 

ciencia de formar una comunidad social, es decir, poseen 

vinculas naturales y culturales como costumbres, religión, 

raza, idioma, pasado histórico y tradiciones. La Nacionali

zación de la Banca Privada implica que ahora le pertenece a 

usted, a mi y a todos nuestros connacionales. 

En este contexto, el fin supremo de la Banca Nacionalizada 

debe ser la satisfacción (dentro de su propio campo de ac

ción) de las necesidades sociales prioritarias, principal

mente a travis de la óptima canalización de recursos ticni 

cos y crediticios a efecto de contribuir al logro de mejo

res estadios de bienestar social. A mayor abundamiento, es 

claro que la función· social de la Banca debe operar en be

neficio de la colectividad y no solamente del público usu~ 

ria de servicios bancarios. 

a) 1982-1988. La sociedad es el campo en el que se desa-

rrollan las actividades todas de la vida humana, "el in-

capaz de vivir en sociedad, o el que no siente esta ne

cesidad porque se basta a sí mismo, es bestia o dios ... 

en todos los hombres hay instinto social por naturale--

za" ,33 

33. Colección Obras Filosóficas: Los clásicos. Aristóteles. Extractos de la PolI.Uca. -
Lillro Primero. Traducción de Lilia Sequr:i. Editorial Grolier•Ji!ck.Son. México, 1974, 
P• 263. 
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Despu~s de la ~acionali:aci6n Bancaria surge de inmedia-

to como pregunta obligadn: ¿Cuál ha sido la reacción de 

la sociedad, de aprobación, desacuerdo o indiferencia? 

Antes de explorar interesante tópico, considero oportuno 

citar los acertados puntos de vista de Andra.de Sánchcz -

en relación a la diferencia existente entre opinión del 

pfiblico y opinión p6blica: 11 la primera es una opinión 

que se suma, la seg11nda es una opinión que se publica. -

La opinión del público es la de una mayoría, susceptible 

de ser medida por encuestas o sondeos de opinión, la op! 

nión pública es la de una minoría que tiene los medios 

específicos y directos para hacerse oír por el pueblo, -

se le da una dimensión de poder político. No es causal -

la designación de cuarto poder que se da a la prensa ••• 

la opinión pública - lo que la gente piensa acerca del -

gobierno - es una forma de expresar el grado de legitiml 

dad que el pueblo concede al gobierno 11
•
34 

La mañana del viernes tres de septiembre de 1982, la Pl~ 

za de la Constitución fue el magno escenario de multidi

naria concentración de júbilo r apoyo a trascendente de

cisión política. Sobre el particular Javier Mirquez opi

na: 11 la historia de México está llena de ejemplos de en

tusiasmo popular que despiertan las campanadas oficiales 

en contra de las grandes empresas, nacionales o extranj~ 

34. E.:!uardo Ar.dtadc Sá.-.che:z.. Introducción a la Ciencia PoHtlca. Editorial Harla. MéxL
co, 1986, P?· 7~ ¡· 7;.. 
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ras, cuya actuación según el criterio oficial del momen

to, no concuerda con los intereses nacionales 11 
•
35 

Indudablemente que acarreados si 11ubo, y muchos, pero en 

verdad se vieron superados por la espontaneidad e inici~ 

tiva popular de acudir por motu propio al Zócalo capita

lino, al grado que el Partido en el gobierno ''se fortal~ 

ció y legitimó por una medida que nunca exigio, pareció 

encontrarse por abajo de ella'1 ! 6 

La manifestación de apoyo a que me refiero resulta rica 

para el análisis sociológico porque constituye la forma-

ción de una muchedumbre donde sus integrantes "no actúan 

en nombre propio sino que se hallan despersonalizados .•. 

el sujeto pierde los elementos psicológicos individuales 

y adquiere los de la multitud".37 

Seis años después el fervor se apagó. Vuelvo a repetir, 

la N3cionalización Bancaria no ha respondido a las expe~ 

tativas original1nente concebidas. A guisa de ejemplo re

cordemos que dentro de los considerandos del Decreto Ex

propiatorio se planeaba que la diversificación social 

del crédito "llegue a la mayor parte de la población pr~ 

ductiva y no se siga concentrando en las capas más favo

recidas de la sociedad" .38 

35. Javier Márc¡uez. Ob. cit., p. 25. 
36. Héctol." Aguilar Ca::iln. Cuando los banqueros se van. Ediciones Occáno. Méx:lco, 1982, 

p. 21. 
37. Leandro Azuara Pérez. 'sociologia. Edito!:'ial Porrúa. México, 1981, p. 259. 
38. Infl."a. Capitulo II. .'.p.'.lrtaCo A, pj). 57 a 65. 
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No obstante lo antes comentado, la franca recuperación 

que muestran las finanzas públicas en el primer trimes-

tre del ano en curso, inspira la oportunidad al sector -

bancario de consolidarse como el pilar de un nuevo pero 

definitivo crecimiento económico y social. 

Durante el primer sexenio de la Banca Nacionalizada se -

han suscitado diversas vicisitudes como fueron los sis--

mas de 1985 que provocaron la restricción de apoyos fi

nancieros a numerosos proyectos productivos. Pero en cam 

bio, el sector bancario en su conjunto, contribuyó deci-

didamente a salir avantes de tan trftgicos sucesos de lu

to nacional, comprobando las palabras del primer mandat~ 

rio en el sentido de que ~léxico es mis grande que sus -

problemas .39 

b) Perspectivas. Por encima de la angustia que pudiera re

presentar la posibilidad de un Golpe de Estado o insurre~ 

cienes militares que provocan zozobra e inestabilidad s~ 

cial como ocurre en hermanos países latinoamericanos, 

brilla ante los ojos del mundo el modelo de paz social -

en que vivimos, es decir, se eleva la premisa que senten 

cia que no hay Derecho sin Sociedad y no hay sociedad 

sin Derecho. 

Un ejemplo que muestra fielmente la repercusión y tras-

39. Son cjci:i;ilos~ Organ!zaclón de br!ga::las de rescate, otorga:'licnto de generosas dona
ciones en especie o efix:tivo ~· princt;ialtlente coadyuvando en el Progral!!a de Renova
ción Hab1tac:1onal. 
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cendencia que tiene en el ámbito social la actividad ba_!! 

caria lo constitU)'e el dificil momento politice que se 

vive en Panamfr por el cierre de los Bancos en protesta 

por la permanencia al frente de las Fuerzas Armadas de 

José Antonio Noriega, situación que ha ocasionado peli~~ 

groso caos e irritación del pueblo panameño que de pron~ 

to valora y mide la dimensión e influencia del sector -

bancario en la vida de toda comunidad. 

El tiempo sigue su marcha y se convierte en el mejor ali!:_ 

do que va permitiendo el reestablecimiento de las rela-

ciones entre los sectores p6blico y privado, por cierto, 

muy deterioradas a fines de 1982. 

Quizá sea propio de todo régimen de economia mixta la 

constante pugna del sector privado con el gobierno a 

efecto de obtener todas las libertades habidas )' por ha

ber en el ejercicio de sus actividades principalmente de 

índole económica. 

Al respecto pienso que indep~ndientcmcntc de los intere

ses de la iniciativa privada, Esta forma importante cEl~ 

la social con un rol de alta trascendencia para la obteE_ 

ción de los objetivos nacionales. 

Atendamos el pensamiento de Groppalí: "Entre el Estado y 

el individuo no puede haber oposición cuando se sabe coª 

ciliar la mayor utilidad con el mínimo esfuerzo, armoni

zando el principio de autoridad con el principio de li--
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bertad en interés superior de la perennidad del Estado" ,·rn 

Pasando a otro punto ;· como complemento a la propuesta -

de llevar a cabo un3 codificaci6n de la diversidad de 

disposiciones juridicas aplicables a la actividad banca-

ria, estimo prudente asentar que en la reestructuración 

de un nuevo marco jurídico, debe haber congruencia con -

la realidad, es decir, una legislación bancaria vista e~ 

mo la expresión de una realidad socia1:1 

Por otra parte, es mi deseo manifestar en esta r~plica, 

la gran satisfacción que siento al percibir el optimis

mo de la gente porque las expectativas de la actividad 

bancaria son de mejoria y estabilización, obteniindose 

amplios márgenes de utilidad social y económica. 

No debemos ignorar que a fines de 1988 seremos cerca de 

83 millones de mexicanos, aumentando en consecuencia, 

los requerimientos de servicios de salud, educación, vi

vienda, alimentaci6n y transporte, en tal virtua, el re

to para la Banca estriba en la eficiencia y eficacia de 

sus acciones en pro de un estatus de vida más digna aco~ 

de a esta gran Nación. 

Como palabras finales de este último capítulo me permito 

recordar las sabias enseftan:as de Herman Heller: "Todo -

.:a. Alessandro GroppaH. Doctrina General del Estado. Trad1.:.=c!.ón de? Alberto V.S.zqucz del 
Mercado. Editorial Porrúa. México, l9H, p. 303 • 

.U. Ver ·Eduardo Garcfo. ~yne~. Intr0ducc1ón al Estudio del Darecho. Editorial Porrúa. 
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poder estatal, por necesidad existencial, tiene que asp! 

rar a ser poder jurídico; pero esto significa no salame~ 

te actuar como poder en sentido técnico jurídico, sino -

valer como autoridad legítima que obliga moralmente a la 

libertad 11
•
42 

42. Herman Heller. Ob. cit., p. 235. 
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CONCLUSIONES 

I. El hombre no sólo escribe la historia, también la hace 

como en el caso de la creación y perfeccionamiento de -

lo que hoy en dia conocemos com~ el maravilloso y cam

plej o sector bancario. La actividad bancaria ha sido, -

de siempre, parte medular del sistema financiero de to

dos los países del orbe, cualesquiera que sea su filos~ 

fia o tendencia politica. 

Il. En México, a partir del primero de septiembre de 1982, 

fecha en que por decisión presidencial se decretó la -

Nacionali:ación de la Banca Privada, y de conformidad 

con las reformas ex post facto al Código Político, la -

actividad bancaria se ha con\·ertido en res nullis hum~ 

ni juris, es decir, por razones jurídico-políticas de 

orden público, no puede ya, ser objeto de propiedad 

privada. 

III. La fundamentación y motivación del Decreto Expropiato

rio ha creado pol6mica y discusión en torno a su cons

titucionalidad, se argumenta que la figura jurídica de 

la Expropiación se utilizó más allá de los límites pr~ 

vistos en nuestra Carta ~lagna. Pero la verdad es que -

el aspecto politice envolvió, confundió y rebasó al á~ 

bito estrictamente juridico. Esta situación demostró -
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la preponderancia del Poder Ejecutivo sobre el Legisla

tivo y Judicial. 

IV, Es propuesta de esta Réplica, la elaboración por parte 

de la doctrina mexicana, en su afán inquebrant~ble por 

perfeccionar la ciencia del Derecho, de una nueva y m.Q_ 

derna Teoría de la Nacionalización como fuente de las 

normas que permitan establecer expresamente en la Pac

ta sum servanda las diferencias de existencia entre E;'t, 

propiacíón y Nacionalización. De esta manera, el Poder 

Legislativo tendría un mejor soporte juridica para que 

a través de una ley disponga la forma, términos y con

diciones para llevar a cabo Nacionalizaciones. Por su 

parte, el Poder Judicial contaría con mayor autonomía 

para decir el Derecho. 

V. Debe iniciarse profunda reestructuración de la legisla

ción bancaria con la promulgación del Código Bancario, 

esto es, la compilación y sistematizaci6n en un solo 

cuerpo normativo de las muy dispersas disposiciones apl! 

cables en materia bancaria. Esto implicaría una dismin~ 

ción efectiva de la amplísima regulación administrativa, 

un uso menor de Leyes Cuadro y el otorgamiento de una -

mayor seguridad jurídica para el prestatario de servi-

cios bancarias. 

VI. La Nacionalización Bancaria trajo aparejada importantes 

cambios en el régimen laboral de los trabajadores banc_! 
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rios, pues ahora, dentro del apartado 'B' del articulo 

123 constitucional, son servidores públicos con un trE_ 

tamiento de excepción y privilegio. Los trabaja~ores -

bancarios conforman una élite burocrática, pero corre.:!_ 

ponde a cada empleado decidir si esn élite se refiere 

sólo a graciosas prestaciones recibidas cómodamente a 

cambio del menor esfuerzo, o por el contrario, se ca-

racteriza por su profesionalismo, vocación de servicio 

y lealtad institucional. 

VII. La sindicalizaci6n bancaria es una realidad. Las rela-

cienes institución-sindicato deben ser complementarias 

y no antagónicas, procurando conjugar esfuerzos e ide!!. 

tificar intereses. El líder sindical tiene que ser fi.!. 

me ante el mareo por posibles posiciones políticas, 

por ejemplo diputaciones, y, entender que el objetivo 

de sus representados es, cierto, tener más, pero sobre 

todo 1 ser más. 

VIII. Por tradición y naturaleza propia, los bancos persiguen 

un animus lucri faciendi. Sin embargo, la Banca Nacio

nalizada requiere de una utilidad económica-social que 

le permita ser el instrumento financiero y de apoyo 

técnico para la promoción del desarrollo social y eco

nómico del país. 
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